
Fascículo IV Año 1952

IN D IC E  A L F A B E T IC O
e J  <3 -

*

Accidentes del Trabajo.—
Enferm edad (Asistencia por  
el Seguro Obllgaloiio d e).—  
Se cslablece la obligación 
de que el Seguro de En­
ferm edad atienda a los Ira- 
íittjadores accidentados, sin 
perjuicio del reintegro de 
ias entidades asegui-adoras. 
(O.) Ref, 223.

' —  Tarifas mínimas.— Se rec­
tifican los errores adver­
tidos en el lexto oficial de 
las tarifas mínimas. (R.) Re­
ferencia 218.

Agricultura.— Seffuros y  Sub­
sidios Sociales.— Normas so­
bre cotización de los traba­
jadores en el Régim en Es­
pecial Agropecuario. (O.) 
Ref. 211.

Aborro y  Previsión.— Afon- 
tep lo Laboral.— Rectifica los 
Estatutos en cuanto a  la 
com posición de Jos Organos 
de Gobierno. (O.) Ref, 231.

Ailn^entaeión (Industria de
1- ) .  —  M onlepio Laboral.—  
Ri')lido, Tueste y  Mezcla de 
i', necias, —  S e  Incorporan 
Cxias actividades al Monte- 
P 'o  de Alim entación. (R.)
F.!f. 219,

—  :'6 rectifica  la disposición 
anterior. (R,) R ef. 225.

Caja de Jubilación y  Sub­
sidios de la Industria Tex­
til. —  M ontepío Laboral.—  
Rectifica los Estatutos en 
cuanto a la com posición de 
los Organos de Gobierno. 
(O.) Ref. 231.

Carbón (M inas d e).— M onte-
teplo Laboral Rectifica los
Estatutos en cuanto a la 
com posición  de los Orga­
nos de Gobierno. (0 .) R efe­
rencia 231.

Enfermedad (Seguro Obli­
g a  t o r io  de).— Áccictenies 
del Trabajo .— Se dispone 
que se preste la asistencia 
a los obreros accidentados, 
sin perju icio  del reintegro

Sor parte de las Entidades 
olaboradoras. (O.) Ref. 223.

— Em presa M u n i c i p a l  á t  
Transportes de Madria .— Be 
autoriza la constitución de 
una Caja d e  Empresa a los 
efectos de la prestación del 
Seguro Obligatorio de En­
fermedad, (D.) Ref. 214.

Especias (Molido, Tneste y  
Mezcla de).— <>/«n{epio La- 
boi-al.— Véase Alimentación 
(Industrias de la).

—  Reglam ento d e Trabajo .—

Véase Pim entonera (Indus­
tria).

Fam iliar (Subsidio).— Fun-
c i o n  arios, Ltnpleados y  
Obreros del Estado.— Su 
concepto a efectos de Se­
guros y  Subsidios Sociales. 
(D.) R eí. 215.

—  Viudedad y  Orfandad (Se­
gu ro  de) .— Compatibilidad 
co n  otras pensiones. (O.) 
R ef. 228.

M adera (Industria de la ).—
Reglam ento de Trabajo .—• 
Cestería y  objetos de mim­
bre. Se modifican los artícu­
los 21 y  61 de sus Normas 
de trabajo, (R.) Ref. 207,

Magristrafora de Trabajo.—
Alguaciles .— Se les atribuye 
el carácter de Agentes de 
Aulorldad, (O.) R ef. 212.

—  Días inhábiles.— En Barce­
lona. (O.) Ref. 217,

—  Secreíarios.— Se establece 
el distintivo de l cargo. (0 .) 
Ref. 210. ■

Minería Asturiana.— Maníe- 
pío Laboral.— Se rectifican 
sus Estatutos en  cuanto a 
los Organos de Gobierno. 
(O.) R ef. 231.

M otualidades y  Montepíos 
Laborales.— e in s-
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crlpclón  (D erechos d e).—  
Para el año 1952. (0 .) Re­
ferencia 222.

P a p e l e r a  (Industria).—
Montepío Laboral.— UectifU 
ca los Estatutos en cuanlo 
a la com posición de los Or­
ganos de Gobierno. (0.) Re­
ferencia 231.

Paro por Escasez de Ener< 
gia Eléctrica (Subsidia
de). Caja de Compenga-
M n .— Norm as com plem en­
tarias sobre la supresión' de 
esta Caja y  obligaciones de 
las em presas que veníaa 
realizando la  recaudación 
del recargo especial. (O.) 
n e f. 217,

P «  r i  o d istas (Mutualidad 
Laboral d e ) .  —  Montepío 
taiíoraí.— Rectifica los iís- 
tatulos en cuanto a la com ­
posición de los Organos de 
Gobierno. (O.) Re/. 231.

Pesca M arítim a .— Seguros y  
S'uíisííiios Sociales.— C o Q- 
ceplo de salario-base. (O.) 
Ref. 22G.

Pimentonera (Industria).—

Reglam ento d e Trabajo .—  
Molido, Tueste y  m ezcla de 
Especias.— Se d e c ía n  de 
aplicación a estas activida­
des el Reglam ento de Tra­
ba jo  para la Industria Pi­
mentonera. (R.) R eí. 209.

Porteros de Fincas Urba­
nas.— ííon íep io  Laboral.—  
Estatutos. Texto. (O.) Re­
ferencia 232.

P r o p i e d a d  Inmobiliaria 
(Colegios Oficiales de la ).
Incorporación.— Se concede 
un último plazo para la in­
corporación al Colegio P ro­
vincial respectivo a los 
Agentas de la Propiedad In­
mobiliaria. (0.) Ref. 216

Q u í m i c a s  (In d u str ia s ).—
M ontepío Laboral.— Estatu­
tos. Texto. (O.) Ref. 208.

—  Rectifica los artículos 5, 
20 y  76. (R.) R ef. 221

Readmisión en el puesto de 
T  r a b ajo.— KehabilUación 
física.— Se dictan normas 
para la reincorporaoji>n al 
puesto de trabajo, cuando 
el cese no se derivó de en­

ferm edad profesional o  ac­
cidentes del trabajo. (O.) Re­
ferencia  230:

Sedero de la  In d & ¿tía  Tex­
til (Sector),.— /íeffíoHreBÍo 
de TTabajo. —  Recogedora, 
reparadora  y  'repartidora 
de carretes. Funciones y  sa­
larios. (RJ Ref. 220.

Transportes de M a d r i d  
(Empresa M unicipal de).

—  Vtíaoe bnferm edad (Segu­
ro  Obligatorio de).

Transportes y  Comunicacio­
nes. M oiuepio Laboral.-^
Estatutos. Reetifiía  la dertD- 
minaclón del M oplepfo y  
los  artículos 67. 76, 88, 96 
y  100. (R.) R ef. 224.

T u r r o n e s ,  M azapanes y  
Obradores de Confitería, 
Pastelería y  M asas Fri­
t a s  (Industrias d e ) .—
Beglcm ento d e Trabajo .—  
Rectifica los articúlos 8 y  
93. (O.) Ref. 229.

V  i V i  e n  das.-—̂ J"0íeí?t£í<2s.—  
Se declaran urgentes en 
determinadas localidades. 
(D.) Ref, 213.
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D

Art. 23. Para ser Viocal electivo de dos O r­
ganos de Gobierno <ie esta Institución se pre­
cisará : ser asociado, m ayor de edad, eslar en 
pleno disfrute de sus derechos civiles y  profe­
sionales, tener una antigüedad laboral miniinix 
de diez años y  pertenecer a la OrganlzaoióQ 
Sindical,

No podrán ostentar cargos representativos 
en la Entidad aquellos socios que no cumplan 
norm alm ente las diversas obligaciones que es­
tos Estatutos InlpQnen.

Para ser V ocal de las Comisiones Provin- 
. d a les  Permanentes se preferirá  a aquellas 

personas que residan en la localidad donde 
tenga su sedé la  respectiva Comisión o  en sus 
cercanías.

Art, 24, La Asam blea General estará cons­
tituida por Vocales electivos de 'las Comisiones 
Provinciales Permanentes, v  elegirá de entre 
sus m iem bros los com ponentes de la Junta 
Beftnra

La Junta Rectora elegirá de entre sus m iem­
bros electivos los cargos de Presidente y  V ice- 
pre9idente, que lo serán de todos los Órganos 
de Gobierno Nacwnales.

•E
drá
tuai
derí

A

Servicio de Muttialidíides Laborales po- 
poner su velo  a  los nombram ientos efec 

(los, previas las inform aciones que consi- 
í precisas para fundar su resolución, 

t. 25. Los m iembros de losi Organos de 
Gcbjerno percibirán por su asistencia a las 
reu^ione.= _reglamentariamenttí convocadas, die­
tas-de a.sistencia o  de asistencia v  desplaz.i- 
rnic ito, según  los casos. La cuantía de estes 
diel .s será fijada  por te  Junta R ectora ..

CAPITULO II 

D e los  Orgranos d e  G o b ie rn o  n a c io n a le s

S ección  1.*— D e la Asam blea General.

- 't. 26. L a  Asamblea General es el Orga- 
!upremo de la Institución, constituida por 
Mentantes de los socios protectores y  be- 
w rios. En ella concurren la orientaciói 
íresente y  futuro de la Entidad, la adon­
de medidas y  estudio de sugerencias que 
fien m odiíicaoión de estos Estatutos v  la

< lor vigilancia de Jos Organos de Gobierno
< la derivados en el cum plim iento de sus 

m is ile s .
Alt. 27. Será com petencia de la 'A sam blea  

Genural:
.. m iem bros que han de cons-
titunlla Junta Rectora.

2." i Conocer la actuación de la Junta R ec- 
tora y  de sus m iembros en  relación con el 
o a r g f '°  funciones propias idie sus

3,“/  Intervenir, en ¡a -form a que correspon­
da. sp todos aquellos asuntos del Montepío

reservada a otrosOrganos del mismo.
i i  Examinar y  aprobar, s i  procede, la 

V il^nA  P''®SfPuestos. cuentas. Inventarios
5 u | “ o c t o r f

® propuesta de la Juntó 
L  ' “i la t iv a  propia, la reform a 

n t -J  h í-®®, ® Estatutos o  la concesión  de 
m ejoren los estableci- 

P''°P'^es£a a l Servicio d e  M u- 
tuaiJades Laborales.

6.5 Resolver sobre l£s propuestas que lo

,n o
rep
nef
del 
oiór, 
entr 
sup( 
de (

som eta la Junta Rectora y  las Comisiones P ro ­
vinciales Perm anentes p o r  m e d i a c i ó n  de 
aquélla.

Art, 28- Las reuniones de la Asam blea Ge­
neral serán ordinarias o extraordinarias. Las 
reuniones ordinarias tendrán lugar una vez 
al año; las extraordinarias, siempre que, con 
la suficiente justificación , lo acuerde da Jun­
ta Rectora por su iniciativa o pur solicitarlo la 
tercera parte de los asambleis as.

En las reuniones extraordinarias sólo po­
drán tratarse aquellos asuntos expresamente 
consignados en el orden del día. e>' que debe­
rá  ser som etido a la previa aprobación del 
Servicio de M utualidades Laborales.

Art. 29, Las convocatorias de la Asamblea 
General se harán por su Presidente con una 
antelación mínima de veinte días y  por du p 'i- 
cado, a fin  de dej.ir un ejem plar en poder Jel 
convocado y  ,de que el otro sirva para poder 
acreditar en cualquier circunstaiicla ei m í­
mente en que fu é  recibido por su destinatario, 

A  las convocatorias deberá acompañarse el 
orden del día de la sesión correspondiente 

A n , .SO, Las reunlíines de la Asamblea Ge­
neral podrán celebrarse en prim era o  segunda 
convocatorlti. Desde el m om ento en que debiera 
haberse celebrado en primera convocatoria, ?>1 
sef5alado para celebrar sesión en segunda, me­
diará Un espacio de veinticuatro horas sin 
que por ningún m otivo ni en ningún caso pus- 

•da reducirse este lapso de tiempo,
Art. 31. Para que la Asamblea General se 

considere válidamente constituida será nece­
saria la asistencia de la mitad más uno de 
sus com ponentes en prim era convocatoria ; en 
segunda será suficiente con que asista.la ter­
cera parte de sus miembros.

Art. 32. Los m iem bros de la Asam blea Ge­
neral podrán hacer uso de la palabra:

1.“ Para una cuestión previa o  d e  orden.
2 .» Para defender o im pugnar una propo­

sición,
3.“ Para contestar cuando hayan sido alu­

didos personalmente,
4.» Para rectificar una sola vez, cuando 

hayan tom ado parte en algún debate.
Art. 33. Siempre que los m iembros de la 

Junta Rectora hagan uso de 'la nalabra en reu­
niones de la Asamblea General, se entenderá 
que no consum en turno a los efectos regla ­
mentarios.

Art. 34. Cuando un m iem bro de la Asam­
blea General se bolle  en el uso de la palábra n,> 
podrá ser Interrumpido sino para ser llamado 
ail orden por la Presidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra a l' 
m iem bro de la Asam blea General a quien hu­
biese llamado al orden, e  incluso ordenará su 
expulsión del íoca l, si ello fue=e nece.sario 

Art. 35. Los acuerdos de la Asam blea Ge­
nera se adoptarán por mayoría de votos en­
tre los m iem bros que se hallen presentes. 
Cuando resulte empate en una votación deci­
dirá con su voto e l . Presidente.

Ari. 36. Las votaciones serán nominales 
cuando asi lo solicite la tercera part-e de los 
miernbros asistentes.

Art. 37. De las deliberaciones de la Asam- 
íjlea Genera! se harán constar en al Libro 
de. Actas correspondiente — debidamente dili­
genciado por la Delegación de Trabajo—  las 
conclusiones y  aoueivlos adoptados, autori­
zándose las actas con las firm as del Presi­
dente y  Secretarlo.

10.— 52
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SECCIÓN la Junta Rectora

Art. 38. La Junta Rectora que,

será  competencia de-la  Junta Reo-

n v  c u . p . r  y  — U T u t r 7 í -
r "  » »  .p l ie a M »  «

Montepío. Asam blea General la

resolución, previo in fo m e

bre las siguientes prestaciones.
Pensión por Jubi ación.

S ó n  r s S o "  de Viudedad, 
ppnslón de Orfandad.

4 «  Acordar que sea en
cu itas por parte j a f  c lcu n sta n -
’, ! L ^ í ; ? e = r e n t r a ^ r t f c ^ l f e 4  de estos

®®^^^'^Cono(5cr Y aprobar, en su  caso, las so-

¡ Í H S S Í ‘S ^ . “ 5| » Í S S Í
r\o í'iintas correspoti dientes a Centros de

^  p o r 'í a .

'^ E stu d iar y  someter a la apr°bación ^  
la X s a S  General los presupuestos anua-

¿o^m^er^ l  ^ ^ a m b l e a

^0 r r t S ^ t n ^ e ^ S f y  . T l S e B n e A n -

^^9'° '  Aprobar la  distribución ide fondos.

i ’? '  im poner las sanciones procedentes con 
arreglo T  lo  establecido en el Titulo corres-

P r o v e c í  M erinam ente, hasta jnine-

é U l T e f  t  t  S
a  la  extin^dón d e í  m andato d _ e ^ ^
"  ¿ cs o ? v \ r \  m í ™  a la  Superioridad, 

s e S n  S f  cas'S . en los desacuerdos entre as 
S s i o n e s  provinciales permanentes í  1o=

1S S -S S &

u  adopción de mTdidas que redunden en bene- 

estim ar y  resolver cuantos asuntos tenga p e r -

“ ' « m i s  d .  = • < - — í

s s £ o r ‘. “ » “

S  a n .S .Í 5  — r « H = f  y . *
m  W40 10 «I.T B B te *1 ” (1“

s s “ T w ” v r * «  ‘  ■■
Asamblea G e ^ > -a  circunstancias especia-

g .^ D e  la ComUión Perm anen ■ 
Nacional

A rt 44 La Comisión Permanente Naclm|l

Comisión „,iion  en los aparttdos
y  com etidos que se legu la  „ t ¡ c u ;o  3c i e
prim ero, así com o todas abue­
los presentes Estatutos, asi competcnols

“ »
gadas por ésta, ^  P erm an en te  Nicit>-

f f . r s s r v ¥ » s v = » »  —

< > S ” S Í , S S V - — ^=?i«;bH:s
l l i i i s s - s : #
iS iv a s  a .la Asam blea General. ^

S ección  4 .* - í> e l Presidente, V lcep residerl V  
Secretaño de A d a s  |

A..f ír  En el Presidente de

r N Í c l ó n T c o n “
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y  orientación de la Entidad de la que es pri­
mera, jerarquía y  máxima figu ra  representa­
tiva ds los asociados.

Serán funciones del Presidente del Monte­
pío o de quien reglam entariamente le sus­
tituya:

1*  Rapresentar al Montepío, en unión del 
D irector d e l m ism o, en todos los actos y  con­
tratos que se celebren,

2 *  Convocar y  presidir las reuniones de la 
Asamblea General, Junta Rectora y  Comisión 
Permanente N acional dirigiendo la discusión, 
asi com o decidir las votaciones en caso de 
empate.

3.* F ijar 'el orden de l día de las reunio­
nes ide la Asam blea General, Junta Rectora y  
Comisión Permanente Nacional,

4.« E jercitar funciones de fiscalización en 
todos Jos servicios y  actividades del Monte­
pío cuando -lo considere oportuno, asistido del 
Director.

5.» Designar, de acuerdo con  la Junta Rec­
tora, las personas que debañ cubrir inte^ina- 
menie hasta la inmediata renovación  de los 
Organos de Gobierno, las vacantes que se 
produzcan con  anterioridad a la fecha  de ter- 
rainaeión de l mandato de sus Vocales.

Ar',. 49. E l Vicepresidente sustituirá al P re­
sidente, con iguales atribuciones y  deberes en 
caso de ausencia, enferm edad. íalleoim iento 
u «tra cualquier clrcunstanoia que así lo re­
quiera, com o igualm ente en aquellos casos en 
que mediare delegación,

Ar:. 50. El Secretario del Mont&pio actua­
rá  como Secretario de Actas de la Asam blea 
Genecal y  de los Organos derivados de ésta sin 
dercMio a  voto,

Art. 51. Serán funciones del Secretario de 
Actas:

l."_ Actuar com o tal en las sesiones que ce­
lebra la Asam blea General, Junta Rectora y  
Comisión Perm anente Nacional, redactando las 
actaí, que habrán de ser autorizadas con  el 
vistcibueno de l Presidente, así com o llevar los 
corr^pondientes libros de las mismas.
. 2." ^ I s t ir  al Presidente en la  redacción 

del jrden del día de las sesiones y  cursar 
las ci^nvocatorlas para ellas.
_ 3 .» , Autorizar, con el visto bueno del P re- 

sidene, las certificaciones que se expidan on 
reiacnn con el contenido de dichas actas.

CAPITULO III

D e Ies Organos de Gobierno provinciales

Art. 52. Se constituirá Comisión Provincial 
Perm m ente en las provincias y  en la form a 
^ e  Si indique en la resolución  correspon­
diente d e l Servicio de M utualidades Labo­
rales,

Tanbién se constituirán Ponencias en las 
provjjoias <jue se determinen. •

A rt 53. Las Comisiones Perm anentes v  las 
Poneioias se reunirán cada quince dias. siem ­
pre :  cuando existan expedientes de presta- 
cione pendaentes de resolver o inform ar 

Polrán celebrar sesión, aun cuando n o se 
dé laclreunstaneia expuesta en el párrafo an- 
te r io i;s i así lo acordase el Presidente d e  la 
Gomiión o  D elegado provincial del Mutualls- 

'í"® ®s'sten asuntosu rgeres a  deliberar.
Art 54. Las convocatorias se harán con

una antelación mínim a de cuarenta y  ocho 
horas y  en la form a prevenida para -la Asam­
blea General. Deberán constar el d ía  y  hora 
fija d o  para la reunión y  se hará saber que de 
ser necesaria la sesión en segunda convocato­
ria se celebrará m edia hora después de la se­
ñalada para la primera.

Art. 55. Los acuerdos se adoptarán p or  ma­
yoría  d e  votos, siendo necesario para que ten­
gan  validez que concurran  en primera convo­
catoria Ja mitad m ás uno de sus com ponentes 
con voto y  un m ínim o de la tercera parte de 
sus m iembros en segunda.

Las Comisiones d e  cuatro m iem bros podrán 
reunirse en segunda: convocatoria  con solo 
dos de ellos.

En caso de empale decidirá  con su  voto el 
Presidente.

Art. 56. La constancia y  cum plim iento o 
suspensión de los acuerdos adoptados se su­
jetará a lo  prevenido en el artícu lo 7 .» de la 
Orden de 19 de noviem bre de 1948.

Art. 57. Las Comisiones Provinciales P er­
manentes, .como delegadas d e  su s  Organos je -  
rarquioos nacionales, tendrán las m isiones y  
facultades inform ativas, d e  representación de 
vigilancia y  resolutivas que regula el artícu­
lo 2 .“ de la Orden de 19 de noviem bre d e  1948.

CAPITULO IV 

D e los Organos Ejecutivos del Montepío

Sección  1.“— D el D irector

Art. 58. Corresponderán al D irector y  serán 
funciones del m ism o:

1.» Representar al Montepío, en unión del 
Presidente, en todos los actos y  contratos que 
se celebren, así com o ante las Autoridades • 
Tribunales y  Juzgados. Centros d e  Adm inis­
tración 4el Estado y  particulares o cualquiera 
otros Organismos, Entidades, oficinas y  perso­
nas, con los poderes oportunos de la Junta R ec­
tora cuando sean necesarios a  los Indicados 
efectos.

2 .“ Asistir a l Presidente, cuando proceda 
en la fiscalización de las actividades v  los 
servicios administrativos del Montepío.

3.“ E jecutar los acuerdos d e  los Oréanos 
d e  Gobierno,

4.» P roponer las reuniones de diclios Or­
ganos cuando lo estime oportuno.

5." Ordenar los pagos correspondientes a 
la aplicación de los distintos conceptos pre­
supuestarios y  los  derivados de la concesión 
de iseneficios o  prestaciones.

6 .» Autorizar con su visto bueno los ju s li- 
ncantes de Ingresos y  dem ás docum entos aná- 
iogos que  se expidan p or  el Montepío.

7 . Ostentar ¡a  Jefatura del personal v  
de los servicios aidmínistrativos,

8.» C um plir y  hacer cum plir, respondien­
do ante sus Organos de Gobierno v  Servido 
de M utualidades Laborales, del fiel cum oli- 
miento de los Estatutos, normas y  procedim ien­
to administrativo.

9." In form ar los expedientes y  docum en­
tos que se determinen o  así lo  requieran

10. Todas las atribuciones de D irección 
y  gestión que no estén específicam ente reser- 
vados de la Asam blea General, Junta Rectora 
j  Comisión Perm anente Nacional
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S ección  2 .*— Del Delegado provincial

Art. 59. A efectos análogos a lo, esta lleci- 
do oon. respecto al Director, el D elegado pro­
vincial del Mutualismo Laboral ostentará, dea- 
tro de su respectivo ámbito provincial, en unión 
del Presidente de la Comisión Provincial, la 
representación legal de la Institución ante las 
Autoridades, Tribunales, Juzgados, Centros de 
Administración dei Estado y  particulares y 
cualesquiera otros Organismos o personas.

Art. 60. Corresponden al Delegado provin­
cial y  son funciones del m ism o:

1 ® Realizar y  ejecutar los acuerdos admi­
nistrativos ide los Organos de Gobierno nacio­
nales y  provincial, debiendo estar en contacto 
y  dependencia con e>l Servicio de Mut;iaiida- 
des Laborales a los  efectos de unificación, co­
ordinación y  régim en interior.

2.» Proponer al Presidente de la  Comisión 
Provincial, siempre que lo considere preciso, 
la reunión de sus miembros.

3 °  Asistir a las reuniones de la Comisión 
Provincial con dereclio a voz, pero sin voto, 
con el carácter de asesor técnico.

4.“ Suspender, en su  caso, por considerar­
los  antirreglamentarios, los acuerdos adopta­
dos por la Comisión Provincial, dando cuenta 
al Organo superior inmediato a los oportunos 
efectos.

5.» Coordinar la labor -de los departamen­
tos de la Delegación con  los servicios del 
Montepio.

6 .“ Ordenar los pagos acordados.
7 . ' O sientar-la Jefatura del persona!.
8.“ Cumplir y  hacer cum plir los Estatu­

tos, norm as y  procedim iento administrativo, 
respondiendo de su fiel cum plim iento ante los 
Organos de Gobierno del Montepío y  Servicio 
de Mutualidades Laborales.

9.“ Llevar &i despacho de los asuntos e in­
form ar ios expedientes y  docum entos que se 
determ inen o  asi lo  requieran.

10. Velar con el m áxim o interés para que 
los trabajadores de su ámbito territorial sean 
informa-dos de todo lo referente a  sus deberes 
y  derechos cerca del Montepío.

11. Organizar, con la Comisión Provincial, 
los actos de entrega de pensiones y  subsidios 
y  disponer ios medios para una eficaz y  sin­
cera propaganda que facilite el exacto cono­
cimiento por los trabajadores de los íines y  
realizaciones del sistema mutuaiista.

TITULO IV  
Régim en econóímico 

C A P I T U L O  P R I M E R O .  

R e cu rso s  cco a ó m ico s

Art. 61. Los recursos económ icos d e l Mon­
tepio Nacional, de Previsión Social de Trans­
portes y  Comunicaciones son ios siguientes:

1.» La aportación de las Empresas, con­
sistente en el 6 por 100 de los salarios de los 
productores que  estén a su  servicio.

Z.° La cuota de 'los productores, consis­
tente en el 3 p or  100 de los  salarios por ellos 
devengados.

3,® El Im porte d e  cuantos donativos, sub- 
v-enciones o legados le sean hechos al Mon­
tepío.

4.° L os intereses de los bienes patrimo­
niales de la Institución.

5.” Los ingresos de cualquier índole que 
puedan efectuarse con arreg o  a los precep­
tos contenidos en los presentes Estatutos y  
dem ás de general aplicación.

Ai't. 62. La obligación de cotizar al Mon­
tepío por las Em presas y  trabajadores en él 
encuadrados se Inició en las fechas estableci­
das a continuación :

1.“ Transportes p or  Carretera: 1 de oc­
tubre de 1947.

2-“ 'Compañías y  Agentes de Ferrocarriles 
de Uso P ú b lico : 1 de enero de 1947.

3.° Tranvías,Autobuses y  T rolebuses: 1 de 
febrero de 1849.

4." 'Contratas Ferroviarias; 1 de febrero 
de 1949.

5.» Pom pas Fúnebres: En las-fech as indi­
cadas en "las respectivas Reglamentaciones 
Provinciales.

6 .» Líneas Aéreas y  Entidades de Radio- 
íiom im icaoión: En las fechas indicadas en, las 
resoectivas resoluciones de incorporación y

.............................   (nis-
lión.

ión

las
rse

lor-

con  las características en algunas de las 
mas determinadas en cuanto a la distribu 
a cargo de las Empresas y  los trabaja-d res, 
de 'la cuota global del 9 por 100. '

Art, 63. El haber o  salario que ha d e lscr- 
,vir de base para la liquidación de las ciiotas 
será el que para las M utualidades y  M m le- 
píos Laborales se determine en la legis'ls 
vigente.

Art. 64. Las liquidaciones e ingresos d 
cuotas pati-onal y  obrera deberán reali! 
por las Emprfc.'as en períodos trlmestrale

No obstante, la Junta Rectora poidrá ; . . .  
dar que sea mensual 4a liquidación del ¡fago 
de cuotas para aquellas Em.presas en las que 
concurre alguna de las siguientes circlns- 
tanclas:

a> Frecuentes y  num erosas altas y  t^ a s  
en su personal.

b ) Tener repetWas épocas de ceses o  sus­
pensiones en el trabajo. ^

c) Haber sido sancionadas re-petidanente 
por dem ora en el pago. ,

d) Cualquier otra causa suficiente, a ju i­
c io  de la Junta Rectora. ' i

A rt 65 L os ingresos de cuotas deieran 
efectuarse en la form a y  plazos que a •con­
tinuación se esiJresan; ■

a) En las cuentas com en tes  o  iibrelis de 
ahorro abiertas a nom bre de! M ontepío ;n las 
Cajas de Ahorro Provinciales, MunicipUes y  
dem ás de carácter benéfico-social.

b ) Guando n o exista Caja de A bonos de 
la índole citada en las cercanías del jentro 
d e  trabajo 4 e  la Em presa, ésta deberá ingre­
sar las aportaciones en la cuenta coriente 
abierta â  nom bre del M ontepío en la Eitidad 
bancaria autorizada. ^

c )  L os ingresos se efectuarán den tó  de 
los meses de abril, ju lio , octubre y  enenl ca- 
da Ingreso corresponderá a las liquida iones 
del trimeste natural anterior. «

Las Empresas que, con form e a lo disiaesto 
en &1 articulo anterior, deban efectuar s^  In­
gresos mensualmente, los realizarán 
del raes siguiente 1̂ que  la  liquidación cw e s -

^°4 ? ^ 'l o s  Ingresos se realizarán utiliando 
los  m odelos y  cumpliend-o las norm as q i por 
el M ontepío se establezcan.

Art. 66. Las Em presas que cuente con
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ceñ iros de trabajo situados en diferentes .pro- 
vm cijis podrán so^licitar. y  la Junta Rectora 
acordar, que ias liquidaciones de cuotas se 
realicen totalmente en la capital de la pro­
vincia donde radique la sede central d e  la Em­
presa, siempre que  ésla presente tantas hoias 
de liquidación, debidamente 'üiiigenciadas oo- 
m o centros de trabajo que de la misma de- 
peoflan, y  atendiendo los  requisitos que  para 
el m ejor servicio y  funcionam iento consideren 
coDveniente establecOT los Organos de Gobier­
no de la Entidad.

Ast. 67. T odo ingreso no realizado dentro 
de los plazos establecidos serán incrementado 
con  el iO por 100 del montante de la liqnJda- 
oiún. ^

¡Para la exacción  de las cuotas no satisfe­
chas será de aplicación la Orden de G de oc- 
^ b r e  de 1949 (Ref, 237/49), correspondiendo al 
D ireclor de la  Entidad las facultades que en 
la misma se  asignan a  los D elegados del in s­
tituto Nacional de Previsión.

Art. 68. Las Em presas responderán en 
í 0(,p caso ante el M ontepío de l p a co  -de las 
cuQtas correspondientes a  todos los  asceia- 

encuadrados. P ara  ello, cuando 
aq jél as realicen el pago de los salarios a ca­
da 'interesado descontarán las cuotas que les 
correspondan, y  que, en unión de sus aporta­
ciones, deberán ser ingresadas en la form a eme 
determina el articulo 65.

Cuando las Empresas no retuvieren las cu o­
tas d e  sus trabajadores o n o las ingresasen 
junto con sus aportaciones, en los plazos re - 
glsmentarios, et Importe de las cuotas atrasa- 
da--y d e  los  recargos será exlgible exclusiva- 
mmte & la Empresa, sin q^e ésta pueda e fe c - 
tu.r a los trabajadores descuento alguno.

Vrt, 69. La obligación d e  pago de cuota 
al M ntepio prescribirá a los cinco afios, a 
coa ar d e  la fecha en que preceptivamente 
deV eron ser  abonadas.

j  t. 70. Los asociados d e l Montepío que 
ceslren en el servicio activo d e  las Empresas 
no tendrán derecho alguno a que íes sean 
dciúeltas las cuotas ingresadas, salvo cuando 
oor'carácter general y  referido a un determi­
nara sector o  clase de asociados asi lo ordene 
el ftrv icio  de M utualidades Laborales.

Iim bién  procederá la devolución cuando por 
cauio-de a f  Ilación errónea lo acuerde el M on- 
tepí. Si el erróneamente afiliado viniese en 
la ibiigación de pertenecer a otras Institucio- 
nesde Previsión Laboral, en lugar d e  acordar­
se ¡idevolución  de cuotas se verificará el opor- 
tum-itraspaso de Tas mismas.

C.^PITULO II 
T resu p u estos  y  gastos

72. Da los ingresos totales que obten­
ga M ontepío por todos los conceptos se des- 
tm m n los fondos necesarios para garantizar 
las pensiones que estos Estatutos conceden 
paiijatender .los auxilios y  subsidios a los aso- 
cia.os activos y  a sus derechohabitantes y  pa- 

XPORO ds los gastos d e  ajdrainlstración.
.rt. 7d. Los gastos de representación y  ad- 

miuÉtración de la sede central de l Montepío 
n oíxccderán  d c l 1,50 por 100 de los ¡ngresis 
qui la Institución obtenga p or  todos los con - 
cej:os.

■ton independencia de l porcenta,ie anterior, 
y  sclusivam ente sobre ía  recaudación que 
poi cuotas lObtenga la Institución, se desli- 
nasn los cánones de tutela y  servicio  o ficia l 
y  cnon de Delegaciones Provinciales, con for­

me a lo en cada mom ento establecido por dis­
posiciones legales a este respecto vigem es 

W  porcentaje correspondiente a la Dele­
gación  donde tiene su  sede la  Institución será 
^ m a ^  ™  por los Organos centrales de la

Art. 74. A  la Junta Rectora corresponde­
rá  la con fección  y  presentación a  la Asam­
blea General del presupuesto de gastos e in­
gresos para cada ejercicio.

A  estos efectos, en el mes de enero de ca­
da  ano, la  D irección del M ontepío elevará al 
Servicio de M utualidades Laborales el censo 
técnico cerroKlo el 31 de diciernbre anterior v  
el balance d e  sa ld os ; tam bién elevará el pro­
yecto d o  presupuesto de gastos de adminis­
tración.

A  la vista d e  los  -documentos anteriores, el 
bervicio determinará, conform e a las disposi­
ciones en v igor y  a lo que estos Estatutos dis­
ponen, las reservas, fondos y  amortizaciones 
a establecer.
. Eeoibidas las oportunas instrucciones, la 
Junta Rectora con feccionará en &l mes de fe­
brero el proyecto de presupuesto definitivo, 
que som eterá a la Asam blea General en unión 
del balance y  M em oria de l ejercicio anterior.

A  los efectos anteriores, la Asam blea Gene­
ral deberá reunirse, si no existe causa sufi­
ciente que lo im pida, en el mes de m arzo de 
cada año.

CAPITULO III 
D e  ias reservas

Art 75. Las reservas del Montepío estarán 
constituidas en la cuantía y  form a que el Ser­
vicio de M utualidades Laborales determine e in­
vertidas p or  e l sistem a y  orden de preferen­
cia que establezcan las disposiciones legales.

Art. 76 .- Estas reservas serán las siguientes:
a) Para prestaciones concedidas y  obliga­

ciones pendientes de pago.
b ) Reservas técnicas para garantizar el fu ­

turo pago de las pensiones y  prestaciones re­
conocidas.

c) Reservas de seguridad para garantizar 
el pago de las prestaciones previstas para 
otorgar a los asociados en activo y  a  sus de­
rechohabitantes.

d ) Pondos d e  estabilización, constituidos 
con e l 0,50 por 100 de la cotización, más ios 
saldos favorables y  riesgos previstos y  los rea­
les, que se destinarán a cubrir las desviacio­
nes desfavorables d e  aquella  siniest-ralidad 
y  a estabilizar la cotización en períodos y  cri­
sis económ ica incidental.

e) Pondo de reaseguro, que se constituirá 
con el 5 por 100 de la cotización, que se des­
tinará a pagar a la Caja de Coordinación y  
Compensación las cuotas y  primas que el Ser­
v icio  de M utualidades estab ezca, a fin  de cu­
brir los excesos d e  riesgos que actualmente 
se determinen.

Art. 77. Las reservas com prendidas en los 
apartados b ) y  o) d e l artículo anterior están 
constituidas p or  los valores mobiliarios que 
determine y  apruebe el Ministerio de Trabajo 
o por bienes Inmuebles hasta el lím ite que 
permitan las disposiciones vigentes. Los depó­
sitos do valores se efectuarán a disposición 
con junta del Ministerio y  d e  la Institución, 
pudiendo destinarse únicam ente al fin  para 
el que fueron  depositados.

Art. 78, T od o  acto de disposición que se 
realice sobre los bienes inmuebles de propie­
d a d  d e  Ja Entldaid deberá ser autorizado es -
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presam3nte por - el Ministerio de Trabajo. A 
estos efectos, en la escritura .pública ^ue se 
otorgue para la adciuisición de clictios inmue­
bles se hará constar iíi necesidad de l cumpU- 
mieñto d e  tal requ isito; igualmente se «ara 
constar tal circunstancia en la inscripción asi 
inmiieble en &1 Registro de la Propiedad.

Art 79 En el caso de que se acuerde la 
creación  de una Obra asistenoial o Institución 
aue suponga inyersiones permanentes no se 
D O d r á  ejecutar dicho acuerdo sin la autori­
zación expresa del Ministerio de Trabajo, el 
cual previamente estudiará la  posible coor­
dinación que pueda existir con .proyectos aná^ 
lo co s  de otros Organismos o Instituciones.

t ó t  80 B1 Montepío constituirá en caaa 
eiereicio un fondo .para prestaciones extrarre- 
fflamentarias, form ado con  el 2 gor  100 _de ia 
cotización obtenida en e l e jercicio anterior.

D icho íon do se aplicará en la siguiente

^°™ ^E 1 75 por 100 del im porte procedente de 
cada provincia, a disposición de 'los Organos

por 100 restante, a  disposición 
rio 'los Organos de Gobierno centrales. De es­
te porcentaje se detraerá la cantidad m e  .a 
Junta Rectora acuerde destinar a las atencio­
nes previstas en el artículo- 110. ^

Al finalizar cada ejercicio, el saldo -del fon­
d o  de prestaciones extrarreglam entarlas in­
crementará el del ejercicio siguiente.

Art 81. Con los excedentes que resulta­
ren después de constituir las reservas y  fon­
dos crue se especifican en los artículos anle- 
riores se form ará un fondo de garantía, que 
se destinará a los fines que determine el Ser­
v icio  de Mutulidades Laborales.

CAPITULO IV 

Sistema, contable

Art. 82. La Sede Central d e l Montepío or­
ganizará su  contabilidad por e l sistema de 
partida doble, desarrollándose en los siguien­
tes libros;

a) Libro Diario,
b ) L ibro Mayor.
c )  L ibro de Inventarios y  Balances.
d) L ibro de Movimiento de Caja.
e) Libro ide cuentas corrientes con  las De­

legaciones.
,f) L ibro de cuentas corrientes de Tesorería.
g) L ibro de cuentas técnicas.
h) negisíro  de valores y  reservas.
i) Otros libros que la práctica haga nece­

sarios.
.\rt. 83. Las Delegaciones Provinciales or­

ganizarán su contabilidad oficia! por el mis­
m o sistema que el de la  Sede Central, y  será 
com ún a todas las Instituciones que las De­
legaciones representen.

TITULO V 
P r e s t a c i o n e s

C A P I T U L O  P R I M E R O  
D e sus clases

A rticulo 84. El Montepío concederá a  sus 
beneficiarios 'las prestaciones que  se enume­
ran a continuación, siem pre que concurran 
•las circuntacias y  se cum plan los requisitos 
establecidos en los presentes Estatutos: 

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión o  Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad,
Pensión por Larga Enferm edad.
A uxilio por Defunción.
Asistencia Sanitaria. 
iPremIo p or  Nupcialidad.
P rem io por Natalidad. , , ,
A rt 85 Asimism o la Institución conceaeia  

orestáciones cstrarreglam entarias con los  fon­
d os  previstos en el artículo 80 en las con:di¿i9- 
nos establecidas en la Orden de 13 d e  juno 
de 1950. i

CAPITULO II 
Pensión por jubilación

1

íS.

de

Art 86. Se concederá una pensión vil 
cía por jubilación  a los  socios beneficaarios  ̂
ai cesar en el servicio  activo de 'Las Emprí; 
reúnan las condiciones siguientes:

a) Háber cum plido sesenta y  cinco anos

*'^b) Tener una antigüedad mínima de flez 
afios en la  prestación de sus servicios p or  cián- 
ta ajena.. , . , «

c )  Tener cubierto el período mínim o d e lo -  
tlzaoión que se  preceptúa en el artículo lEG 
de estos Estatutos.

d) Ser socio  activo del Montepío.
A rt 87. Tam bién tendrán derecho a  ¡a i-  

. slón  por jubilación  al cum plir los  sesent^ y 
canco ,años de edad ;

1.” Los pensionistas del M ontepío por uar- 
ga Enferm edad. ,

2." Los incapacitados por accidéntenle 
trabajo o  enferm edad profesional inüeifiii-
zable. , . ,

En ambos casos el beneficiario deberá rcm ir 
los requisitos de los apartados b ), c) y  d lile l 
articulo anterior al tiem po de cesar ec e l f a -  
b a jo  activo por causa de accidente o eirer- 
medad; y  n o le será com putado el tiem po tntis- 
currido desd i aquel m om ento para deterniíar 
la cuantía, de la pensión. i

Ai't. 88. L a  cuantía d e  la pensión por 
laclón dependerá de la edad del asociado Jde 
su  antigüedad laboral, determinándose co i® r- 
m e a  la  sig;uiente escala ; ■

Con 10 años de antigliedad labora!, el 30 «/. del sa!:ario regulador. 
”  20 ’’ ”  ”  40 '/«

30 ”  ” ” no »/a
’• 40 ” ”  ”  60 “/o
”  50 ó más afios ”  ”  70 V¡ -

Si la total antigüedad laboral que se acredi­
te se hallare com prendida entre d os  de los 
períodos establecidos anteriormente, se apli­
cará el tanto por ciento que corresponda al 
período anterior, increm entándolo pro-porolo-

nalmente por cada año com pleto que exciflc- 
re de dicho período. Se considerarán <®o 
año com pleto la fracción  superior a seisO e- 

'ses. Si fuese  in ferior, no será tenida en cu a a .
El tanto por ciento que corresponda JPi-
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car con form e a Ja antigüedad laboral de l aso­
ciado se verá, a  su  vez, increm entaao en nn 
1 .por lOO por cada año que el benefloiario se 
retrase en la solicitud de la  pensión, con  el 
tope de l 5 por 100 de incremento, que  se apli­
cará  a los  que se jubilen  co n  selenta o  más 
■aáos.

Art, 89. La pensión de jubilación  podi'á 
se r  solicitaida con  una antelación m áxim a de 
tres m eses a la  fecha  en que el asociado de­
see  aisfriitarla. Caso de ser  concedida  la  pen­
sión, no producirá sus efectos hasta que e! 
productor presente e l certificado de»ba ja  de­
finitiva en su s  servicios profesionales.

Si e l pensionista volv iese  a efectuar traba -' 
j o  activo por cuenta ajena, se aplicará lo  dis­
puesto en el articulo 17 d-e la  Orden de 16 de 
m ayo de 1950 (Reí. 422/50).

CAPITULO III

Pensión por invalidez

. Art. 90. El M ontepío con cederá  pensión 
ntaUcia p or  invalidez a los  socios tienefícia- 
ilos quo quedasen incapacitados absoluta y  
jiermanentemenle para iod o  y  con  los req^ii- 
fitos y  lim itacionse que se establecen en este 
capitulo.

No tendrán derecho a este beneficio  los  aso­
ciados cu ya  incapacidad cause derecho a pen­
sión, según la  legislación  d e  accidentes y  er.- 
lermcdades profesionales. No obstante, ten- 
cfán derecho a pensión por jubilación  al cu m -

f r  Ins sesenta y  cinco años de edad, según  
establecido en  el articu lo 87 de estos E stj-  

utos.
Art. 9 i . Se concederá pensión p or  in­

validez al socio  beneficiario que  al tiem po de 
3ésar en su -trabajo reuniere los  ságaiien-tes 
¡■equisitos:
j a) Ser socio  activo,

b) Tener una antigüedad mínim a de cin­
co años en Ja prestación de sus servicios par 
i&enta ajena. No se exigirá  este requisito a 
los m enores de diecinueve años.
» c )  Tener cubierto un período de cotización 
ie  500 días,
i  Tam bién se conce-derá esta pensión a! aso- 
ferio que  quedare inválido siendo pensionis- 

del M ontepío por larga enferm edad y  reu - 
ere los requisitos de los apartados b) y  c) al 
jm p o  de cesar en e l trabajo activo por causa 
I  enferm edad,
jC uando la invalidez del asociado se haya 
|odxjcido por accidente o hecho súbito, la Jun- 
t  R ed ora  podrá  conceder pensión por inva- 
ie z  sin que estén  cubiertos los períodos m í- 

im o s  de antigüedad y  cotización, siem pre 
[ije el asociado tenga efectuada la ootlzaeiín 
.nterior a la fecha del hecho causante.

-Api, 92. La cuantía de la  pensión de in - 
'^ id e z  se determ inará aplicando Ja eso’ila 
'st^Weoida para la  jubilación  en el articu- 
0 88, teniendo una cu a n tíi m ínim a en todo 
:aso.- del 50 p or  ÍOO del salario regu lador:

A i’t. 93._ La pensión p or  invalidez qiiedará 
m ulada si el beneficiar o  de la mismaj reco- 
srara las condiciones físicas suficientes par.i 
■ealizar trabajo activo p or  cuenta ajena 

El Montepío revisará periódicam ente los 
ixped'ientes y  se reserva el derecho de reco- 
locim iento m édico siem pre que lo estime con- 
/emenfe.

CAPITULO IV 

Pensión o subsidio de viudedad

Art. 94. Causará derecho a  la prestación 
de viudedad el socio  beneficiario que reuniese 
a su  follecim iento Jas siguientes condiciones;

a) Ser so c io  activo o pensionista de !a 
Institución,

b ) Tener una antigüedad m ínim a de cin­
co  años en la prestación de sus servicios pur 
cuenta ajenu,.

c) Tener cubierto un  período de cotiza­
ción  de 500 días.

Art. 95, T&ndrá derecho al percibo de es- 
la  prestación la viuda d e l socio  beneficiario 
fallecido que reuniese las siguientes con d i­
ciones :

a ) Haber contraído matrimonio con  el so­
cio causantc con un afio de antelación, por lo 
m enos, a la fecha  del fallecim iento- N o se exi­
girá este  requisito cuand'o quedaren h ijos del 
matrimonio,

b) Haber hecho vida conyugal con e l cau­
sante hasta su  m uerte; o  que en ca so  d e  se­
paración careciese de culpabilidad.

c) No haber abandonado a  sus liijos y  oh- 
scrvar una conducta honesta y  moral.

Art, 9G. La naturaleza y  cuantía d e  la pres­
tación de viuded'ad, se determinará con form e 
a las siguientes norm as:

a ) V iudas m enores d e  cuarenta años de 
edad, sin  h ijos con  derecho a pensión d e  or­
fandad y  no incapacita-d'os para e l traba jo :

1.* Si el causante fuese socio .activo o  pen­
sionista por larga  en ferm edad: entrega de 
un capital consistente en veinticuatro m en - . 
sualldades del salario regulador. ^

2.* Si el causante fuese pensionista por 
jubilación  o invalidez; entrega de un ca p iíjl 
consistente en veinticuatro mensuali-d'ades da 
la nensión  que aquél estuviese percibiendo.

b) Viudas m enores de cuarenta años, o 
m enores de esta edad, pero co n  h ijos con  de- 
reclio a orfandad, o  incapacitadas para  e l tra­
b a jo :

í.^ Si e l causante fuese socio  activo o pea- 
sionista por larga enferm edad!; Pensión vlta- 
hcia dé cuantía igual al 00 por 100 de la  que 
por jubilación  hubiera correspondido al cau­
sante al tiem po de su fallecim ien to; la  pen­
sión de viudedad tendrá un im porte mínimo 
del 25 por 100 del salario regulador.

2." Si el causante fuese pensionista por ju ­
bilación o  invalidez: Pensión viLaUcla de cuan­
tía igual al 50 por 100 d e  Ja pensión que es­
tuviese percibiendo e l fallecido co n  igual im ­
porte mínimo.

Si la interesada tuviera derecho o  estuviera 
percibiendo cualquier otra pensión de ésta u 
otra Institución d e  Previsión Laboral, sólo per­
cibirá la d e  viudedad en cuantía que sum ada a 
la anterior, n o rebase e l 100' por iOO del sala­
ria regu iador del causante. Si la viuda dejiise 
de percibir aquella pensión por cesar su  dcre- 
clio, percibirá la  de viudedad en su cuantía 
ilobal.

Art. 97, La viuda dejará  de percib ir la 
pensión p or-las  causas siguientes:

a) Contraer nuevas nupcias o adquirir esta­
do religioso,

b) Abandono com probado de los h ijos  me­
nores som etidos a  su tutela.

c) Oiiservar una con du cta  deshonesta o 
inmoral.

Art, 98, Cuando el socio fallecido fuera
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e l viudo tendrá derecho a los beneficios que 
se establecen en este capítulo, siem pre que 
se hallare Incapitado absoluta y  permanente­
mente par* toda oíase de trabajo y  n o perei- 
ba pensión derivada de la legislación de ac­
cidentes del trabajo y  enferm edad protósio- 
nal o  del M utulism o Laboral Obligatorio, y  el 
socio  fallecido reuniese las condiciones £ -  
nerales previstas para esta prestación. E l v i.i- 
do beneficiarlo dejará de percibir este bene­
ficio  s i desapareciesen las causas de su  inca­
pacidad.

CAPITULO V  •- 
Pensión de orfandad

Art. 99. Causará derecho a esla  pensión 
el socio beneficiario, varón o  hembra, que re­
uniere a su  faUecimicntq las siguientes con ­
diciones: .

a) Ser socio activo o  pensionista de l M on -.
tepío.

b ) Tener una antigüedad m ínim a de cin­
co  años en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena. _ , ,

Ant. lUO. Tendrán derecho .al percibo ue 
esta i)restaci<5n: . , , •

a) Los- h ijos legitim es — incluso los  pos­
tumos—  legitim ados, naturales reccnoeidos y 
adoptivos del asociado fallecido.

b) L os h ijos Jegítimos, legitim ados, natu­
rales reconocidos y  adoptivos que  la. viuda 
de l asociado fallecido hubise llevado al m a­
trimonio, siempre que vlviensen a  expensas 
de aquel y  no disfruten pensión de otra In s­
titución de Previsión Laboral.

Los beneficiarios com prendidos en los  apar­
tados anteriores deberán reunir, al tiempo -leí 
fallecim iento del asociado causante, los re- 
quisiLos de ser menores de dieciséis afios o 
Incapacitados de m anera aJssoluta para el tra­
bajo que no perciban ninguna otra pensión por 
este concepto.

Art. 101. La cuantía de la pensión d e  or­
fandad. cuando al m ism o tiempo haya sido 
concedida prestación de viudedad, será  'leí 
10 por 100 del salario regu lador del causante, 
p or  cada uno de los huérfanos con  derecho 
a la  misma. Como mínimo será de 75 pesetas 
mensuales por cada huérfano.

En caso de fallecim iento de la  m adre o  pa­
dre viudo que percibiese pensión de viudedad, 
se revisará la cuantía de la orfandad', que  se 
regulará por las siguientes n orm as;

a) A  uno de los huérfanos se le acredita­
rá k  que por viudedad percíbese el padre n 
madre fallecido.

b) A  los demás huérfanos se  les acredita­
rá el 10 por 100 a que se refiere el prim er pá­
rra fo  del presente articulo.

c) La suma total de las c-antldades de !o:= 
dos párrafos anteriores se dividirá p or  el nú­
m ero de beneficiarios.

d) P or cada beneficiario a quien se e s lin ­
ga el derecho se reducirá la, suma dicha en 
un 10 por 100 fiel salario regulador del cau­
sante, ó  75 pesetas, según  corresponda.

e) El últim o huérfano con derecho a pen­
sión será el que conserve la de viudedíid.

Art. 102. Cuando a l fallecim iento del cau­
sante se  produjese la orfandad absoluta, !a 
prestación que corresponda a los huérfanos 
se dirigirá por lo  establecido en  el últim o pá­
rra fo  del artículo lanterior.

P or el contrario, s i a! fa llecer e l causante 
el otro cón yu g e  no tuviera derecho a  pensión 
de viudedad, los  huérfanos percibirán la  pen­

sión  en la cuantía establecida en  e l párrafo 
prim ero del artículo anterior.

Art 103. En caso de orfandad absolu  a 
la pensión se otorgará sin  exigir períodos de 
antigüedad ni cotización en e l socio oa u s^ ,fe  
fallecido, requiriéndose tan so lo  que tuviera 
la condición de socio activo o  pensionista del 
M ontepío al tiem po de su  fallecim ienlo.

Árt 104 La pensión, de orfandad se extin­
guirá cuando el beneficiario cum pliere la edad 
de dieciséis aflos o cesare la incapacidad, por 
su  fallecim iento o p or  adquirir estado matri­
m onial Q religioso. No obstante, continuarán 
percibiendo esta pensión después de cum pii- 

’  dos  loa dieciséis años, en el supuesto de que 
estuvieren realizando estudios oficiales que 
no pudieran costeárselos los  fam iliares que 
los tuviesen a s u  cargo. Estos casos necesi­
tarán la especial aprobación  de la Junta R e í-  
tora, que juzgarán, a  la vista de m form es 
■concretos y  deUUados y  rigurosos y  teniendo 
en cuenta m uy especialm ente e l aprovecha­
miento y  aptitud de los interesados.

Art 105. Las pensiones de orfandad se 
entregarán al padre, m adre, parientes o pe.i;- 
sonas que acrediten los siguientes extrem os;

a) Que el beneficiario viva en su  com pañía 
y  a sus expensas al tiem po d e  solicitar lA 
pensión.

b) Que en lo  sucesivo %e continuarán ep,-
■ encargando del mantenimiento, educación y 

form ación  profesional de los huérfanos, 
que com probará periódicam ente el Montepu) 
en la form a que considere m ás oportuna. ;

Art 106. Si los huérfanos estuvieran t-i- 
talm ente abandonados, o  las personas que 'os

■ tengan a  su  cargo no mereciesen' la confian 
za suficiente del Montepío, la Comisión Pro 
vincial Perm anente que corresponda se cons 
tituirá en patronato tutelar de los mism os, sin 
perju icio  de lo  que disponga la legl?lación vi 
gente, y  propondrá a la Junta R ectora las me­
didas que debom adoptarse para la m ejor  pro­
tección de 'los huérfanos hasta que cumplan 
los dieciséis afios o cesarse la  Incapacidad, y! 
que podrá consistir en la concesión ae w cas,' 
ingreso ?n Colegios o  Instituciones de Bene­
ficencia, Escuelas de Aprendices u  otras m e 
didas análogas-

Esta propuesta deberá com prender, des­
pués de la exposición de motivos, un cálculi* 
de los gastos que la protección  de dicho? 
huérfanos pueda ocasionar a  la  Institución.

CAPITULO V I 

Pensión por larga enfermedad
Art. 107. Se concederá un auxilio p or  lar­

ga enferm edad a  los  socios beneficiarios qun 
tem poralm ente estuvieran im posibilitados tii- 
talmente para el trabajo por cau sa  de enfer­
m edad y  siem pre que reúnan los siguientc.s 
requ isitos:

a) Que hubieran agotado los plazos de di=- 
fru te  del Seguro Obligatorio de E nferm ediJ 
o  que liubiere transcurrido e l plazo de vein- 
itiséis semanas si no hubiesen hecho uso o no 
S0 hallaren afiliados a  dicho Seguro.

b) Que la  enferm edad que  los im posibi­
lite totalm ente para el trabajo no tenga ca­
rácter indemnizable y  eea diagnosticada por 
los facultativos especialistas que designe el 
Mon'tepío, cu ando éste lo  considere conve­
niente.

o) Que cum plan rigurosam ente las pres­
cripciones facultativas de lo s  M édicos que !us 
asistan; ein caso d e  contravenir e l plan o  r*5-
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gim en de vida estaileoido p or  éstos perderán 
autom átiom en te ei derecho a  este auxilio.

d) Que el asociado tuviera una antigüedflü 
m ínim a de oittco años en la  prestación de 
sus servicios por .cuenta ajena.

N o se exigirá este requisito a .los proauc- 
lores m enores de veinte años, siem pre que la 
enferm edad iiubiese sido contraída con  p os­
terioridad a  su  ingreso com o «sociado,

e) Que tenga cubierto el periodo mfm mo - 
de cotización que preceptúa e l  articulo 126 de 
estos Estatutos. . ,

Se exce.ptúan los menores da  veiníe años a 
que se refiere el apartado anterior, a  quienes 
sólo se exigirá un periodo m ínim o de seis m e­
ses de cotización. •

Art 108. La cuantía de la pensión por sar­
ga enferm edad será equivalente al 50 por 
100 del salario regulador.

Art. 109. L os periodos m áxim os por los 
que se con cederá  este  auxilio serán los si­
guientes ;

a) En e l prim er año .de enferm edad, vein­
tiséis semíinas com o m áxim o.

b) En el segundo año de enferm edad, cin­
cuenta y  dos semanas com o máximo.

c) Bn el tercer año, cincuenta y  dos se­
manas com o máxim o.

A rt 110 Agotados los  plazM  de dura­
ción  a que se refiere el artículo anterior, el 
beneficiario que continuare enferm o será  sq-  
m etido a reconocim iento m ódico, y  la Juni.a 
Rectora podrá  acordar que se prolongue la 
percepción  d e  la  pensión, siem pre que ello 
fuera  posible p or  ex istir el rem anente nece­
sario en el fondo especial, que se  establece a 
con tinuación : . ,

Para cubrir estas atenciones se constitui^-á 
anualmente un fon d o  especial, form ado por' 
la  cantidad crue d e l fondo de que Ja Junta 
R ectora dispone para prestaciones extrarr.v 
giam entarias acuerde destinar a este  fin, y  
con  la  parte d e  intereses que excedan  dei 
3 5 par 100 de los  producidos por e l palrim o- 
n io de la Institución en e l año anterior.

CAPITULO VII 
Auxilio por defunción

Art. 111. AI ocurrir el fallecim iento de un , 
asociado en activo o pensionista por jubila ­
ción, invalidez o larga  enferm&dad, se conce­
derá  un .auxilio para gastos de entierro y  sií- 
fragios en  cu a n ta  .de 1.000 pesetas.

Art. 112. Para causar derecho a  este au­
xilio  el asociado fallecido rio necesitará re­
unir otros requisitos qu e -los  de ser socio ac­
tivo o tener la consideración de pensionista 
por jubilación, invalidez o larga enfermedsjd.

Art. 113. La oantidad señalada anterior­
mente se entregará inmediatamente después de 
ocurrir ei fallecim iento a los fam iliares m.'is 
próxi^ios, parientes o  personas q u e  ccm.vlvie- 
ra n 'co n  el socio fallecido. SI no existiera nin 
cu na  de las personas señaladas anteriorm en­
te  que pudiera atender ai sepelio, la  Comisión 
provincial Perm.anente designará a uno de sus 
m iembros, que se encargará de la  organ 'za- 
clón  del entierro y  d e  los su fra g ios  por el* 
alma .del fallecido.

CAPITULO v n i  
Asistencia sanitaria

Art. I i4 . E l .M ontepío .concederá la  asis­
tencia médica', quirúrgica y  farm acéutica  a

sus pensionistas y  fam iliares que  convivieren 
con ellos y  a sus expensas co n  anterioridad 
a  la solicitud  .de la pensión y  reúnan-, además, 
las condiciones siguientes:

a) Si el pensionista Viubiese estado inscri­
to en e l Seguro Obligatorio de Enferm edad, 
los  fam iliares con  dereciio a esta prestación 
serán ios  inscritos en la  cartilla de diciio Se­
gu ro  lail tiem po de solicitar la pensión, asi co­
m o los h ijos  iiue nacieseni posteriorm ente.

b) Si el pensionista no pertenecía al Segu­
ro  Obligatorio de Enferm edad tendrán dere­
ch o  los  familiares com prendidos dentro de! 
tercer grado de consaguinidad y  lo s  h ijos que 
naciesen posteriormente.

A rt 115. A  los e fectos  de este  beneficio, 
eJ fíontep io , lal con ced er una pensión, vendrá 
obligado a  notificar a los Interesados e l proce­
dim iento qUe tenga establecido para la  e fec­
tividad de l mism o, sin que  para ello  sea preci­
sa solicitud alguna por par e de los beneficia­
rios.

A rt 116.Í Los fam iliares de los  pensionis­
tas dejarán de disfrutar este beneficio tan 
pronto tengan obligación .de estar inscritos en' 
el Seguro Obligatorio de Enferm edad, dejen 
de convivir con  e l .asociado o  cuando, por cual­
quier circunstancia, el pensionista deje de te-_ 
ñ or esta condición.

Art. 117. El M ontepío coordinará sus set’ - 
vicios d e  asistencia sani.taria con los estable­
cidos p or  otros M ontepíos o Mutualidades, con 
i<® del Estado, Instituciones de Previsión y  Or­
ganización Sindical.

CAPITULO IX 

Premio por nupcialidad

Art. 118. El socio activo que contraiga 
m atrim onio tendrá derecho a un prem io de 
nupcialidad. Este prem io podrá ser solicitado 
do con quince días d e  antelación a la  feciia 
en  que vaya  a efectuarse el matrimonio. Tam - , 
bién se concederá en caso de con lraer estado 
religioso.

La cuantía del prem io será  de 1.000 pese­
tas y  n o podrá  percibirse m ás que u n í sola vez 
por cada  asociado.

Art. 119. Para otorgar esta pre.^tación se 
jrecisará que el « so d a d o  beneficiario reúna 
os siguientes requ isitos:

a) Ser socio activo de! Montepío. En e l ca io  
d e  ser  m u jer e l socio  beneficiario que solicite 
el prem io por matrim onio bastará con  que tiaya 
sido socio  activo hasta d os  m eses antes de la 
fecha  de su  matrim onio, pop liabcr cesado «n 
la em presa en  la  que prestaba sus servicios.

b) Tener una lantigíiedad laboral minimA 
de cin co  años.

c)  Tener cubierto el periodo de cotización 
previsto en el artículo 126 d e  estos Estatutos.

CAPITULO X  
Premio de natalidad

Art. 120. L os socios beneficiarios tendrá'v 
derecho a la percepción  de un prem io de na­
talidad, consistente en  500 pesetas, p or  cada 
liijo  que  les nazca, con  la condición de legíti­
m os o fueran legitim ados p or  subsiguiente 
matrimonio de los padres, y  reúnan ios requi­
sitos establecidos en e l larticolo 30 de l Có­
d ig o  Civil.

En aquellos casos en que  los  h ijos nacidn-r 
no alcanzasen la viabilidad legal, quedará ai
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ju sto  criterio de ia Junta R e d o ra  la concesión 
o  denegación del referido premio.

Para percibir esta prestación son  requisitos 
indispensables ios señalados en el articiuo 
anterior y  acreditar, feliacientementc, el iie- 
oho dei nacimiento del h ijo  y  ê l matrimonio do 
los padres.

CAPITULO XI

Disposiciones comunes a todas las pres­
taciones

Art. 121. Los beneficios que concede esta 
Institución soi> comp.ititiles «o n  lo s  'derivaíicá 
de lo s  Seguros Sociales Obligatorios y  con  1"S 
que puedan concederse por el Estado, Cor­
poraciones, Compañías de Seguros y  Empresas, 
con  las excepciones derivadas de las disposi­
ciones contenidas en lo s  presentes Estatutos.

Art. 122, Los afiliados que obligatoriam en­
te coticen a ésta y  a otra u  otras Institucio­
nes de Provisión Laboral, o a este Montepío 
por dos o más Empresas, tendríin dereciio a 
percibir las prestaciones en  las condiciones 
provistas en el artículo 18 de la Orden de 16 
do  mayo de 1950.

» Los 'que sean b a ja  en esta Institución por 
pasar a pertenecer a otra, podrán percibir 
las prestaciones señaladas en estos Estatutos 
cuand-o concurran ilas circunstancias y  se  cum ­
plan las condiciones (establecidas en el arlicu- 
’ o  21 de 1,1 Orden de 16 de m ayo de 1950 (Re­
ferencia  <i22/50).

Art. 123. Las prestaciones que con cede el 
Montepío tienen carácter personal e  intrans­
ferible y, en consecuencia, no podrán ser em­
bargadas, objeto de cesión total o parcial ni 
servir de garantía de ninguna obligación.

' Art. 124, Tendrán ia consideración de so­
cios  efectivos de la Institución todas aquellas 
personas que presten sus servicios por cuen­
ta ,ajena en actlvidad'OS encuadradas en esie 
Montepío.

Art. 125- Asimismo conservarán ia condi­
ción  de socios aclivos quienes, habiendo teni­
do este carácter, dejen de prestar sus servi­
cios por cuenta ajena por alguna de las si­
guientes causas:

a> P o r  enferm edad Ininterrumpida.
b ) P or halJarsc prestando el servicio  mi­

litar.
c) P o r  paro involuntario.
La concesión d e  prestaciones a quienes se en­

cuentren en alguna de las situaciones previs­
tas en los apartados anteriores, se sujetará 
a lo  dispuesto en los artículos 20 y  22 de la 
Ord^n tle 16 de m ayo de 1950 y  en la Orden 
de 24 de ju lio  del mism o año (Ref. 652/50).

■\rt. 120. Para causar derectio a aquellas 
preslaciones que  n o tengan estabiocido de 
form a concreta el p e r io d o .d e  carencia exi- 
giblc, será preciso que el asociado haya coti­
zado al M ontepío durante un .período de tiem­
po igual a la mitad del com prendido entre ia 
fecha irüoial do cotización en e l sector labo­
ral a que el asociado pertenezca y  aquella 
otra en cpie se produzca el hecho causante de 
ia prestación,

Como excepción  a esta regla, el período mí­
nim o de cotización será en todo caso  de seis 
meses, durante ei prim er año d e  obligatorie­
dad en la cotización do 'cada sector laboral. 
A partir de la Iccha en que so cumplan diez 
años do obligalorieJa,d de cotización, el pe­

ríodo exigible será do cin co  afios mientras no 
se disponga otra cosa.

Art, 127. Se considerará com o antigüedad 
■aboral aquella que se acredite de con form i­
dad con lo  dispuesto en los artículos 9, 10 y  
í l  de la Orden de 16 de m ayo do 1950,

Art, 128. El salario regu lador para la con­
cesión d e  prestaciones se bailará en la form a 
prevista en el artículo 25 d e  la  Orden de 16 de 
m ayo d e  1950.

Art. 129. Si las prestaciones concedidas 
por la Institución resultarán de cuantía supe­
rior a la que corresponda, com o consecuencia 
d e  falsedad de las Empresas en las declara­
ciones que form ulen  a estos efectos, el M on­
tepío podrá reclam ar a la Em presa las d ife­
rencias resultantes ante la jurisdicción  com ­
petente.

Si p or  !a  m ism a causa de falsedad de la 
Em presa en dichas declaraciones la presta­
ción concedida fuese in ferior a la que real­
mente corresponda, el productor perjudicado 
podrá reclam ar contra la Em presa por e l per­
ju icio  sufrido.

Art. 130. Las prestaciones que la Institu­
ción otorga deberán solicitiarsc dentro d e  los 
plazcs previstos en e l artioulo 25 de la Orden 
de 16 de m ayo d e  1950, utilizando los mode­
los que aquélla tenga establecidos y  acom ­
pañando los  docum entos que para cada caso 
se señalen,

Art. 131. Las prestaciones que se estable­
cen en los presentes Estatutos no podrán sa­
tisfacerse p or  el Montepío si la Empresa, en el 
m om ento en que deben ser -abonadas, n o es­
tuviere al corriente en e l pago de todas las 
cotizaciones exigibles a >la misma.

En estos casos se seguirá e l  procedim iento 
previsto en los artículos 12 al' 16 d e  la Or­
den. de 16 de m ayo de 1950.

Art. 132. El devengo de las pensiones que 
concada el Montepío se iniciará y  finalizará de 
con form idad con  lo  establecido en ei artícu­
lo 19 de la Orden de 16 de m ayo de 1950.

Art, 133. L os socios beneficiarios a  quie­
nes les haya sido concedida alguna prestación 
en virtud de declaraciones falsas o  inexactas 
de los mism os, no tendrán dereclio a su p er­
cibo. En el caso de que hubiesen percjjóido 
ya  su importe, estarán obligados a su devolu ­
ción, s in  perju icio  de las sanciones a  que hu­
biese lugar.

Art- 134, Las cantidades que correspon­
dan a los beneficiarios por cualquiera de las 
prestaciones otorgadas por esta Institución po­
drán ser percibidas por aquéllos en la Empre­
sa donde últim amente hubieran prestado sus 
servicios o  en aquella otra que se halle más 
cerca d e  su  dom icilio, siem pre -que la orga­
nización del Montepío lo perm ita y  así 
convenga.

Art. 135, Las m ensualidades que un  pen­
sionista tuviera pendientes de cobro al tiem­
po rie su  fallecim iento se entregarán a la  es­
posa, hijos, padres sexagenarios y  familiares 
más próxim os que conviviesen con el falle­
cido, previa la  jostifcaeión  que  los Organos 
del Montepío considere oportuna, en cada caso.

La m ism a norm a se apUcará respecto de 
cualesquiera prestaciones q u e  un  asociado 
tuviera pendientes de cobro a l tiem po de su 
fallecim iento.

A  falta de los citados fam iliares el im por­
te d e  las pensiones o prestaciones revertirá 
al Montepío,
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TITULO V I 
Régim en disciplinario

CAPITULO PRIMERO 

D e  la s  fa lta s  y  sus sa n cion es

Ai't, 130- Constituirán falta  y  darán lu­
gar a la  im posición 4 e  sanciones los siguien­
tes heclios;

1.« Defraudíir a sabiendas los  intsreses 
del Montepío o  poner ViOduntariamente los 
m edios que conduzcan a tal fia .

2.« Falsear las declaraciones ordinarias y 
extraordinarias que se hagan ante el Monte­
pío o aportar datos ¡nexaolos a l m ism o, bie-n 
en orden a la concesión de beneficies o con 
respecto a olra  cualesquiera manitestaciones 
d e  las actividades de esla Entidad.

3.” Realizar actos indecorosos o  .perjudi­
ciales para la reputíición o  el buen crédito 
d&i Montepío.

4-» Entorpecer, intencionadamente, las ac­
tividades -del Montepío. Se considerarán com ­
prendidos en esle apartado lo s  <iue, habien­
do sido elegidos V ocales ide 4a Junta Rectora 
o  restantes Organos d e  Gobierno, no asistan 
a  sus reuniones o  n o presten la colaboraclon 
debida.

5.» No observar las norm as, disposiciones 
o  acuerdos emanados d e  los Organos com pe­
tentes del Montepío, relativos al cumplimien­
to  de sus fines o  al buen  desarrollo y  orden 
de su  actividad.

Art. J87. Las sanciones que pod rá  im po­
ner el M ontepío a sus asociados serán las 
consignadas en  la siguiente escala:

t.” Aperi^íbimiento privado:, consistente, 
en com unicación verbal o escrito al sancio­
nado. .

S.» Apercibim iento público. El grado de 
publicidad que proceda  dar a esta sanción 
se determinará en cada caso por el Organo 
sancionador.

3.'< Inhabilitación temporal pnra form ar 
parte de los Organos de Gobierno d e  la Ins­
titución, u  ocupar cargos de la misma. Esta 
sanción se  entenderá per un tiempjD com ­
prendido entre los d o s  y  líis cinco años.
' 4 ® Inhabilitación permanente .para form ar 

parte de los Organos de Gobierno d e  la Insti­
tución.

5 “ Multa 'de veinticinco a cinco m il pesetas. 
Cuando se trate de un socio  beneficiario 

' la sanción se hará electiva mediante descuen­
to en los salarios de l sancionado, cuya cuan­
tía será fijada  -por la Junta Rcetora, sin exce­
der -del 2,5 por lOO.

Si antes de com pletar el pago do la  multa 
fuese concedida ai sancionado alguna pres­
tación d e  entrega d e  capital, se deducirá de 
su im porte lo necesario para hacer efectiva 
■la sand'ión. Si se tratare de pensiones se de­
du cirá  do cada mensualidad un 23 pOiT 100 
hasta com pletar-d icho pago.

.\simlsmo la Comisión Perm anente Nacio­
nal podrá acordar se suspenda la efectividad 
de una pensión, en tanto se resuelva lo que 
corresponda, en loa casos en que so hubie­
ran producido anormalidades en Ja tramita­
ción del expediente o  falsedades en los do­
cum entos aportados al m ism o, asi com o cuan­
do los beneficiarios d e  aquélla n o cum plan

los requisitos establecidos en estos Estatutos 
para su percepción.

Art. 138. Siem pre que haya de im poner­
se una sanción se atenderá para la determi­
nación  de la misma, en cada caso, a 4a gra­
vedad d e  la falta com etida, al perjuicio que 
haya ocasionado o  que haya pretendido oca­
sionar el sancionado, al criterio adoptado en 
resoluciones recaídas en  casos anteriores_ y  
análogos y  oualqxiiera iotras circunstancias 
que deban tenerse en cuenta, a  ju icio  d e l Or­
gano sancionador. •

CAPITULO n
Procedimiento y  competencia para la  im ­

posición de sanciones
Art. 139. L a  im posición de sanclíuics se­

rá de com petencia d e  la  Junta R ectora ._
A rt Í40 Las Com isiones Provinciales 

Permanentes, tan pronto tengan conocimien­
to d e  haljerse realizado algún hecho consti­
tutivo de falta, lo  pondrán en conocim iento 
d e  la Junta Rectora en escrito razonado, en 
el que expondrán los hechos y  circunstan­
cias anejas, proponiendo la oportuna §an-

En la primeira reunión que  celebre la Jun­
ta Rectora después d e  recibir e l expediente 
incoado, se pronunciará por la  sanción  que 
corresponde o  declarará la no existencia lOe 
responsabilidad, devolviendo e l expediente, 
una vez tom ada debida nota, a la  Comisión 
de procedencia, a los  fines d e  su oportuno 
archivo y  efectos.

Art. 141. En los casos en que la  Junta 
Rectora o Asam blea General observasen posi­
bles faltas sancionables entre ios coinponen- 
tes de los Organos de Gobierno, subordinados 
acom odarán sus p T O ce d im ie n to s  al 
d o  en los artículos precedentes, pudiendo sus­
pender en sus funciones a  los m iem bros de 
las Com isiones o Junta Rectora, según  los 
casos, ínterin se sustancia e l oportuno expe­
diente, dando cuenta de la m edida a la Jefa­
tura del Servicio.

TITULO VII 
De los recuirsoS contra los acuerdos de 

los Organos de Gobierrco
\rt 142. Como trámite previo a  la ini­

ciación de las reclam aciones en  vía  conten­
ciosa ante la Magistratura d e  Trabajo, POdrán 
los interesados recurrir contra los acuerdos 
■de los Organos de. Gobierno, en las condic o -  
nes y  cum plim iento de los requisitos sefiala- 
dos en los artículos 29, 30 y  31 de la Orden 
de 16 d e  mayo de 1950.

TITULO VIII 
De la inspección e intervención

A rt 143. La inspección, vigilania e in­
tervención del cum plim iento por el Monte- 
D í o ,  Em presas y  productores beneficiarios de 
fas obligaciones de este Estatuto derivadas, 
está a cargo del Ministerio de Trabajo a tra­
vés de! Servicio de M utualidades Laborales, 
inspección  Técnica, de Previsión, D elegacio­
nes Provinciales de Trabajo e Inspección 
•cional de Trabajo, quienes pO'drán, cuando 
corresponda, im poner sanciones con arreglo 
a  las disposiciones vigentes.
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TITULO IX  
Disposiciones generales

Art. 144. Para que el M ontepío pueda 
proponer la reform a de estos Estatutos, será 
preciso que exlsla  la conform idad de la mi­
tad más uno de los m icm brcs de la Asamiilea 
General, en sesión convocada aJ efecto.

Art. 145, Cualquier m odificación  de estos 
Estatutos habrá de ser aprobada por el Mi­
nisterio de Trabajo, previo Inform e del Ser­
vicio ide Mutualidades Laborales^, a  quien asi­
m ism o correponde la interpretación de este 
texto.

Art. 146. El Montepío, dentro de las cua­
renta y  ocho horas siguientes a la celebra­
ción de las reuniones ordinarias y  extraor­
dinarias de ¡a Asam blea General, Junta R ec­
tora y  Comisión Permanente Nacional, rem i­
tirá certiflcacióni de los acuerdos adoptados 
al Servicio d-e M utualidades Laborales. Dichos 
acuerdos, para que tengan validez, serán con . 
firm ados por el Servicio ide M utualidades ha- 
borales, antes de haber transcurrido los  quin­
ce días siguientes a su recepción.

Se considerarán váli-dos los  referidos acuer­
dos si después de transcurrido el plazo seQa- 
lado, el Indicado Servicio n a  hubiera hecho 
uso dcl derecho de veto.

La certificación ele los  acuerdos adopta­
dos por las Comisiones Provinciales se re­
mitirá, en los m ism os plazos y  a los mism os 
efectos señalados en este articulo, al inme­
d ia to ' Organo jerárqu ico nacional.

Art. 147. Los acuerdos d e  los Organos 
de Gobierno serán válidos y  firm es una vez 
adoptados, salvo los que sobre veto del Ser­
vicio se establece en el artículo anterior sln- 
necesidad de esperar a Ja aprobación 'del acta 
en sesión posterior.

DISPOSICION FINAL
Los presentes Estatutos com enzarán a re­

gir el día 1 -de abril de 1952, y  se aplicarán 
Integramente a las prestaciones causaidas 
desde dicha fecha.

DISPOSICIONES TRANSITORUlS
Primera.— T odos los expedientes de pres­

taciones, instruidos y  resueltas a  tenor de las 
norm as contenidas en los Estatutos d e  31 ¿e  
enero de 1949 (Refs. 43/49, 59/49 y  8 8 /49 ), se 
considerarán firm es en su resolución.

Segunda.— Los derechos a prestaciones na­
cidos en virtud do hechos acaecidos con ante­
rioridad al 1 de abril de 1952 y  cuyos expe­

dientes no hayan sido iniciados o resueltos se 
regirán p or  las normas contenidas en los Esta­
tutos aplicables en la fecha de los hechos cau­
santes.

O  O  " 7  r e g l a m e n t o  DE TR A - 
f  BAJO.— INDUSTRIAS DE 

LA M ADERA
Besoluciún de la Direc-clón General de Tra­

ba jo , de 4 de abril d s  1952, B. 0 . del E. nú ­
m ero 109. de 18 id'6 abri'l d e  1952.

I. FA B R IC A S DE C ESTER IA Y  O BJE- 
TO S DE M im B R E .— Se m odifican los ar­
tículos 2 1  y 61, sobre categorías profesio­
nales y salarios del personal de las fábri­
cas y  talleres de cestería y objetos de m im ­
bre.

II. T E X T O  LITER AL.— La práctica vie­
ne dem ostrando la conveniencia de m odificar 
el Cuadro profesional que se establece para 
las fábricas o talleres de cestería y  objetos de 
m im bre en la Reglam entación Nacional de Tra­
bajo para las industrias de la  m adera vol­
viendo a la clásica -distinción de Oficia! rio 
primera, segunda y  ayudantes, y  asimismo 
a reducir para dichos trabajos a dos años el 
perío-d'o de aprendizaje, tiempo que  se estima 
bastante para adquirir en el oficio  una per­
fecta  capacitación profesional,

En su virtud, y  en uso de las facultades a 
m í conferidas.

Esta D irección General ha tenidoi a bien m o­
dificar e l Cuadro profesional reajustando co­
mo consecuencia la Ta2>la de Salarios del per­
sonal-em pleado en las fábricas o talleres de 
cestería y  objetos de m imbre a que se hace 
referencia en los artículos 21 y  61 de la R e­
glamentación N acional de Trabajo, d e  3 de 
febrera  d «  1947, en la form a siguiente;

A rtículo 21. Cestería y  objetos de m im ­
bre-— Oficial í."— Es el operario que realiza 
toda clase de objetos de cestería y  m im bre 
conociendo su  proceso industrial y  empezan­
do y  termlnaniio com pletam ente los mismos,

o fic ia l 2 ."— Es el operarlo que sin los co­
nocim ientos del anterior realiza parte de di- 
clios trabajos.

A yudante .— Ês el operario que ayuda en su 
com etido a los Oficiales antes mencionados 
siguiendo sus instrucciones.

Aprendiz .— Es aquel que, mediante el opor­
tuno conlrato ingresa en el taller para apren­
der el oficio . La duración del aprendizaje será 
de dos aflos.

Art. Cl. Cestería y  ob jelos de mimbre.— Salarios.
- Zona especial Zona I. Zona 2.“ Zona 3.“

Oficial 1.“  ................................ ■ 21,00
üflcla-1 2.” .......... ; ...........................  19,00
Ayudante .................................. 16,00
Anroni¡¡7 < Prim er año .................... 5.00
Aprendiz, j  Segundo año ...  9,2b

M U T U A L I D A D E S  Y  
MONTEPIOS LA B O RA ­

LES.— INDUSTRIAS QUIMICAS
O rdjn  de l Ministerio d e  T raba jo  de 24 de 

m arzo de 1952, B. o. del E. núm. 110, de l 19 
de abril de 1952.

19,55
16,50
14,90
4,50
8,60

18,15
15,00
13,80
4,00
7,95

16,75
14,00
12,70

3,50
7,35

I. E STA TU TO S.— Se aprueban los nue­
vos Estatutos del Montepío Interprovineial 
de Previsión Social de los Trabajadores en 
las Industrias Químicas, con sujeción al 
siguiente índice general.

Orden Ministerial.— Aprobación de los 
nuevos Estatutos con efectos desde el 1." de 
abril de 1952 y  derogación de los anterio­
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res (art I ." ) .  Derogación de la  Orden M i­
nisterial de 12 de abril de 1947, sobre pres­
taciones del personal no fijo  de la  indns- 
tria resinera (art. 2.°) y  Normas transito­
rias (art. 3 .°).

Título I.— Naturaleza, y  extensión del 
M ontepío (arts. 1 al 7).

Título II.— D e los socios beneficiarios.-- 
Capituio I.— D e las clases c2e socios (art. S-"). 
Capitulo II.— D e los socios protectores  (art. 9 .') . 
Sección  l . ‘— D e los socios protectores obliga- 
to n o s  (arls. 10 a'l 12). Sección  2.»— De los socios 
protectores voluntarios (arts, 13 y  14), Capitu­
lo  ¡11.— De los socios beneficiarlos {arls. Í5  al 
18) CapUulo IV.— D e los demás beneficiarios 
(art, 19).

Título m . — Organización y  funciona­
miento. Capítulo /.— D el G oblem o del Mon­
tep ío  (arts, 20 al 25), Capítulo II.— D e los Or­
ganos de Gobierno m clon ales. Sección  1."—  
D e la Asam blea General (arts. 26 al 37). Sec- 
cidn 2.“— De la Junta Rectora  (arts. 38 al 43). 
Sección  3 . '— Ce la Comisión Perm anente In- 
terprovincial (arts. 44 al 47). Sección  4.“— Del 
Presidente, V icepresidente y  Secretario de ^ c -  
tas (arts. 48 al 51). CapUulo lÜ.— D e los Orga­
nos de Gobierno Provinciales  (arts. 52 al 57), 
Capitulo IV.— De los Organos E jecu tivos del 
M ontepío. Sección  1.“— D el D irector (art. 58). 
Sección  2 .'— D el D elegado Provincial (artícu­
los  59 y  GO).

Título IV .— Régimen económico.— GapUti- 
lo  I.— decursos económ icos  (arts. 61 al 71). 
Capitulo II.— P resupuestos y  gastos  (arts, 72 
■al 74) Capitulo III.— De las reservas  (arts. 75 
al 81). Capitulo IV.— Sistema contable (artiou . 
•los 82 y  83),

Título V .— ^Prestaciones.— Capitulo I.— De 
sus clases (arts, 84 y  85). Capítulo II.— Pensión  
p o r  jubüación  (arts. 86 al 89). Capitulo III,—  
Pensión  de invalidez (arts 90 al 93). Capitulo 
JV.— Pensión o  subsidio de viudedad  (arts, 94 
al 98) CapUulo V.— Pensión  de orfandad  (ar­
tícu los 99 al 106). Capítulo VI.— Pensión  por 
larga en ferm edad  (arts. 107 al 110). Capítulo 
y ¡ ¡ — Auxilio por defunción  (arts. l l i  al 113), 
Capitulo VIH.— Asistencia sanitaria  (arts. 114 
al 117). Capitulo IX.— Prem io por nupcialidad  
(arts, 118 y  i l9 ) .  Capitulo X.— Indem nización  
especial (art. 120), Capitulo XI.— Disposiciones 
com unes a todas las prestaciones  (arts. 121 al 
135).

Título V I.— Régim en disciplinario.— Capi­
tulo I.— D e las faltas y  sus sanciones (artícu- 
íos  136 al 138), CapUulo II.— Procedim iento y  
com petencia para la im posición de sanciones 
(arts, 139 al 141).

Título V II. D e los recursos contra los
acuerdos de los Organos de Gobierno (art. 142).

Título V III. ^a inspección  e interven­
ción  (art. 143).

Título IX .— Disposiciones generales.— Re­
form a y  m odificación de los Estatutos (artícu­
los 144 y  145). Eficacia d e los acuerdos de los 
Organos de Gobierno  (arts. 146 y  147). 

D isposición final. Fecha de entrada en  vigor. 
D isposiciones transitorias.

H  T E X T O  LITER AL.— En cum plim iento 
de 'lo dispuesto en la Orden de 20 de junio 
de 1947, que n:iodificó la Reglam entación Na­
cional de Tr'alDajo de Química Industrial, que- 
■daroQ constituidos los M ontepíos Interpro-vin- 
clales de Previsión Social de los Trabajadores

en las Industrias Químicas, cu yos Estatutos 
iniciales fueron  aprobados por Orden ministe­
rial de 11 de octubre de 1947.

Considerando com o superado el periodo de 
organización de dichas Instituciones y  alcanza­
da que fuó  la amplia base técnica que perm i­
tió posteriores estudios de m odificación, se 
prom ulgaron con fecha de 30 de marzo de 
1950 (Reí. 316/50) los segundos Estatutos para 
los referidos ^íoIltepíos.

Con posterioridad, y  por distintas Ordenes 
ministeriales, se han incorporado a  estas Insti­
tuciones nutridos censos de nuevos afiliados 
procedentes de diferentes sectores laborales, y 
siendo ambición permanente da este Ministerio 
61 paulatino m ejoram iento dR los regím enes 
de previsión mutualista, atemperando lo s  ca­
pítulos de prestaciones al m áx mo de las pcsl- 
biliidades que la situación económ ica y  actúa, 
rial permita, se ha tendido a  establecer las 
condiciones más beneficiosas, así com o hacer 
participes del capitulo general de prestaciones 
a  Ids trabajadía-es no fijos  de la industria resi­
nera, que se regían por un régim en  especial 
m ucbo más m odesto. T odo ello  a la vista de 
la normal duración de la  campaña laboral da . 
dichos trabajadores y  consiguiente im portan­
cia de la cotización que aportan.

Vistos los proyectos de reform a de los Esta­
tutos en la actualidad vigentes aprobados por 
las Asambleas Generales de los  Montepíos In- 
terprovinciales de las Industrias Químicas, las 
conclusiones adoptadas por la Conferencia 
lebrada por sus representantes y  los  estudios 
realizados p or  el Servicio do M utualidades La­
borales, a su propuesta.

Este Ministerio ha tenido a bien resolver;
A rtículo 1.“ Se aprueban los nuevos Esta­

tutos de los M ontepíos Interprovinoiales da 
Previsión Social d e  los Trabajadores en las 
Industrias Químicas, que comenzarán a regir 
el d ía  1 de abril de 1952, en sustitución de los 
actuales de 30 de m arzo de 1950, que queda­
rán derogados en dicha íeeha.

Art. 2.“ En la fecha indicada quedara 
asimism o derogada la Orden ministerial de 12 
de diciembre de 1947, aprobatoria del capitulo 
d e  prestaciones para los trabajadores no fi­
jos  de la Industria resinera, que pasarán a re­
g irse sn todas sus partes por los- Estatutos g e ­
nerales de la Institución.

Art. 3.» Los derechos a  prestaciones naci­
d os  en virtud de hechos acaecidos con  ante­
rioridad a l 1 de abril de 1952, se regularán 
en cuanto a clases, cuantía y  requisitos de las 
prestaciones, ooníorm e a  las norm as contení- 
das en los Estatutos d e  H  de octubre de 1947, 
»0  de marzo de 1950 y  capítulo cspecial de 
prestaciones de 12 de diciembre de 194<, se­
gún corresponda, de acuerdo con las feonas 
de los hechos causantes y  cualquiera que sea 
la  de su  solicitud.

E S T A T U T O S  DEL M O N TE P IO  DJTER- 
P E O V IN C IA L DE PR E VISIO N  SOCIAL  
DE LO S TR AB A JAD O R ES EN LAS IN - 
D U S T R I A S  Q U IM IC A S, APROBAD O S  
P O R  O RD EN  M IN IS T E R IA L  DE 24 DE  

M A R Z O  DE 1953

TITULO PRIM ERO
Naturaleza y  extensión del Montepío

A rticu lo 1,® El M ontepío Interprovineial de 
P-revisión Social d e  lo s  Trabajadores «n  las In-
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duslrias Químicas, constituidos en cum plim ien­
to de '10 dispuesto en la Orden ministerial de 
20 de junio ,ide 1947, se regirá por los presen­
tes Estatutos y  disposiciones sobre Mutuali­
dades y  Montepíos Laborales. Esta Insütuclon 
podrá utilizar la denom inación abreviada de 
"M ontepío Interprovlncial de Industrias Quí­
m icas". . , . ,

Art. 2.“ Esta Entidad tiene p or  objeto el 
e jercicio  de la previsión socia l, siendo sus fi­
nes la más am plia protección  y  ayuda a sus 
asociados y  familiapes contra circunstaneias 
fortuitas y  previsibles, en la form a que dis­
ponen los presentes Estatutos, y  d e  aouetóo 
con las órdenes y  disposiciones que p or  el Mi­
nisterio de Trabajo se dicten por la concesión 
de beneficios que deba otorgar Ja entidad en 
atención a sus posibilidades económicas._

El MiMitepío no podrá ejercer más .activida­
des que las de Previsión Social autorizadas_ o 
que se autoricen por el Ministerio d e  Trabajo.

Art. 3.“ La duración  d e  esta Entidad sera 
indefinida. •

Su disolución o incorporación a. olro Monte­
p ío  o M utualidad de Previsión Laboral 
rresponderá al Ministerio de T rabajo, median­
te disposición expresa.

Art 4 »  La jurisdicción  territorial de la 
Inslitución y  el Jugar d e  su  dom icilio soda ! 
serán los establecidos expresam ente por el 
Ministerio de Trabajo, qxie podrá  m odificar 
dichos supuestos si lo  estima conveniente para 
lo s  intereses mutualistas.

Art. 5.» En este Montepío estarán encua­
drados las Empresas y  trabajadores afectados 
por las siguientes Reglam entaciones de Tra­
b a jo ;

Industrias Químicas.
Indusirias Hesineras.
Industrias do Material ¡Plástieo y  Resmas 

Sintéticas.
Industrias Fotográficas.
Fábricas d e  botones, artículos d e  Vestido y  

Tocado y  Juguetería de Celuloide.
Industrias del Fósforo.
Industrias de Muñecas de Cartón.
Factorías Bacaladeras.
El Ministerio d e  Trabajo podrá disponer que­

den incorporados a este Montepío las Empre­
sas  y  trabajadores afectados por otras Orde­
nanzas Laborales, También podrá acordar la 
segregación d e  Sectores Laborales en  él encua­
drados, por razones sociaics ec-onómicas.

Art. 6.» El M ontepío Interprovincial de P re­
visión Social de ios Trabajadores en las In­
dustrias Químicas tiene personalidad jurídica 
y, en  consecuencia, gozará de capacidad 
plena para adquirir, poseer, gravar y  enajenar 
bienes, así com o realizar toda oíase de actos 
y  contratos relaclonaidos con sus fines, sin más 
limiiiaciones que Jas establecidas en las d ispo­
siciones vigentes o  que puedan estáblecersei 
■en el futuro. Igualm ente podrá prom over y 
seguir los procedim ientos que fueren  oportu­
nos y  cjeroüar los derechos y  acciones que les 
correspondan ante Jos Juzgados y  Tribunales 
de Justicia, ordinarios y  especiales y  Orgajiis- 
mos y  Dependencias d e  la Administración Pú­
blica.

Art. 7.“ Esta Entidad estará som etida a la 
jurisdicción  deJ Ministerio d e  Trabajo quien 
e jercerá  sobre ella  su  lordenaoión, tutela, ins­
pección  e intervención a  través de Jos Orga­
nism os com petentes.

TITU LO II 
De los socios beneficiarios

C A P I T U L O  P R I M E R O

D e las clases de socios

Art. S.” Los socios de la Ijistitución se 
clasifican en socios protectores y  socios bene­
ficiarios.

CAPITULO II 

De los socios protectores

Art, 9.“ L os socios protectores podrán ser :
a) Socios protectsres obligatorios,
b) Socios protectores voluntarios.
Sección  1."— De los socios p rotectores obli~ 

gatoHos

Art. 10. Serán socios protectores obligato­
rios todas las Empresas a  ias quc se refiere 
e l articu lo quinto de Jos Estatuios que, en vir­
tud de las disposiciones aplicables cotícen o 
•deban cotizar preoeptivam enle a fav or de l 
Montepío.

Art, 11. Serán obligaciones de los socios 
protectores obligatorios;

1.“ Su afiliación al Montepío, asi com o la 
del personal que trabaje -a su  servicio, siempre 
que reúnan las condiciones señaladas en  IOS 
vigentes Estatutos,

E l no uso por parte del -productor d e  la fa­
cultad señalada en el apartado prim ero del 
artículo 16, no exim irá a la  Em presa d e  la 
obligación  reseñada anteriorm ente ni de la 
consiguiente responsabilidad,

2.“ Remitir al M ontepío, a través de la De­
legación  Provincial, relación  de Jas altas y 
trabajadores a  su  servicio, con form e al m ode­
lo  y  con los datos que  por aquél se señalen.

3.® Remitir a l M ontepío, a  través de la  De­
legación Provincial, relación  de las altas y  
bajas causadas en  la Em presa, a si com o d e  
'las variaciones d e  sa-larios producidas por me­
joras  voluntarias o  cam bios de categoría pro­
fesional de los trabajadores dentro de los  pla­
zos que  ja  Intitución señale.

4 « Abonar las cuotas patronal y  obrera en 
la cuantía, plazos y  form a que  se idetermlnan 
en  ©1 Título de R égim en Económlooi de los  
.presentes Estatutos.

5.» Presentar oportunam ente y  tener a  dis­
posición de sus trabajadores, en siíío visible, 
la liquidación de pago d e  cuotas.

6.» P roceder a l abono de prestaciones— por 
cuenta y  delegación expresa de l Montepío— a  
•los beneficiarios que residan en  localidad don­
de la  Em presa tenga Centros d e  Trabajo.

7.” Cum plir todas las .obligaciones que se 
deriven  de líis presentes Estatutos y  dem ás 
disposiciones apiwables, así com o d e  los acuer­
dos 3 ue .adoplen los Organos de Gobierno de 
Institución.

Art. 12 L os socios protectores obligato­
rios tendrán derectio a form ar parte de los 
Organos de Gobierno d e  la  Institución cuando 
fueren  elegidos para ello.
Sección  2.»— C e los socios p rotectores volun­

tarios

Art, 13. Serán socios protectores volunte- 
ri-os aquellas personas naturales o  jurldiéas 
q;uc por donaciones -a la  Entidad o  servicios
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•prestados a  la  m ism a se con sid eren 'con  m éri­
tos sufí-oientes para ser asi conceptuadas.

Art 14 El titulo de s c í io  protector volun­
tario será honorífico, y  e l que lo ostente es­
tará facultado para asistir, con  derecho a voz 
a las reuniones que  la Asamble*' General ce le ­
bre, a  cu yos  efectos deberá ser cilado op or . 
tunamente. '  ̂ ^

L a  concesión  del 'titulo de socio protector 
voluntario corresponderá a la Asam blea Gene­
ral íu propuesta d s  la Junta Rectora.

CAPITULO III

De los socios beneficiarios

A rt 15. Tendrán la consideración d e  socios 
beneficiarios obligatorios -de este M ontepío los 
ti?ibaiadores por cuenta ajena encuadrados 
en las actividades a  que se refiere e l artículo 
quinto de estos Estatutos y  que  tengan dere­
ch o  a su  afiliación, según  lo esU blecido en la 
Orden de 16 de m ayo de 1950 (Ref. 422/60) y  
Decreto de 17 de noviem bre del m ism o año.

Art. 10. Los socios beneficiarios tendrán 
los siguientes d erech os :

1 ® Solicitar su a filiación  al M ontepío cuan­
do la  Em presa por cuya cuenta trabajen no 
la efcctúe.

2 “ Conocer la efectividad de l pago ,por la 
Em presa de las cuotas correspondientes.

3.» Percibir los  beneficios y  causar las 
prestaciones que correspondan con arreglCi a
lo -regu la d o  en  e l presente Estatuto y  en  laí? 
disposiciones o acuerdos >del Servicio de Mu­
tualidades Laborales.  ̂ ,

4 ” Recurrir contra los acuerdos de los 
Organos d e  Gobierno de la Entidad en materia 
de reconocim iento d e  derechos, con form e se 
determina en los presentes Estatutos.

Art, n .  Serán obligaciones de los  socios 
beneficiarios;

1 “ Extender y  entregar a la -Empresa la 
declaración de afi'iiación individual, consignan­
do en  ella  lo s  .datos 'personales, fam iliares y 
profesionales que por la  Entidad se deter­
minen.

2,0 Dar cuenta la la InslJlución, p or  m e­
dio de las D elegaciones Provinciales, de las 
variaciones .de orden personal, fam aiar c  
profesional que  puedan m odificar la  decla­
ración  inicial a  que  se refiere el apartado 
anterior. , , ,

3 ° Colaborar en  é l cumplimiento de ios 
fines de la, InstíHición facMitando a ésta 
cuantos datos le  sean interesados y  allanan­
do, en 'la m edida <jue esté a su  alcance, las 
dificu ltades que  lo s  funcionarios d e  aquélla 
puedan enconlrar en e l  desem peño de sus 
funciones; si así n o loi hicieren podrán in­
currir en  responsabilidades y  ser ob jeto  de 
sanción. , ,  , .

4." 'Cumplir los  preceptos d e  los IijSlatu- 
tos y  Jos acuerdos y  resoluciones de los Or­
ganos de Gobierno Se la  Institución.

Art. 18 Líks asociados que voluntaria o 
forzosam ente de jen  de prestar sus servicios 
por cuenta ajena serán baja  «n  ‘e l Montepío, 
sin  •perjuicio de que cu ando se reintegren al 
trabajo en  cualquiera de las Em presas encua­
dradas en esta Entidad se Ies reconozca la 
antigüedad laboral y  mutuallsta que con  an­
terioridad a  su  ba ja  hubieran adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párra­
fo  anterior y . por consiguiente, serán consi­
derados com o socios en servicio  a ctivo :

1.® Los productores enferm os, los que es­
tuviesen cum pliendo el servicio militar y  los 
aue se encuentren en situación 'de paro in­
voluntario, con- ías limitaciones y  r".quisitos 
que se establecen en los artículos 20 y  21 
de la Orden de 16 de m ayo de 1950 y  Orden 
de 24 de ju lio  del m ism o año (R ef. 652/50}.

2.» L os que  se  encuentren en situación 
de excedencia voluntaria o  forzosa. •

Este derecho quedará limitado al (pplodo 
de tiem po que  según la  Reglam entación de 
Trabajo esté obligada la  Em presa a  reservar 
al productor su  puesto en  e l trabajo. Por 

-parle de los asociados deberán cn p p iirsa  a 
estos efectos los s ig ilan tes ruquisitos: ^

a) Solicitar s u  continuidad com o socio ac­
tivo del Montepío dentro ide los treinta días 
siguientes a 18 fecha  en  que hubiera dejado 
de prestar su  trabajo a la  Empresa.

b) Abonar por su  cuenta, y  en los pla^zos 
reglam entarios, las cuotas patronales y  obre­
ras correspondientes, ,

Para la determ inación d o  éstas se conside­
rará com o salario base de cotización e l que 
fuere regu lador d e  prestaciones, según  las 
cotizaciones efectuadas al tiempoi de su  baja 
en el servicio activo.

No gozará» del beneficio de continuar co ­
m o socios activos 'de esta Institución aimellos 
trabajadores que en situación d e  excedencia 
ejerciten  'Otra actividad que lleve con sigo  su  
obhgada incorporación  a otra Inslilución  d e  
J’ revislón Laboral.

CAPITULO IV

D e los demás beneficiarios
Art, i9 . Tendrán tambitín Li con.sidcra- 

cióii d e  beneficiarios da e3ie Montepío^ .'1.7UC- 
llas persoras que sin estar asric'ad.is .i la l:is- 
tituc ón -puedan solicitar y  tengan derecho 
a  percibir las prestaciones o  beneficio® esta­
blecidos en estos Estatutos en virtud de la 
relación fam iliar en  que se  hallen co n  cual­
quier socio bcneficiarioi causante.

Serán obligaciones de las personas a que 
S0 refiere e l presente articu lo:

1 «  Solicitar, dentro d e  los plazos que en 
los presentes Estatutos se determinan y  en 
la form a  que se estalilece para cada  caso, 
los b e n e fico s  que puedan corresponderles.

2 “ A portar los docum entos y  datos que 
por la  Entidad se les exija  -para la conce­
sión de beneficios y  prestar con  'exacttud y  

■ fidelidad 'las declaraciones que les fueran 
exigidas con e l m ism o fin.

TITULO n i
Organización y  funcionamiento

CAPITULO PRIMERO
D el Goliiem o dcl Montepío

Art. 20, • Los Organos de Gobierno d e l Mon­
tepío Interprovincial de Previsión^ Social de 
los  Trabajadores en las Industrias Quími­
cas s o n :

a) L a  Asam blea Genera!.
b ) L a  Junta Rectora,
c) L a  Comisión Perm anente Nacional.
d ) Las Com isiones Provinciales Perm a- 

H6TIÍ6S
Art. 21. Soíi e jecutores de los acuerd'os 

de los Organos de G obierno:
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a) El D irector del Montepío.
b> Los Deiegüdos provinciales.
Art. 22. La Junta B ectora de la Institu­

ción propondrá al Servicio d e  Mutualidades 
la com posición  de los Organos de Gobierno 
a  que se refiere e l artículo 20.

Para form ular diclia propuesta deberá te­
nerse en cuenta la proporcionalidad existen­
te' entre el núm ero de afiliados de los dis­
tintos sectores laborales y  categorías profe­
sionales, así com o las norm as establecidas 
en las disposiciones vigentes sobre  propor­
ción entre las reprcsentaoioíies em presaria 
y  obrera  y  d e m is  requisitos que  en ella se 
exijan.

En la resolución  que  a estos efectos dicte 
el Servicio de M utualidades Laborales se con ­
cretará el núm ero de Vocales natos y  elec­
tivos de cada uno de los Organos de Gobier­
no, categorías pro-fesionailes, elección y  reno­
v a c i ó n  de aquéllos y  duración  de su 
mandato.

Art. 23. Para ser V ocal electivo de los 
Organos de Gobierno de fs ta  Institución se 
precisará; ser  asociado, m ayor d e  edad, es­
tar en pleno disfrute de sus derechos civiles 
y  profesionales, tener u na  antigüedad labo­
ral mínima de diez años y  pertenecer a la 
Organización Sindical.

No podrán ostentar -cargos representativos 
en la Entidad aquellos socios que no cum ­
plan normalmente las diversas obligaciones 
que estos Estatutos Imponen.

Para ser V ocal de las Comisiones Provin- 
cía lf'. Permanentes se preferirá  a aquellas 
personas que residan -en la localidad donde 
tenga su sede la respectiva Com isión o  en 
sus cercanías.

Art, %'i. La Asam M «a Gene’ra l «stará 
constituida por Vocales electivos de las Co­
m isiones Provinciales Permanentes, y  e lig i­
rá  de entre sus m iem bros lo s  com ponentes 
de la Junta Rectora.

La Junta Rectora c le g ir l  de entre sus 
m iem bros electivos los cargos de Presiden- 
Le y  Vicepresidente, que lo  serán de todos 
los Organos de Gobierno Nacionales,

El Servicio de Mutualid.ades Laborales po­
d rá  poner su veto a  los n on iram ien tos  e fec­
tuados, previas las inform aciones que  consi­
dere precisas para fundar su  resolución.

Art. 25. L os miem bros de los Organos de 
Gobierno percibirán por su asistencia a  las 
reuniónos reglamentariamente convocadas, 
dietas de asistencia o de asistencia y  despla­
zamiento, según  los casos. La cuantía de 
estas dietas será  fija d a  por la  Junta Rectora,

CAPITULO II

De los Organos de Gobierno nacionales

Sección  1.’— De la Asam blea General .

Art. 26 La Asam blea General es el Orga- 
íio  suprem o de la Institución, constituida 
por representantes de los socios protectores 
y  beneficiarios. En ella  concurren la orien­
tación del presente y  fu turo de la Entidad, la 
adopción  de medidas y  estudio de sugeren­
cias que entrañen m odificación  de estos Es- 
tatutfls y  la superior vigilancia de los Orga­
nos de Gobierno de ella derivados e n  e l cum­
plimiento de sus misiones.

Art. 27. Será com petencia de la Asamblea 
General: , ,

1.» E legir los  m iem bros <jue ban d e  con s­
tituir la Junta Rectora.

2.“ Conocer la actuación d e  la  Junta R ec­
tora y  ide sus m iem bros en relación  con  el 
e jercicio de sus funciones propias de sus 
cargos,

3.“ Intervenir, en la form a que corres­
ponda, en todos aquellos asuntos del Mon­
tepío cuya com petencia no estó reservada a 
otros Organos del mism o.

4.“ Examinar y  aprobar, si procede, la 
'Memoria, presupuestos, cuentas, inventarios 
y  balances del Montepío que le som eta la 
Junta Rectora,

5.® Estudiar, bien a  propuesta de la Jun­
ta Rectora o por iniciativa propia, la  refor­
ma general de estos Estatutos o  la conce­
sión de otros beneficios que m ejoren los es­
tablecidos, elevando la propuesta al Servicio 
ide M utualidades Laborales,

6.® R esolver sobre las propuestas que le 
som eta la Junta Rectora y  las Comisiones 
Provinciales Permanentes p o r  m ediación de 
aquélla.

Art. 28. Las reuniones de la Asamblea 
General serán ordinarias o  extraordinarias. 
Las reuniones ordinarias tendrán 'lugar una 
vez al año; las extraordiarias, siem pre que, 
■con la suficiente justificación , lo acuerde la 
Junta Rectora p or  su Iniciativa o por soli­
citarlo  la tercera  parte de los asambleístas.

En 'las runlones extraordinarias sólo po­
drán tratarse aquellos asuntos expresam ente 
consignados en e l orden del diá. e l que de­
berá ser Sometido a la previa aprobación  del 
Servicio de M utualidades Laborales.

Art. 29. Las convo'catorias de la Asamblea 
General se  harán por su  presidente con una 
antelación mínima d e  vem te días y  por du ­
plicado, a fin  de 'dejar un e jem plar en poder 
'del convocado y  de que el otro sirva para 
■poder acreditar <mi cualquier circunstancia 
e l m om ento 'en que fu é  recibido por au des­
tinatario.

A  las convocatorias deberá acompañarse 
el orden del día de la sesión correspondiente.

Art. 30. Las reuniones d e  Ja Asamblea 
General podrán celebrarse en  prim era o se­
gunda convocatoria. Desde el m om ento en 
que debiera haberse celebrado en primera 
convocatoria, al señalado para celebrar se­
sión  en segunda, m ediará un  espacio d e  vein­
ticuatro horas, sin que por ningún m otivo 
n i en ningún caso pueda reducirse este lap­
so  de tiempo.

Art. 31. Para que la Asam blea General 
se considere válidam ente constituida será ne­
cesaria la asistencia de la  mitad más uno 
de sus com ponentes-en  prim era convocatoria; 
en  segunda será suficiente con que asista la 
tercera parte de sus miembros.

Art. 32. L os m iem bros de la Asambioa 
General podrán hacer uso d e  U  palabra;

í.® Para una cuestión previa o de orden,
2.” Para defender o  im pugnar una pro­

posición.
3.” Para contestar cuando hayan sido alu­

didos 'personalmente, ,
4 .' Para rectificar u na  sola vez, cuando 

haya tom ado parte en algún debate,
Art, 33. Siem pre que los m iem bros de la
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Junta Rectora hagan uso de la palabra en reu­
niones de la Asam blea General, se entende­
rá  que no consum en tu m o a ¡os efectos re­
glam entarlos.

Art. 34. Cuando un m iem bro de la Asam­
blea General se halle en el uso de la  palabra 
no podrá ser interrum pido sino para ser lla­
m ado al orden p or  la Presidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra al 
m iem bro de la Asamblea General a quien hu­
biese llamftdo al orden, e  incluso ordenará 
su  expulsión  4e l local, si ello fuese necesario.

Art. 35. Los acuerdos <3e la Asam blea Ge­
neral se adoptarán por m ayoría de votos entre 
los m iem bros que se hayen presentes. Cuando 
resulle empate en una votación, decidirá  con 
su  voto el Presidente.

A rl. 36. L a . votaciones serán nominales 
cuando asi lo solicite La tercera parte de los 
m iembros asistentes.

Arl. 37. De las deliberaciones de la Asam­
blea General se harán constar en el Libro de 
Actas correpondienle— debidamente diligencia­
do por la Delegación de Trabajo— , las con­
clusiones y  acuerdos adoptados, autorizán­
d ose  las actas con las firm as del Presidente 
y  Secretario.

Sección  2 .’ — De la Junta Rectora

Arl. 38. La Junta Reotcra; es el órgano 
que, en nom bre de la Asamblea General, tie­
ne a su cargo el gobierno constante y  direc­
to del Montepío.

Art. 39. Será com petencia de la; Junta 
R ectora :

i . “ Cum plir y  hacer cum plir las precep­
tos contenidos ea  los presentes Estatutos y  
los  de carácter general que sean aplicables 
al Montepío.

í . ” Proponer a la  Asamblea General la 
creación de nuevos beneficios cuando las po­
sibilidades económ icas del Montepío lo per­
mitan. y  la reform a de estos Estatutos, s i lo 
estim are conveniente.

3.» El estudio y  resolución, previo Infor­
m e de la Comisión Provincial respectiva y  
de la D irección del Montepío de los expedien­
tes sobre las siguientes prestaciones:

Pensión por Jubl'.ación.
Pensión por Invalidez.
Pensión o Subsidio d e  Viudedad. ■
Poiisión de Orfandad.
Pensión de Larga Enferm edad.
Indemnización Especial.
Igualm ente resolverá los expedientes de 

prestaciones exlrarreglam ent.irias con  cargo 
al tanto por ciento que. de l fondo a esle fin 
destinado, .le corresponde según lo estableci­
d o  en el articulo 80 de estos Estatutos.

4.“ Acordar que sea  mnesual el pago  de 
cuotas por parte de aquellas Empresas en las 
que  concurran alguna de las cirounslanetas 
prevenidas en el articulo 64 d e  estos Estatutos.

5." Conocer y  aprobar, e n 's u  caso, las 
süllciludes form uladas por las Em presas, re­
lativas 3:1 Ingreso con junto del im porte total 
de cuotas correspandienles a Centros de Tra­
ba jo  establecidos en distintas provincias.

6.° Nom brar e l Vocal repre-entante del 
Montepío en las Entidades de Previsión So­
cial q u e  pudieran constituirse p o r  las 
Empresas.

7." Estudiar y  som eter a la  aprobación 
de la Asam blea Generad los presupuestos 
anuales de ingresos y  gastos.

8." Som eter a  la Asam blea General para

su  aprobación la M em oria a-nual, los  estados 
de cuentas, inventarlos-, y  balances d e l '  
Montepío.

9. A probar la •distribución de fondos.
10. A cordar las inversiones.
l í .  Im poner las sanciones procedentes 

con arreglo a lo establecido en el T itulo co ­
rrespondiente de estos Eslatutos.

12. P roveer interinamente hasta la inme­
diata renovaciiin de los Organos de Gobier­
no, las vacantes que se produzcan con  ante­
rioridad a  la extinción -del mandato de sus 
m iem bros o los de la Asam blea General.

13. R esolver o inform ar a la Superiori­
dad, según ios casos, en los desacuerdos en­
tre las Com isiones provinciales permanentes 
y  los D elegados provinciales.

14. R esolver los recursos que sean de su 
com petencia.

15. En general, adoptar las resoluciones 
que considere convenientes, siguiendo la orien­
tación y  las norm as señaladas en los  presen­
tes Estatutos, .así com o elevar a la Superio­
ridad las sugerencias que estime oportunas 
para la adopción de medidas que redunden 
en beneficio de ios beneficiarios.

A rl. 40. La Junta R ed ora  se reunirá, por 
lo  menos, una vez cada tres meses, a fin de 
esludiar y  resolver cuantos asuntos tenga 
pendientes.

Adem ás de estas reuniones preceptivas, se 
reunirá siem pre que sea convocada p or  el 
Presidente, bien por iniciativa de éste o por 
haberlo asi solicitado la tercera parte de los 
m iem bros o  porque el D irector lo proponga 
atendiendo a razones juslificada-s.

Art. 41. Las convocatorias para las reu­
niones de la Junta Rectora deberán hacerse 
con una antelación mínima de ocho días y  
en forrna prevenida para la Asamblea 
General.

Arl. 42. En todo lo  referente al número 
de asistentes necesarios para que la Junta 
Uectora se considere válidamente constituida, 
deliberaciones, acuerdos y  actas de las sesio­
nes, se aplicarán' las norm as relativas a la 

.Asam blea General.
Art. 43. Gusndo por circunstancias espe­

ciales se hallen reunidos en el dom icilio so­
cial la tylalidad de los m iem bros de la Jun­
ta Rectora, sin previa convocatoria, podrán
celebrar sesión y  tener plena viilidez los 
acuerdos adoptados en la mism a, sin más 
requisito que la aprobación previ.i y  por una­
nim idad de declarar la conveniencia de ce­
lebrarla en tal form a, debiendo levantarse 
el acta correspondiente al igual que en las 
dem ás sesiones.
Sección  3.‘ — D e la Comisión P erm anente In - 

terprovlncial
Art. 44. La Comisión Permanente Inter- 

provincial es e l Organo Delegado de la Jun­
ta Rectora, que se constituye para la ipás
ágil y  rápida resolución de los expedientes 
de prestaciones y  asuntos de ■trámlle de la 
Entidad. ,

Art. 45. Corresponden concretam ente a la 
com isión  Permanente Interprovinciai las íu n - 
olcmes y  com etidos que se regulan en los 
apartados prim ero, tercero y  noveno del ar­
ticula 30 de los presentes Estatuios, asi com o 
todas aqxiellas funciones que. siendo d e , la, 
com petencia de la Junta Rectora, sean ex­
presam ente delegadas por ósla.

Art. 46. La Comisión Perm anente Inter­

l í .— 52
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provincial se reunirá por lo menos una vez

Adem ás de esta reunión preceptiva, se reu­
nirá siem pre que  sea convocada •
sidente, atendieado a razones justificadas, 
bien por iniciativa de éste, por haberlo soli­
citado así la .tercera parte de sus m iem bros 
o ñor proponerlo el Director.

Las convocatorias para las reuniones de­
berán hacerse con  una antelación! mínim a de 
cuarenta y  ocho horas, y  en la form a preve­
nida p or  la Asam blea General.

Art 47. T odo lo  referente al num ero de 
asistentes necesarios para que la  Comisión 
Permanente Interprovinoial se considere vá­
lidamente constüuída, deliberaciones, acuerdos 
Y actas de las sesiones, se aplicarán las nor­
mas relativas a la  Asam blea General.
S ección  i ‘— Del Presidente, V icepresidente  

y  S ecretaño de /le ías •
Art. 43. En el Presidente d e  la Asamblea 

General, Junta Rectora y  Comisión Perm a- 
nenle Inilerprovincial concurren  la alta repre­
sentación y  orientación de la Entidad, d e  la 
qiis es prim era jerarquía y  m áxuna figura 
renresenUtiva de los asociados. , , , ,  ,

Serán funciones de! Presidente del Monte­
pío o d e  quien reglam entariamente l e
substMuya; , , , ,

1.* Representar al Montepío, en  unión del 
Director del m ism o, en todos los  actos y  con ­
tratos que se celebren. .

2 '  Convocar y  presidir las reuniones de 
la Asamblea General, Junta Rectora y  Corni- 
sión Permanente In .¡eri)rovincia l, dirigiendo 
la discusión, así com o decidir las votaciones
en raso de empate. . , , .  .____

3 *  Fijar el orden del día de las reuiiione> 
do ia Asamblea Genera!. Junta Rectora y  Co- 
mlslún Permanente Inlerprovinclal.

4*  E jercitar funciones de íisealizacion en 
lodos los servicnos y actividades del Montepío 
cuando lo  considere oportuno, asistido de l JJi- 
rector. , ,  .

5.» Designar, de acuerdo con tó Junta 
Rectora las personas que deben cubrir inte­
rinamente hasta la ininediala renovación de 
los Organos de Gobierno, las vacantes que 
se produzcan con  anterioridad a  la ¡-feclia de 
determinación del mandato d'C sus Vocales.

■\rt -i9. El Vicepresidente sustituirá al 
Preskiente, con  igua es atribuciones y  debe­
res en caso de ausencia, enferm edad, falle­
cim iento u otra cualquier circunstancia que 
asi lo requiera, com o igualmente en aquellos 
casos en. que m ediare deleRaclón.

Art. 50. El Secretario de l Montepío actua­
rá com o Secretarlo de Actas de la Asamblen 
General y  de los Organos derivados de óstx 
sin (lereriio a voto. , , ,  . j

,\rt. 51. Serán funciones del Secretario de 
Actas;

I.» Actuar com o tal en las sesiones que 
celebre la Asam blea General, Jimia Rectora 
V Comisión Perm anente Inlerprovinclal, re­
dactando las actas, que Habrán de ser auto­
rizadas con e l visto bueno del Presidente, ^ 1  
com o llevar ios correspondientes libros de 
las mismas.  ̂ .,

2-“ Asistir al Presidente en la redacción 
del orden del día de las sesiones y  cursar 
las convocatorias para ellas.

3 ” Autorizar, con el visto bueno del Pre­
sidente, las certificaciones que se expidan en 
relación con  el contenido tie dichas actas.

CAPITULO !II 
D e los Organos de Gobierno provinciales

A rt 52- Se constituirá Com isión Provincial 
Permanenile en las provincias y  en la form a 
(u e  se  in d iqu e  en la resolución  correspon­
diente del Servicio de M utualidades L abora les.

Tam bién se constituirán Ponencias en la^ 
provinclas que se determinen.

Art 53. Las Comisiones Permanentes y  
las Ponencias m  reunirán cada quince días, 
siempre y  cuando existan expedientes de pres­
taciones pendientes de resolver o  m fo m a r .

Podrán celebrar sesión, aun cuando no se 
dé la circunstancia expuesta en 
anterior, s i así lo acord-ase el Presidente de 
la Comisión o D elegado provincial de l M ulua- 
llsm o Laboral por estimar que existen asun­
tos urgentes a deliberar. .

\rt 54. Las eonvocatonas se haran cotí 
ana ánle’.aoión mínim a de cuarenta y  
ñoras y  en la form a prevenida W  
hlea General. Deberán constar e l día y  hora 
fijado para la reunión y  se hará saber que de 
sor necesaria la sw lón  en segunda convocato­
ria se celebrará m edia liora después de la 
sci5'’.lada para la  primera.

At^ 55 Los acuerdos se adoptarán por 
m avorla de votos, siendo necesario para que 
tenean validez que concurran  eu prim era con­
vocatoria la mita-d m ás uno de sus com pon en ­
tes con voto y  un m ínim o de la  tercera par­
te de -sus m iem bros en segunda.

Las Comisiones de cuatro m iem bros pod rid  
reunirse en segunda convocatoria con sojo
(los de ellos. .

En caso de empate decidirá con  su  voto ei

Pe^d^ente.^ La constancia y  cum plim iento o 
suspensión d e  los  acuerdos adoptados se s u - . 
iolara a lo  prevenido en el articulo séptim o de 
la Orden de 19 de noviem bre de 1948.

Art. 57. Las Coraisiones''Prüvinciales P ei- 
manentes, com o delegadas de su s  Organos 
íerárquiROS nacionales, 'tendrán las misiones
V facultades inform ativas, de representación, 
de vigilancia y  resolutivas que
Liculo segundo <3e la Orden de 19 de noviem ­
bre de i948.

CAPITULO I\'

De los Organos Ejecutivos del Montepío

SECCtóN I."— Del D irector

.\rt. 58. Corresponderán al D irector y  se­
rán funciones del m ism o;

1.» Representar al Montepío, en unión de. 
Presidente, en todos los actos y  con tra ta  que 
=!6 celebren, asi com o a n te 'la s  Autonda<!e^. 
Tribuoales y  Juzgados, Centros d e  Adm inis­
tración del Estado y  particulares o  cuales­
quiera otros Organismos, Entidades^ orioinas
V personal, co n  los  poderes oportunos de la 
Junia Rectora cuando sean neocsarlos a  lo. 
Indicados efectos.

2® Asistir al Pi-esidcnte, cuando proceda, 
en la fiscalización de las actividades y  los 
servicios administrativos det Montepío.

3.“ E jecutar los acuerdos denlos Organos
de Crobierno. . . .  w n -

4.“ propon er las reuniones 46  dichos '.ir-
ganos cuando lo estime oportuno.
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5.° OM eaar Ios-p agos  correspondientes a 
la aplicación de los distintos conceptos pre­
supuestarios y  los derivados de la concesión 
de beneficios o  prestaciones.

6.® Autorizar con  su  visto bueno las jna- 
lificantes de Ingresos y  deniás docum entos 
análogos que se expidan p or  el Montepío.

7.” Ostentar la Jefatura del persona] y  de 
los servicios administrativos.

8." Cum plir y  hacer cum plir, respondiend'j 
ante sus Organos de Gobierno y  Servicio de 
Mutualidades Laborales, del fie l cum plim iento 
de los Estatutos, norm as y  procedim iento ad­
ministrativo.

9.° Inforrfrar Jos espedientes y  docum en­
tos que se determinen o así lo requieran.

JO. Tedas las atribuciones de D irección 
y  gestión que no estén espcciticnmen.te reser­
vadas a la Asamblea General, Junta RectnM 
y  Comisión Permanente Interprovlncial.

Sección  2 . '— D el D elegado provincial

Art. 59. A  efectos análogos a lo  esl.al'iei'i- 
do con respecto al Director, el D elegado pro­
vincial riel Miitiiíilismn Lnhnral ostentará, den­
tro de su  respeelivo ámbito provincial, en 
unión del Presidente de ,1a Comisión Provin­
cial, la representación legal de la Institución 
ante las Autoridades, Tribunales, Juzgados, 
Centros de Adm inisíraclón del Estado y  par­
ticulares y  cualesquiera otros Organismos o 
persenas-

.Art. C<0. Corresponden al D elegado pro­
vincial y  s 'in  fu n co n e s  del m ism o:

1.” Realizar y  ejecutar los acuerdos adm i­
nistrativas de los Organos de Gobierno na­
cionales y  provincial, debiendo estar en con- 
iacto y  dependencia con el Servicio de Mi. 
lualidades Pjaborales a  los efectos de unifi- 
r^ación, cordinación y  rógim en Interior.

2.” P roponer al Presidente de la Comisión 
Provincial, siem pre que lo  considere preciso 
la reunión de sus miembros.

3.“ Asistir a  las reuniones de la Comisión 
Provincial con derecho a voz, pero sin vnto, 
con el carácter de asesor técnico.

4.“ Suspender, en su  caso, por considerar 
los antirreglamentarios, los  acuerdos adoptft- 
dos por la Comisión Provincial, dando ciien- 
1-1 a! Organo superior Inmediato a los oporlu- 
nns efectos.

5.° Coordinar la labor de los departamentos 
lie la Delegación con los servicios del Mon- 
lepfo.

6-° Ordenar los pagos acordados.
7-” Ostentar la Jefatura del personal.
8.“ Cum plir y  hacer cum plir los Estatu­

tos, norm as y  procedim iento administrativo
respondiendo de su fiel cumpiimlenr:: aníe ;os 
Organos de Gobierno dol MDnicpio v  Servicii 
!le M utualidades Lafiordles.

9.» Llevar el despacho de los asutitos e in 
form ar los expedientes y  docum entos que se 
determinen o así lo requier.an.

10. V elar con el m áxim o rritcrós para que 
los trabaj.idores de su ámbito torrilcrla; «enn 
inform ados de todo lo referente a sus debere- 
y tlerechos c «rca  del Montepío.

),1. Organizar, con  U Comisión Provincial, 
los actos d^ entrega de pensiones y  subsidio?! 
y  disponer los m edios para im a eficaz y  sin 
cera propaganda que facilite el exacto con o­
cimiento p or  los -trabajadores de los finos y  
i'eaiizacione-í (?el sisfpm-ii miitualista.

TITULO IV  
Régimen económico

C A P I T U L O  P n i M B H O  
Recursos económicos

Art. 61. L os recursos económ icos del Mon- 
lepio interprovincial de Previsión Social de 
iiis Trabajadores en las Industrias Químicas 
Sun los siguientes:

1.® La -aportación de las Empresas, con ­
sistente en el 6 por íOO de los salarios de ¡os 
l'roductores q u e  estén *  su  servicio.

2.“ Las cuotas de los productores, co^isis- 
;entes en e l 3 p o r  100 de los salarios por ellos 
lievengados.

3.» El im porte de cuantos donativos, sub­
venciones o  legados le sean hechos al Mon­
tepío.

-i.“ Los intereses de los bienes patrim onia- 
ies de la Institución.

5." L os ingresos de cualquier índole que 
[luedan efectuarse con arreglo a los preceptos 
contenidos en los presentes EJstatutos y  dem ás 
(le general aplicación.

Art. 62. La. obligación  de cotizar al M on- 
if-pio pop las Empresas y  trabajadores en  él 
i-neuaárados se inició en las fechas estable­
cidas a continuación ;

1-” Industrias Q u í m i c a s :  1 de ju lio  
de 1947.

i ."  industrias R esineras:
a) Trabajadores f i j o s :  1 de  m a r z o  

de 19-17.
b) Trabajadores no f i jo s ;  1 de inar/.o 

fio 1948.
3.» Industrias de Material Plástico y  Re- 

sin.is Sintéticas: 21 de abril de 1948.
4.'’ Industrias F otográ fioas: 1 de agoslo 

de 1948.
5.” Fábricas de Botones, artículos de v e s ­

tido y  T ocado y  Juguetería de C eluloide; 9 de 
ju lio  de 1948.

6.° Industrias dei F ó s fo ro ; 1 de octubre 
(le 1948.

7." Fábricas de M uñecas de Cartón; 27 de 
í)ctubre de 1950.

8.» Factorías B acaladeras: 21 de ai>ril 
.le 1950.

Para e l Sector Labora! de Fábricas de Bo- 
t:mes, artículos de Vestido y  Tocado y  Jugue­
tería de Celuloide, los tipos de cftlización con 
rignados en e! articulo anterior rigen  a  par­
tir de 1 de ju lio  de 1949. Hasta dicha fecha  y  
desde el 9 de ju lio  de 1948, el tipo de cotiza­
ción fué  del 8 por IOO, a cargo exclusivo de 
las Empresas.

-\pt. 63. El haber o salario que ha de ser­
vir de iiase para la ¡iquidación de las.cuotas 
'Crá el que para las Muluálicladc# y  M ontepíos
i.aimrales se determine en la legislación vi- 
ífsnle.

Art. 64. í,«s  liquidaciones e ingres-is de 
l;is cuotas patronal y  obrera deberán reali- 
Ziirse p or  la-.-; Empresas en período^ trlmes- 
iriiles.

No obstante, la Junta Rectora podrá acor­
dar que sea m ensual la liquidación del pago 
(Je cuotas para aquellas Em presas en las que 
concurra alguna de las siguientes circiins- 
tiinoias;

a) Frecuenles y  num erosas altas y  bajas 
en su ‘ pei'sonal.
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b) Tener repetidas épocas de ceses o  sus­
pensiones en el trabajo.

o) Haber sido  sancionadas repetidamente 
por dem ora en el pago.

d) Cualquier otra causa suficiente, a ju i­
c io  de la Junta Rectora.

Art. C5. Los ingresos de cuotas deberán 
efectuarse en la form a y  plazos que a conü- 
nuación se expresan :

a) En las cuentas corrientes o  libretas de 
ahorro abiertas a nom bre del Montepío en las 
Cajas de Ahorro Provinciales, Municipales y  
dem ás de carácter benéfico-social.

b) Cuando no exista Cajíi de A horros de 
la Índole citada en las cercanías áel centro de 
trabajó de la Empresa, ésta deberá ingresar 
15S aportaciones en la cuenta corriente abier­
ta a nom bre del Montepío en la Entidad ban- 
earia autorizada.

No producirán efecto alguno frente al M on­
tepío los  ingresos n o realizados en las Cajas 
de Ahorro benéfico-soclales o Entidades ban- 
carias expresam ente autorizadas.

c) Los ingresos se efectuarán dentro de 
los meses de abril, ju lio , octubre y  enero; 
cada ingreso corresponderá a las liquidaciones 
del trimestre natural anterior.

Las Em presas que, con form e a lo  dispues­
to en el articulo anterior, deban efectuar sus 
ingresos m ensualm enle, los realizarán dentro 
dei raes siguiente al que La liquidación  co­
rresponda,

d) Los ingresos se realizarán utilizando 
ios m odelos y  cum pliendo las norm as que por 
e l Montepío se establezcan.

Art. 66. Las Em presas que cuenten con 
centros de trabajo situados en distinta provin­
cia de la zona jurisdiccional de la InS'litviPión 
podrán solicitar, y  ia Junta Rectora acordar, 
que  las liquidaciones de cuotas se realícen 
totalmente en la capital de la provincia don 
(le radique la sede central de la Empresa, 
siem pre que ésta presente tantas hojas d e  li- 
ouidación, debidamente diligenciadas, com o 
centros de trabajo que de ia m ism a'dependan, 
y  atendiendo los requisitos que para el raejor 
servicio y  fiincionamiento consideren conve­
niente establecer los Organos de Gobierno de 
la Entidad.

Art. 07. T odo ingreso no realizado dentro 
de jos plazos establecidos será incrementado 
con  el 10 p or  100 del montante de la liq iil- 
dación.

Para la exacción  de las cuotas no satisfe­
chas será -de aplicación la Orden de 8 de oc- 
lui)re de Í949 (Ret. 2-37/'19), correspondiendo al 
D irector de la Entidad las facultades que en la 
misma se asign.in a los Delegados del Instituto 
Nacional ¡le Previsión.

Art. 68 Las Em presas responderán en 
lodo caso ante el Montepío del pago de las 
cuotas' correspondientes a todos los asocia­
d os  en ellas encuadrados. Para ello, cuando 
aquéllas realicen el pífeo de los salarios a 
cada interesado descontarán las cuotas que 
les correspondan, y  que, en unión de sus 
aportaciones, deberán ser ingresadas en la 
form a que determina el artículo 65.

Cuando las Empresas no tuvieren las cuo­
tas de sus trabajadores o no las ingresasen, 
junto  con sus aportaciones, en los  plazos re­
glamentarios, el im porte de las cuotas atra­
sadas y  d e  lo s 'r e ca rg o s  será oxigible exclu ­
sivamente a la Empresa, sin que ésta pueda 
efectu ar a los trabajadores descuento alguno.

Art. 69. La obligación  de pago de cuotas 
al M ontepío prescribirá a los cinco ai5os, a 
contar de La fecha  en que preceptivamente 
debieron ser abonadas.

Art. 70. Los asociados de l M ontepío que 
cesaren en el servicio activo de las Empresas 
no tendrán derecho alguno a que les sean de­
vueltas las cuotas ingresadas, salvo cuando 
con  carácter general y  referido a un deter­
minado sector o oíase de asociados así lo  or­
dene el Servicio de M utualidades Laborales.

Tam bién procederá la devolución  cuando 
por causa de aliiiaclón errónea lo acuerde el 
Montepío. Si el erróneam ente afiliado viniese 
en la obligación  de pertenecer a otras Insti­
tuciones de Previsión Laboral, en lugar de 
acordarse la devolución de cuotas se verificará 
el oportuno traspaso de las mismas.

Art. 71. L a ' afiliación maliciosa de quie­
nes n o reúnan- las condiciones necesarias para 
la mism a privará del derecho al rein'.egro de 
las cuotas satisfec'has y  a la concesión de 
tuda clase de prestaciones.

CAPITULO II 
Presupuestos y  gastos

Art. 72, De los ingresos totales que obten­
ga el M ontepío por todos los conceptos se des­
tinarán los  fondos necesarios p:>ra garantizar 
las pensiones que . estos Estatutos coneeden, 
para atender los auxilios y  suhsi.dios a  los 
asoeiades activos ya  sus derecholiab'entes 
y  para el pago de los gastos de administra 
eión.

Art. 73. Los gastos de representación y 
administración de la sede central del Monte­
pío no excederán del 5 por 100 de los ingre­
sos que la Institución obtenga pur todos los 
conceptos.

Con independencia del porcentaje anterior, 
y  exclusivam ente sobre la recaudación que 
por cuotas obtenga la Institución, se destina­
rán los  cánones de tutela y  servicio oficial y 
canon de Delegaciones Provinciales, con for­
m e a lo  en cada m om ento.estaiilecido por las 
disposiciones legales a este respecto vigentes.

El porcentaje correspondiente a la Delega­
ción donde tenga su  sede la Instiíiición será 
adm inistrado por los Organos centrales de la 
misma.

Art. 74. A la Junta Rectora corresponde­
rá la con fección  y  presentación a la Asamblea 
General de', presupuesto de gastos e Ingresos 
para cada e.lerciclo.

A  estos efectos, en el m es de enero de 
cada aflo, la D irección del Montepío elevará 
al Servicio de M utualidades L.-)bnr:)les el cen­
so técnico cerrado el 31 de diciem bre anterior 
y  el balance de sa ldos; tamT’ ién elevará el 
proyecto de presupuesto de gastos de admi­
nistración.

A  1.1 vista- de los  docum entos anteriores, el 
Servicio determinará, conform e a las disposi­
ciones en v ig or  y  a lo que estos Estatutos dis­
ponen, las reservas, fondos y  amortizaciones 
a establecer.

Recibidas las oportunas instrucciones, la 
.Tunta Rectora con feccionará  en el mes de fe  
hrero el proyecto de presupuesto definitivo, 
que som eterá a la Asam blea Oeneral en unión 
del balance y Memoria del ejercicio  anterior.

A  los efectos anteriores, la Asam blea Ge­
neral deberá reunirse, si no existe causa su- 
firicnte que lo  impida, en el mes de marzo 
de cada aflo.

i
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CAPITULO III 
D e las reservas

Art. 75. Las resej-vas del Montepío esta­
rán consliluldas en la ouantia y  form a que el 
Servicio de M utualidades Laborales determi­
ne e  invertidas por el sistema v  orden de pre­
ferencia que establezcan las disposiciones le­
gales.

Art. 76. Estas reservas serán las sigiiientes:
a) Para prestaciones concedidas y  obli­

gaciones pendieTites de pago.
b ) Reservas técnicas para garantizar el 

futuro pago da  las pensiones y  prestaciones 
reconocidas.

c) Reservas de seguridad para garantizar 
el pagu de Jas prestaciones previstas para 
otorgar a los asociados en activo y  a sus dere- 
chühabientes.

d) Fondos de estabiiiz.ición, oonstituidos 
con el 0,50 p or  100 de la cotización, más los 
saldos favorables que resulten entre ¡a sl- 
üiestralidad y  riesgos previstos y  los reales, 
que se destinarán a cubrir las desviaciones 
desfavornbles de aquella slnlestralidad y  a 
estabilizar la cotización en periodos de crisis 
económ ica incidental,

e) Pondo de reaseguro, que se constitui­
rá con el 5 por 100 de la cotización, que se 
destinará a pagar a  1a Caja de Coordinación 
y  Com pensación las cuotas v  primas que 
el Servicio de Mutualidades establezca, a fin 
de cubrir los excesos de r iesgos que actual­
mente se determinen.

Art. 77, Las reservas com prendidas en los 
apartados b ) y  c) de l artículo anterior estarán 
constituidas por los valores mobiliarios que 
determine y  apruebe e l'M in isterio  de Traba­
jo  o por bienes inmuebles hasta el límite que 
permitan las disposiciones vigentes Los de­
pósitos de dichos valores se efectuarán a dis­
posición con junta del Ministerio y  de la Ins­
titución, pudiendo destinarse únicamente ai 
fiD para el que fueron  depositados.

Art. 78. T odo acto de disposición que se 
realice sobre los bienes inm uebles de propie­
dad de la Entidad deberá ser autorizado ex­
presam ente por el Ministerio de Trabajo A  es­
tos e fcclos, en la escritura pública que se otrtV 
gue para la adquisición de dichos inmuebles 
s e  h a r á  constar la necesidad del cum ­
plimiento de tal requ isito; igualm ente se liará 
constar tai circunstancia en la inscripción del 
inmueble en el Registro de ia Propiedad.

Art. 79. En el caso de que se acuerde !a 
creación de una Obra asistenoisi o Institución 
que suponga inversiones perm anentes no se 
podré ejecutar dicho acuerdo sin la autoriza­
ción expresa del Ministerio de Trahaio el 
cual previamente estudiaré la posible coord i­
nación que pueda existir con provectos análo­
gos de o.tros Organism os o  Instituciones 

Art. 80. El M ontepío constituirá en osda 
ejercicio  un fondo para prestaciones extra- 
rreglamentarlas, form ado c o n ,el 2 p or  100 de 
la cotización obtenida e.i el e jercicio  anterior, 
fon n a - °  aplicará en la siguiente

a) El 75 p or  ÍOÓ del im porte procedente 
de cada provincia, a  disposición de los  Or­
ganos provinciales.

b) El 25 p or  100 restahte, a disposición 
de los Organos de Gobierno centrales De este 
porcentaje se detraeré la canlldad que la

Junta Rectora acuerde ilestinar a las atencio­
nes previstos en el artículo 110.

A l finalizar cada ejerciólo, el saldo del fon ­
do de prestaciones extrarreglament-arias in- 

-(■rementará el del e jercicio  siguiente.
Art. 81. Con los excedentes que resulta­

ren después de constituir las reservas y  fon ­
dos que se especifican en los artículos an!e- 
rlores se form ará  un fo n d o 'd e  garantía, que 
se destinará a  los fines que determine el Ser­
vicio de M utualidades Laborales.

CAPITULO IV 
Sistema contable

Art, 82. La Sede Central del Montepío or­
ganizará su  contabilidad por el sistem a de 
partida doblo, desarrollándola en los  siguien­
tes lib ros :

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor,
c) L ibro de Inventarios y  Balances.
d) Libro de M ovimiento de Caja.
e) L ibro de cuentas corrientes con  las De- 

iegacioDes.
f) L ibro de cuentas corrientes de T eso­

rería.
g) L ibro de cuentas técnicas.
h) Registro de valores y  reservas.
i) Otros libros que la práctica haga ne­

cesarios.
Arl. 83. Las Delegaciones Provinciales er- 

ganlzarén su  contabilidad oficial por e l mis­
m o sistema que el de la Sede Centra!, y  seré 
com ún a todas Iss Instituciones que laa De­
legaciones representen.

TITULO V 
Prestaciones

CAPITULO PRIMERO 
De sus clases

, Art. 81. El M ontepío concederá a sus b e ­
neficiarlos las prestaciones que se ejiumeran
a continuación, siem pre que concurran las 
rirounstancias y  se cum plan los requisitos es- 
tíiblecldos en los presentes Estatutos.

Pensión por Jubilación
Pensión por Invalidez.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión por Larga Enferm edad.
A uxilio por Defunción.
Asistencia Sanitaria.
Prem io por Nupcialidad.
Indem nización Especial.
Art. 85. Asim ism o la Institución concede 

rá prestaciones extrarreglam entarlas con los 
fondos previstos en el artículo 80 en las con­
diciones establecidas en la Orden de 1.3 de 
ju lio  de 1950.

CAPITULO ir
Pensión por jubilación

Art. 86. Se concederá una pensión vitall- 
cía por jubilación  a loá* socios benefíciEU*ios 
que, al c e p r  en el servicio activo de las Em­
presas, reúnan las condiciones siguientes ■

a) Haber cum plido sesenta y  cin co  aííos 
de edad.

Tener un:\ antigüedad mínim a de diez 
'..'inos en la prestación de su-; servicios por 

cuenta ajena.
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c )  Tener cuW erlo e l p er (j.lo  i n »  
ootizacióft que se preceptúa en e l ..r.íou.o

m  Montepío,
A rt 87 También tenrirán derecho a pen 

slón  p or  juW lacióa « !  cum plir los s.isenti >

t o l  p e n \ « a ^ a e l  M oatepio por Lar- 

^*2 .0” ' l o T  in c ia c ila d o a  por

- t „  ¿u :

„ i r  los  requisitos de los apartados b ). o ) y 
d ' d esarticu lo  anlerior al tiempo de cesar en 
oí trabajo acUvo p or  cawsa de f  °  ®"
ferm edad y  no le será com putado el tiempo 
iransourrido desde aquel m om ento para de-

38 * \ T c S . f d ^ a T e n s T 6 n  por J u b .

socio ca lzan te del Montepío, determinándose 
conform e a la siguiente escala;

„ „  , 0 <1.  =' l «  5  " ' " I f " '

: ■■ S  S ’’ :
” -  .. ■’ 70 %"  üO o  m as auos

Si la total antigíledad laboral que se acre- 
.liifl sp liallare com prendida entre doS" de las 
S r ío d M  estahleci anteriorm ente, se a p i - 
L r á  e l tanto por ciento que corresponda £>1 
nerlodo Inferior, increm entándo.o proporclo- 
nalm enie por cada año com pleto que exced ie­
re de dicho periodo. Se considerará com o alio 
com pleto la fracción  superior a seis 
fuese inferior, n o será tenida en cuenta 

El tanto por ciento que 
en cada  caso de acuerdo con. la antigüedad 
laboral será a  su  vez IncremwiLado en un 
1 por 100 p o r c a d a  año aue el asociado mOiie- 
ge coilzada en ésta u  otra Institución de P re­
visión  Laboral, hasta el tope del 5 p or  100. 
<TU6 corresponderá a  los asociados que hubie­
ren  cotizatlo cinco o  más años. Si la .fr a o c ó n  
de 'años resultante fuei-e superior a seis mesps, 
se com putará com o atio liompleto; si fuere in­
ferior. n o será tenida en cuenta.

Arl. 89. La pensión de jul}ilación podra 
ser solicitada con  una antelación m áxim a de 
tres m eses a  la. fecha en que el asociado de- 
íe e  disfrutarla. Caso de ser concedida lO pen­
sión, no producirá sus efectos hasta que el 
productor presente el ccrtificado  de ba ja  de­
finitiva en sus servicios profesionales.

Si el pensionista volviese a efectuar trabsi- 
io  activo por cuenta ajHna, se aplicará .0 
dispuesto en ti articulo 17 de la Orden de 
16 de m ayo de 1950 (Ref. 422/riO).

CAPITULO III 
Pensión por invalidez

Art. 90, El Montepío concederá pensión 
vitalicia por invaliden a los socios ben efic ii- 
rios que quedasen incapacitados absoíuiam en- 
te nara todo trabólo, una vez dados de alta 
m édica y  con  los  requisitos y  limitacionos que 
se establecen en este capítulo.

No tendrán derecho a  este beneficio los  aso­
ciados cu y a  incapacidad cause derecho a pen­
sión, según  la legislación de accidentes y  en­
ferm edades profesionales. No obstante ten­
drán dereclio a  pensión por jubilación  al cum ­
plir los sesenta, y  cinco años de edad, según lo 
establecido en el artículo 87 de estos Esta-

^*^Art. 91. Se concederá la pensión p o r  inva­
lidez al socio  beneficiarlo que a! tiem po de 
cesar en  su traba-jo reuniere los siguientes 
requ isitos:

.il Ser socio activo. . .
b) Tener u m  antigüedad mínim a de wn- 

00 años en la prestación de sus servicios poi 
c u e n t f  ajena No se exigirá este reqm sito a 
los  m enores d e  diecinueve años.

'c) Tener cubierto un periodo de cotiza

'^^'^También'^se'concederá esta pensión al aso­
ciado que quedare inválido f
ta del Montepío por larga enferm edad y  reu ­
niere los requisitos de los apartados W J  
tiempo de cesar en el trabajo ac.ivo por causa

'^^Cuand™^a*1nvalidez del asociado ,s® 
producido por accidente o ■ hecho súbito, la 
Junta Rectora podrá conceder 
validez sin gue estén cubiertos los  periodos 
mínim os de antigüedad y  cotización, siempre 
eme el asociado lenga efectuada la cotización 
iinterior a la fecha  del hecho causante.

Art 92. La cuantía de la pensión de inva­
lidez será en todo caso del 70 por 100 del s.t- 
iflrin retm lador Ü6l asoclsdo,

Art 93. La- pensión por invalidez queda­
rá anillada si el beneíioiario de la mism a re- 
cobrara las condiciones físicas suficientes para 
realizar trabaio activo p or  cuenU  ajena.

E l M ontepío revisará periódicam ente los 
oxpe.dientes y  se reserva e l <^erecho ^^ reco­
nocim iento m édico siem pre que lo  esUme con­
veniente.

CAPITULO IV 

Pensión o subsidio de viudedad

Art 94 Causará derecho a la prestación 
de viudedad el socio beneficiarlo que reunie­
se ia s u  fallecim iento las siguientes condi

^'°a) Ser socio  activo o  pensionista de la Ins-

Tener una antigüedad m ínim a de cin ­
co  años en la prestación de sus servicios por

*̂̂ 0) Tener cubierto un periodo de cotlzacló!i
üe 500 días. .

Jirt 95 Tendrá derecho al percibo de esta 
Drestaclón la viuda del so c io  b en e fic ia rloJ a - 
lecido ique reuniese las siguientes con d l-

ciones contraído matrimonio con  e l socw
causaníe co n  un año de untclación.
nos. a la fecha  del fallecim iento. No se exigirá
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este oeciuigito cuando quedaren h ijos del m a- 
Trimonlo,

l>) Haber hecho vida conyugal con  él cau- 
«an le  hasta su  m uerte; o que en caso de se ­
paración careciese de culpabilidad.

c) No haber abandonado a sus h ijos y  ob­
servar una conducta honesta y  moral.

Art. 96. La naturaleza y  cuanda ,d e  la 
prestación de viudedad, se determiijará con for­
me a lí9  siguientes norm as:

a) Viudas menores de cuarenta afios de 
edad, sin h ijos con derecho a  pensión de or­
fandad y  no incapacitados para el traba jo :

1.* s i  el causante fuese socio activo b pen­
sionista por larga en ferm edad; eftlrega de 
un capital consistente en veinticuatro mensua­
lidades del salario regulador.

2.* Si el causante fuese pensionista por 
jubilación  o  invalidez; entrega de un capital 
consistente en veinticuatro m ensualidades de 
1:1 pensión que aquél estuviese percibiendo.

h) Viudas m ayores d e  cuarenta años o 
menores de esta edad, ñero con h ijos con  de­
recho a orfandad, o  incapacitadas para el 
traba jo :

1." SI el causante fuese socio activo o pen­
sionista por larga en ferm edad; Pensión vita­
licia de cuantía igual al 60 p or  100 de ia que 
por jubilación  hubiera correspondido al cau- 
sanie al tiem po de su fallecim iento; la pensión 
de viudedad tendrá un im porte m inim o dei 
25 por 100 del salario regulador.

2.“ SI el causante fuese pensionista por 
jubilación o  invalidez: Pensión \1taacia de 
cuantía igual al 60 p or  100 de la pensión que 
estuviese percibiendo él fa llecido  con  Igua 
im porte mínimo.

Si la interesada tuviera derecho o estuvie­
ra percibiendo cualquier ofra pensión de ésta 
u otra Institución de Previsión Laboral «ólo 
percibirá la d e  viudedad en cuantia que su ­
mada a !a anterior, no rebase el iOü p or  100 
del salario regu lador del causante. Si la viu ­
da dejase de percibir aquella pensión por ce- 
sor su  derecho, percibirá la de viudedad en 
su  cuantía total.

Art. 07- La viuda dejará de percibir la 
pensión p or  las causas siguientes;

a) Contraer nuevas nupcias o adquirir es­
tado re'.5gioso.

b) Abandono com probado de ios h ijos  m e­
nores sometidos a su  tutela.

c) Observar una conducta  deshonesta o 
inmoral.

Art. 98. Cuando el socio  fallecido fuera 
m u jer el viudo tendrá derroho a los benefi­
cios que se establecen en esle capitulo, siem­
pre que se hallare incapacitado absoluta y  
permanentemente nara toda clase de trabajo 
y  no perciba pensión derivada de ia legisla- 
oion de accidentes tíel trabajo y  enferm pdad 
irofesional, o del Mutuálismo Laboral Oblie.i- 
orio, y  el socio fallecido reuniese las condi­

ciones generales previstas para esta presta­
ción, B1 viudo beneficiario dejará de percibir 
esle beneficio si desapareciesen las causas de 
su  incapacidad.

CAPITULO V 
Pensión de orfandad

!

Art. 99, Causará derecho a esta pensión 
■el sooio beneficiario, varón o hembra, que reu ­
niere a su fallBoimiento las siguientes condi- 
riones':

a) Ser sooio activo o pensionista del Mon­
tepío,

_b) Tener una antigüedad mínim a de cinco 
años en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena.

c) Tener cubierto un periodo de coliza- 
cióni d e  500 días.

-\rt. 100, Tendrán derecho al percibo de 
esta prestación:

a) Los h ijos legítim os— incluso los oóstu- 
nios —  legitim ados, naturales reconocidos v 
adoptivos del asociado fallecido.

b ) Los h ijos  legítim os, legitim ados, na­
turales, reconocidos y  adoptivos que la viuda 
de l asociado fallecido hubiese llevado al ma­
trimonio, siem pre que viviesen a  expensas 
de aquél y-sio disfruten pensión de otra Insti­
tución de Previsión Laboral.

L os beneficiarios com prendidos e »  los  apar­
tid es  an tp iores  deberán reunir, al tiempo 
fiel fallecim iento del asociado causante, los 
requisitos de ser m enores de dieciséis años o 
incapacitados de imanera absoluta para el 
trabajo que no perciban ninguna otra pensión 
por esle concepto.

Art, 101. La cuantía de ia pensión de or­
fandad, cuando al m ism o tiem po haya sido 
cim cedida prestación de viudedad, ?erá  del 
10 por 100 del salario regu lador del causante, 
)or ca-da uno de los huérfanos con derecho a 
a misma, Gomo mínimo será de 150 pesetas 

mensuales por cada huérfano.
El im porte total de las mensualidades que 

perciban los beneficiarios de esta prestación 
no podrá ser interior, conju.i'tamente conside­
radas, al im porte de seis m ensualidades del 
s,ilario regulador del causante.

Si solam ente fuese uno el beneficiario de 
esta prestación y  ai llegar a la fecha regla ­
mentaria de su extinción no hubiese percibi­
do el Importe mínim o anteriormente indicad.), 
se Jb entregará de una sola vez la cariti'lad 
que reste hasta alcanzar dicho límite mínimo.
Si fuesen varios los beneficiarios se esperará 
a la extinción de la pensión del últim o de 
ellos, efectuándose entonces igual cá lcu lo  y, 
de ser necesario, la cantidad que restaso po.' 
entregar para cubrir dicho requisito se re- 
pnrtirá por partes iguales entre todos Jos que 
fueron beneficiarios de la prestación.

En caso de fallecim iento de la madre o pa­
dre viudo que percibiese pensión de viudedad 
se revis,irá la cuantía de la orfandad, que se 
regulará por las siguientes norm as:

a) A  uno de los huérfanos >e le acr^dilará 
la que por por viudedad percibiese el padre 
u madre fallecido.

b) A  los  demás huérfanos se les. aoredilA- 
rá el 10 por 100 a  que se refiere el primer 
párrafo dei presente artículo.

c) La sum a total de las cantidades de los 
dos párrafos anteriores se dividirá por el 
núm ero de beneficiarios.

d) Por cada beneficiario a quien se extin­
ga el derecho se reducirá  ia sum a dicha en 
un 10 p or  100 del salario regu lador del cau­
sante o 150 pesetas, según corresponda.

e) El últim o huérfano con  derecho a pen­
sión será el que conserve la de viudedad.

Art. 102. CUFtndo al fallecim iento de; cau 
sante se produjese la orfandad absoluta. Ia 
prestación que corresponda a los huérfanos se 
regirá por lo establecido en e l últim o párra­
fo  del artículo anterior.

Pnr fl contrario, si al fallecer el causanie
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el otro oAnyuge nO tuviera <Jereeho a pensión 
de viudedad, los huérfanos f® " !
sión en la cuantía establefiida ea el parra 
frt nT*iTTifiro d&l sr lícu lo  cinl^rior.

A ?t J03 En caso de orfandad absoluta 
la pensión se otorgará sin exigir periodos de 
an.t?enedad ni cotización en el socio causante 
fallecido, requlriéndose tan so .o  que .tuviera 
la condición de socio  activo o  pensionista del 
Montepío al tiem po de su

Art d04 La pensión de orfandad se extin 
gu irá 'cuand o el beneficiarlo cum pliere la edad 
de dieclíéis afios o cesare la incapacidad, por 
su  fallecim iento o  p or  adquirir estado m a.ri- 
monlal o religioso. No obstante «m t ln ^ r á n  
percibiendo esta pensión después de cum p 
dos los dieciséis años, en el supuesto de que 
estuvieren realizando estudios oficiales que 
no pudieran costeárselos los fam iliares que 
los tuviesen a su  cargo Eslos casos necesita­
rán la especial aprobación de la Junta Kpo-  
tora que juzgará, a la  vista de inform es con­
cretos y  detallados y  rigurosos y  tenieiido 
en cuenta m uy especialm ente el apro-vecha- 
jnlento y  aptilud de los interesados.

A rt 105 Las pensiones de orfandad se en- 
treearán al padre, m adre, parientes o perso­
nas que acredilen los siguientes extrem os: 

ai Que e l beneficiario viva en su  com pa­
ñía y  a sus expensas al tiempo de solicitar la

b) Que en lo  sucesivo se continuarán en­
cargando del mantenimiento, educoción  y  fo r ­
mación profesional de los huérfanos, lo que 
com probará periódicam ente el Montepío en la 
form a que considere más oportuna.

Art. 106. Si los Iluérfanos estuvieran total­
mente abandonados, o las personas que los 
tengan a su cargo no m eieciesen  la confian­
za suficiente del Montepío, la Comisión P io -  
vincial Permanente que corresponda se cons 
titulrá en patronato tutelar de los mism os 
■?ln perjuicio de lo que  disponga la legis.a 
ción vigente, y  propondrá a la Junta Rectora 
las medidas que deban adoptarse para la 
m eior protección de los iiuérfanus hasta que 
ournplan los dieciséis años o  cesare !a  m ca- 
pacidad, y  que podrá consUtir en la c o n c ^  
sión de becas, ingreso en Co.egios o Inslllu- 
ciones de Beneficencia, E scue.a de Apren­
dices u  otras medidas análogas.

E5sta. propuesta deberá com prender, des- 
Dués de la exposición  de motivos, un c^ cu io  
de los ga-'tos que la protección de dichos huér­
fanos pueda ocasionar a la Institución.

CAPITULO VI 
Tensión por larga enfermedad

Art. 107. Se concederá un auxilio por lar- 
ea  enferm edad a los socios beneficiarios que 
temporalmente estuvlerán imposibilitados to­
talmente para el trabajo por causa de en fer­
m edad Y siempre que reúnan los siguientes

requisitoSe- agotado los plazos de dis­
frute del Seguro Obligatorio de E n ferm edid 
o aue hubiere transcurrido e! plazo de vein­
tiséis semanas si no hubiesen hecho uso o  no 
se iiallaren afilladfis a  dicho Seguro. , 

w  Que la enferm edad que los Imposibi­
lite totalmente para el trabajo no tenga ca­
rácter indemnlzable y  sea diagnosUcada por 
los facultativos especialistas que designe ei 
Montepío, cuando éste lo  considere con ve­
niente.

oí Que cum plan rigurosamente las pres­
cripciones facultativas de los m édicos 
los asistan: en caso contravenir el p a n  
o  réfflmen de vida establecido por éstos per 
derán automáticamente el derecho a  este 'sU

d°)’ Que el asociado tuviera una antigüedad 
mínim a de cinco afios en la.prestación  de sus 
servicios por cuenta ajena.

N o se exigirá este requisito a p r o d u ^  
tores m enores de veinte años, siem pre íu e  !a 
I n f e r S d  hubiese sido contraída con  p os- 
iprinrtrtad a su  ingreso com o asooiaao.

Q ue tenga cubierto el periodo mínimo . 
de cotización que preceptúa el articulo 126 de

®^Se exceptúan ilios menores de veinte años  ̂
ou e se refiere el apartado anterior, a quienc.
ô“  o se S g i r á  un periodo m ínim o de seis m e- 

ses de cotización.
A rt 108 La cuantía de la pensión por 

la rga ’ enferm edad será equivalente al 50 por 
100 del salario regulador. ^

Art 109 L os períodos m áxim os por los 
que se concederá  este auxilio serán- los si-

En el prim er año de enferm edad, vein­
tiséis semanas com o m áximo.

w  En el segundo año de enferm edad, cin­
cuenta y  dos semanas com o m áxim o.

c) En el tercer año, cincuenta y  dos se 
manas com o m áxim o.

Art. 110, Agotados los plazos de '
a oue se refiere el articulo anterior, el benefi­
ciarlo que continuare enferm o será sometido 
rrecon^ocim iento m édico, y  Junta R  c or^ 
podrá acordar que se prolongue 'a  
ción de la pensión, siem pre que ello  fuera 
posible por existir el remanente nece-sano en 
el fondo especial, que se establece a contl

" 'p a 'ra " cubrir estas atenciones se constituirá 
anualmente un fondo especial, form ado por 
l a  cantidad que del fon d o  de que ía Junta 
Rectora dispone p^ra prestaciones extrarre 
elümenta.'Ias ."louerrte destinar a este fm , y  
con Id D a r t e  de intereses que excedan del
3,5 por 100 de los producidos por el palrimr. 
nio de la Institución en el año anterior.

CAPITULO VII 

Auxilio por defunción

Art i l l  A l ocurrir el fallecim iento de un 
asociado en activo o  pensionista por jubila­
ción invalidez o  larga enferm edad, se conce 
derá un auxilio para gastos .de entierro y  su ­
fragios en cu a n ta  de 1.500 pesetas.

Art 112. Para causar derecho a_ este au­
xilio  él asociado fallecido no necesitará, reu­
nir otros requisitos que los de ser socio ac­
tivo o tener la consideración de pensionUta por 
iubilación, invalidez o  larga enferm edad.

A rt 113 La cantidad señalada anterior
mente' se entregará Jnm edlalam ente después
de ocurrir el- fallecim iento a los fam iliares 
más próxim os, parientes o personas que cod-  
vivieran co n  el socio fallecido. Si no exis­
tiera ninguna de las personas señaladas ante­
riorm ente que pudiera atender al sepelio, la 
Comisión Provincial Perm anente designará a 
uno de sus m iem bros, que se encargará de 
ia ortfanizaoión <3el entierro y  de los sufragios 
por e l a lm a «leí fallecido.
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CAPITULO VIII 
Asistencia sanitaria

Art. ÍI4 . E>1 M onleplo concederá  la asis­
tencia médica, quirúrgica y  farm acéutica a 
sus pensionistas y  fam iliares que convivieren 
con  ellos y  a sus expensas con anlerioridaci 
a la solicitud de la pensión y  reúnan, además 
las condiciones siguientes;

a) Si e l . pensionista, hubiese estado ins 
crito en el Seguro Obligatorio de Enferm edad, 
los fam iliares oon derecho a esta prestación 
serán los inscritos en la cartilla de dicho Se­
guro al tiempo de solleii.ar la pensión, asi 
com o los h ijos que naciesen posteriorm ente.

b) SI el pensionista no pertenecía al Seguro 
Obligatorio de Enferm edad tendrán derecho 
los familidres com prendidos dentro del lercer 
grado de consaguinldad y  los h ijos  que nacie­
sen posteriormente.

Art. 115. A  los efectos de este beneficio, 
el Montepío, al -conceder una pensión, ven- 
tírá obligado a notificar a los interesados el 
procedim iento que tenga establecido para la 
efectividad del mism o, sin que para ello  sea 
precisa solicitud alguna p or  par e de los be- 
n eficbrlos .

Art. 116. Los fam iliares de los pensionis­
tas dejarán de disfrutar este beneficio  tan 
■pronto tengan obligación de estar inscri­
tos en el Seguro Obligatorio d e  Enferm e­
dad, dejen de convivir con ni asociado o  cuan­
do, por cualquier circunstancia, el pensionis­
ta deje de tener esta condición.

Art. H 7. El Montepío coordinará sus ser­
vicios de asistencia sanitaria con los estable­
cidos p or  otros Moníepíos- o Mutualidades, 
con los del Estado, Inst tuciones d e  Previsión 
y Organización Sindical.

CAPITULO IX 
Premio por nupcialidad

Art. 118. El socio activo que contraiga m a- 
Irlmonio tendrá derecho a un prem io de N up­
cialidad. Este prem io podrá ser solicitado con 
quince días de antelación a la fecha en que 
vaya a efectuarse e l  matrim onio. También se 
concederá en caso de contraer e.?tado reli­
gioso.

La cuantía de l prem io será de 1.000 pese­
tas y  no podrá percibirse más que una sola 
vez por cada asociado.

Art, 119. Para otorgar esta prestación se 
precisará que el asociado beneficiario reúna 
los siguientes requisitos;

a) Ser socio  activo del Montepío, En el 
caso de ser m u jer el socio beneficiarlo que 
solicite el premio p or  m atrim onio bastará con 
que haya sido socio activo hasta dos meses 
antes de la fecha <le su  matrimonio, por haber 
cesado en la em presa en Oa que prestaba sus' 
servicios,

b) Tener una antigüedad laboral mínima 
de cinco años.

c )  Tener cubierto el período de íttización  
previsto en el artículo 126 de pstos Estatutos.

CAPITULO X 
Indemnización Especial

Art, 120. Cuando ii su  fallecim iento el aso 
ciado no dejare viuda ni h ijos m enores de die­
ciséis afios o incapncilados antes de dicha

edad, las hijas solteras o  viudas, los padres 
sexagenarios, los herm anos m enores de die­
ciséis años o incapacitados y los  abuelos del 
causante que co n  él y  a sus expensas convi­
vieran tendrán derecho, por el orden cilado, 
y  con carácter excluyente, al percibo por. una 
sola '^ 'ez  de una -cantidad equivalente a una 
mensualidad por cada año de trabajo activo 
del fallecido, sin que el im porie total de esta 
indemnización pueda exced er de seis mensua­
lidades del salario regu lador del asociado cau ­
sante.

CAPITULO XI
Dlsposicioaes comunes a  todas las presta­

ciones
Art. 121. Los beneficios que concede esta 

institución son com patibles oon los derivados 
de los Seguros Sociales Obligatorios y  con los 
que puedan concederse por el Estado, Corpo­
raciones, Compañías de Seguros y  Empresas, 
con las excepciones derivadas de las disposi­
ciones contenidas en los presentes Estatutos.

Art, i22. Los afiliados que obligatoriamen­
te coticen  a ésta y  a otra u otra-» Institucio­
nes de Previsión Laboral, o a este M ontepío 
por d os  o más Empresas, tendrán derecho a 
percibir las prestaciones en las condiciones 
previstas en el artículo 18 de la  Orden de 16 
de m ayo de 1950.

Los que sean b a ja  en esta Institución por 
pasar a pertenecer a otra, podrán percibir 
las prestaciones señaladas en estos Estatutos 
ciiando concurran las circunstancias y  se cu m ­
plan las condiciono»'establecidas en el articu­
lo 21 de la Orden de 16 de m ayo de 1950.

Art. 123. Las prestaciones que concede el 
Montepío tienen carácter personal e Intrana 
ferlble y, en consecuencia, no podrán ser em ­
bargadas, objeto de cesión total o  p a rc ia l 'n i 
servir de garantía de ninguna obligación.

Art. 124. Tendrán la consideración de so ­
cios activos de la Institución todas aquellas 
personas.que presten sus servicios pop cuen­
ta ajena en actividades encuadradas en este 
Montepío.

Art. 125, Asim ism o conservarán la condi­
ción  de socios activos quienes, habiendo teni­
do este carácter, dejen de prestar sus servi­
d o s  por cuenta ajena por alguna üe las si­
guientes cau sas;

a)
h) 

litar,
c)

P o r  enferm edad ininterrumpida.
P or hallarse prestando el serviciu mi-

P or paro involuntario.
La concesión de preítaciones' a quienes ee  

encuentren en alguna d e  las situaciones pre­
vistas en los apartados anteriores, se süjeta- 
rá a lo  dispuesto en los 'a rtícu los  20 y  22 de 
la Orden de 16 de m ayo de 1950 y  en la Or­
den de 24 de ju lio  del mism o año (Hef. 652/50), 

Art. 126. Para causar derecho a aquellas 
prestaciones que no tengan establecido de 
form a concreta el período de carencia exigi- 
ble, será preciso que el asociado haya cotiza­
do al Montepío durante un período de tiem po 
igual a la m itaii del com prendido entre la fe - 
ciia inicial de cotización en el sector laboral 
a que el asociado pertenezca y  aquella otra 
en que se produzca el hecho causante de ',a 
prestación.

Com o excepción  a  esta regla, el perl&do 
mínimo de cotización será en todo caso de seis 
meses, durante el prim er año de obligatorie­
dad en la cotización de cada sector laboral.
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A partir áe la fecha  en que se cum plan diez 
sfios de obligatoriedad de cotización, e l pe 
f loa o  exigible será de cinco años mientras no

*^A'^efeotos deí^oum Vim iento de los Periodos 
de carencia establecidos en los presentes Esta­
tutos se considerará que los trabajadoras no 
fiios en la Industria Resinera han cotizado un 
nóm oro de días igual a la cantidad que re- 
su lle  de dividir, las que sirvieron de base Je 
cotización, por eJ salario regiiladoi- de 14,40
peseta-s, establecido en e l articulo SO de In 
Belam entación de Trabajo de la Induslrla He 
sinera, aprobada por Orden de 14 de ju lio

'^^Art^'l27 Se considerará rom o antigüedad 
laboral aquella que se acredite de con form i­
dad con  lo dispuesto en los artículos 9, 10 
IJ de k  Orden de 16 de m ayo de 1950.

Arl. 128. Ei salario regu lador para ia con ­
cesión de prestaciones se hallará en la í o ™ *  
prevista en el artículo 25 de lo. Orden de 16 de

" '^ a 'ra  los traiiajadores no íi  os de la Indus­
tria Resinera, el salario regu  ador se hallará 
dividiendo por 12 ia canlidad que iiaya ser­
vido de base para is cotización durante doce 
meses necesariam ente consecutivos, elegidos 
por el trabajador 'd'S entre los transcurrjdos 
con posterioridad a la fecha incial de cotiza­
ción en este sector laboral. N o les será de 
aplicación lo. dispuesto en 
del articulo 25 de la Orden de 16 de mayo

*^^ArV^* î29. Si las prestaciones concedidas 
ñor lá Institución resultaran de cuantía supe­
rior a  la que corresponda, corao consecuencia 
de falsedad de las Em presas en Jas declara­
ciones que form ulen a estos efectos, el Mon 
tenio podrá reclam ar a la Em presa las dife­
rencias resultantes ante la jurisdicción  com -

por la misma causa de falsedad de 'la Em­
presa en dichas declaraciones la prestación 
concedida fuese inferior a la .q u e  realmente
corresponda, el productor perjudicado podra
reclam ar contra ia Em presa por el perjuicit)

su fr id o ,̂ ^̂ 0 prestaciones que la Institu­
ción otorga deberán solicitarse dentro de o-̂  
•ilazos previstos en e! articulo 26 de la Orden 
de 16 de mayo de lOóO, utilizando los  modelos 
<jue aquélla tenga establecidos y  acom pañan­
do ios docum entos que para cada  caso se se-

^^Arl 131 L fs  prestaciones que se estable­
cen eñ los presentes Estatutos no podrán sa­
tisfacerse por el M ontepío si ia Empresa, en 
ei m om ento en que deban ser abnnad.is, no
estuviere al corriente en ei pago de todas ias
cotizaciones exigib ’.es a l i  misma.

En estos casos se segnirá el 
to previsto en ios artículos 12 al 15 de la
Orden de 16 de ma>o de 1990,

A rt 132 El devengo de ias pensiones que 
conceda el Montepío se iniciará y  í'nalizará <ie 
conform idad con  lo establecido en el artic 
lo  19 de la Orden de 16 de m ayo de 1950.

Art 133. Los socios beneficiarios a quie­
nes les haya sido concedida alguna prestación 
e a  virtud de declaraciones falsas o  inexactas 
de los mism os, no tendrán derecho a sii perci­
bo En ei caso de que hubiesen percibido > a 
su im porte, estarán obligados a su  devolución 
sin perjuicio de ias sanciones a que hubiese 
lugar.

\rt 134- Las cantidades que correspon ­
dan a los beneficiarios p or  cualquiera de _iss 
prestacioa'es otorgadas p or  esta 
iiodrán ser percibidas p or  aquéllos en la Em­
presa donde últim amente hubieran prest.ido 
sus servicios o  en aquella otra que halle má> 
cerca de su dom icilio, siemure que la  organi- 
S n  d e ?  M ontepío 10 perm ita y  asi con-

'^ A rt  135- I^as m ensualidades que un pen­
sionista tuviera pendientes de cobro a U i W  
de su  fallecim ienlo se entregarán a j a  « p ^  
sa, hüos, padres sexagenarios y  íamiUare, 

•más próxim os que conviviesen con el fa lleci­
do, previa ia justificación  que los O iganos de, 
Montepío considere oportuna, en ,

La misma norm a se aplicará '■especto <1' 
cualesquiera prestaciones que un asociado 
tuviera pendientes de cobro al tiem po de su

faUecimlen^o^ los ritamos fam iliares el im p e ­
le de ias pensiones o  prestaciones revertirá 
al Montepío.

TITU LO V I 
Régimen disciplinario

CAPITULO PRIMERO 

D e  la s  fa lta s  y  su s  sa n cion es

\rt 136, Constituirán falta y  darán 
a la im posición de sanciones ios sigu lent.s

‘ ’ ® f°® b e fr a u d a r  a-sabiendas los  in tern es  del 
M ontepío o poner voluntariam ente los  m e­
dios aue conduzcan a tal fin- ___

2 »  Falsear las declaraciones 
extraordinarias que se tiagao 
nío o aportar datos inexactos al m ism o, bien 

* orden a la concesión  de beneficios o  con 
respecto a  olra  cualesquiera manif esta dones 
de las actividades de ésta Entidad. .

3,« Realizar actos indecorosos °  
ciaies para la reputación o el buen créd ito del

Montepio^^oj,pgcer, ¡ntencionadarnente, las tic-

tlvidades del Montepío. Se 7 " ® ’^,®í;^^^"v,iendo' nrendidos en este apartado los que, hapienao 
sido e leg id oí Vocales de la Junta Rectora o ,  
restantes Organos de Goiiierno. no asistan a 
sus reuniones o no preste la colaboración

'^^s'o^^No observar las normas, disposiciones 
u acuerdos emanados de los  Organos com pe­
tentes del Montepío, relativos a cum pl.m ien o
de sus fines o  al buen desarrollo y  orden de

^"^Arr'^l-ST' Las sanciones que podrá in fijo ' 
ner el M ontepío a sus asociados serán las con-

■‘^ T “ T p = r i b l S c % S ^ ^
iilicidad aue pr-oceda dar a esta sanción se 
determinará en cada caso por e l Organo san-

'’ ‘ °3 » ‘^°ínhabilítación t^m por.ü para fo m a i; 
parte de los Organos de Gobiernf. de la Insti 
tución u ocupar cargos de la mism a. Esto 
íancióii se entenderá por un tiempo com pren­
dido entre los dos y  los cinco años.

4." Inhabiiilación perm anente P^ra furni.ir 
mrte de lo.s Organos de Gobierno de la Insti 
ución.

5

í
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5.” M ulta de velDticInoo a  cinco m il pe­
setas.

Cuando se trate de un socio beneficiario ia 
sanción se liará efectiva m&diante descuentu 
en  los salarios del sancionado, cuya  cuantía 
será fijada  p or  la Junta Beotora, sin exceder 
del 2,5 por 100.

Si antes de com pletar el pago de la mulln 
fuese concedida al sancionado alguna presla- 
cidn de entrega de capital, se deducirá de su 
im porte lo  necesario para hacer efectiva la 
sanción. Si se tratare de pensiones se dedu­
cirá de cada mensualidad un 25 por 100 hasta 
com pletar díQlio pago.

Asimism o la' Comisión Perm anente In ler- 
provincial podrá acordar se suspenda la e fec­
tividad de una pensión, en tanto se resuelva 
lo fjue corresponda, en los casos en que se hu ­
bieran producido anorm alidades en la iram i- 
tación del expediente o falsedades en los do­
cum entos aportados al m ism o, asi com o cuan­
do los beneficiarios de aquélla no cumplan 
ios requiíitos establecidos en estos lüstalutos 
para su  percepción.

Art. 138. Siempre que haya de im ponerse 
una sa n ció i se atenderá para la detenninaciórii 
de la misma, en cada caso, a  ia gravedad <1p 
la falta com elida, al perjuicio que haya o ca ­
sionado o  (Tue haya pretendido ocasionar e 
sancionado, al criterio adoptado en rtsoKicio 
nes recaídas en casos anteriores y  análogos 
y  a cualquiera otras circunstancias eme de­
ban tenerse en cuenta, a ju icio  del Organo 
sancionador.

CAPITULO II
Procedimiento y  competencia para la  Im- 

posiciÓD de sauciones
Art. 139. La im posición de sanciones será 

de com petencia de la Junta Rectora.
Art. 140. Las Comisiones Provinciales Per­

manentes, tan pronto tengan conocim iento de 
liaberse realizado algún hecho congtitiitivo de 
falta, lo pondrán en conocim iento de la Junla 
Rectora en escrito razonado, en el que ex ­
pondrán los hechos y  circunstancias anejas, 
proponiendo la oportuna sanción.

En ia prim era reunión que celebre la Jun- 
la Rectora después de recibir el expediente 
incoado, se pronunciará por la franc ón que 
Rorresponde o declarará la no existencia de 
responsabilidad, devolviendo el expediente, 
uaa vez lom ada debida nota, a la Comisión de 
procedencia, a los fines de su oportuno archi­
vo y  efectos.

Art. 141. En los casos en que  la Junta R ec­
tora o Asamblea General observasen posibles 
faltas sancionables entre los com ponentes de 
¡os Organos de Gobierno subordinados aco­
modarán su procedim iento al enunciado ea lo? 
artículos-precedentes, pudiendo suspender en 
sus funciones a los m iem bros de las Comisio­
nes o Junta Rectora, según  los casos, ínterin 
se sustancia el oportuno expediente, dandu 
cuenta de ia medida a la  Jefatura del Ser­
vicio.

TITULO VII 
De los recursos contra los acuerdos 

de ios Organos de Gobierno
Art. 142. Conw trámite previo a la inicia-

i-íón de las reclam aciones- en vía  contenciosa 
ante la Magistratura de Trabajo, podrán los 
interesados recurrir contra los acuerdos de

los Organos ide Gobierno, en las condiciones 
y  cum plim iento de los  requisitos señalados en 
ios artículos 29, 30 y  31 de la Orden de 16 de 
m ayo de 1950.

TITU LO v n i
D e la inspección e intervención

Art. 143- La Inspec-oióp-, vigilancia e  inter­
vención del cum pl m íenlo por el Montepío, 
üm presas y  productores beneficiarios de las 
obligaciones de este Estatuto derivadas, está 
a cargo del Ministerio de Trabajo a través del 
Servicio de M utualidades Laborales, Inspec­
ción Técnica de Previsión, Delegaciones P ro­
vinciales de Trabajo e Inspección Nacional 
de Trabajo, quienes podrán, cu ando corres­
ponda, im poner sanciones con  arreglo a la?: 
disposiciones vigentes.

TITU LO IX  
Disposiciones generales

Art. 144. Para que el M ontepío pueda pro­
poner la re form a de estos Estatutos será pre­
ciso que exista la ' con form idad de la mitad 
más uno d e  los m iem bros de la Asamblea Ge­
neral, en sesión convocada al efecto.

Art. 145. Cualquier m odificación  de estos 
Estatutos habré de ser aprobada -por el Minis­
terio de Trabajo, previo in form e del Servi­
cio do M utualidades Laborales, a  quien asi­
m ism o corresponde la interpretación de este 
texto,

Art, 146. El M ontepío, dentro de las cu a ­
renta y  och o  horas siguientes a la celebración 
da las reuniones ordinarias y  extraordinarias 
de la Asam blea General, Jimta Rectora y  Co­
m isión Perm anente Interprovinoial rem itii^ 
certificación  de los acuerdos adoptados al 
Servicio de M utualidades I-.aboral6s. Dichos 
acuerdos, para que tengsn validez, serán con ­
firm ados por el Servicio de M utualidades 
Laborales, antes de haber transcurrido ios 
quince dfas siguientes a su  recepción.

Se considerarán válidos los referidos acuer­
dos si después de transcurrido el plazo seña­
lado, el indicado Servicio n o hubiera hecho 
uso del derecho de veto.

La certificación  de los acuerdos adoptados 
p or  las Comisiones Provinciales se remitirá, 
en los  m ism os plazos y  a los mism os efectos 
señalados en este artículo, al inm cdialr 
Organo jerárqu ico interprovincial.

Art. 147. L os acuerdos d e  los Organos de 
Gobierno serán válidos y  firm es una vez adop­
tados, salvo los que sobre v e lo  del Servicid 
se eslableoe en el artículo anterior sin nece­
sidad de esperar a  la aprobación del aotu en 
sesión posterior,

DISPOSICION FINAL
Los presentes Estatutos com enzarán a re­

g ir el día 1 de abril de 1952, y  se aplicarán 
íntegram ente a las prestaciones causadas des­
de dicha fecha.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera,— T odos los expedientes de presta­

ciones, instruidos y  resueltos a tenor de la;= 
normas contenidas en los EstatutcB de I I  de 
í)Ctui)re de .1947 y  30 de marzo de 1950 (Refe­
rencia 316/50), se consideran firm es en su re­
solución.

Segunda.— Los derechos a prestaciones n i -
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cidoa en virtud de Hechos acaecidos con  ante- 
rioddad  al 1 de abril de i952 y  cuyos exp e. 
dientes no hayan sido iniciados o ®
regirán poi- las norm as conlenidas en los p  
latutos aplicables en la fecha de los hechas 
causantes.

r \ r \ n  r e g l a m e n t o s  d e
TRABAJO).— INDUSTRIA 

PIMENTONERA
R eso lu c ión  de la  D irección General do Tra- 

baio de 28 de m arzo <je 1952, B. 0 . del E. nu­
m eró 114. del 23 de abril de 1952.

I  M O L ID O . T U E STE  Y  M E ZC LA DE  
ESPECIES.— Se dispone que a l a s  inüus- 
trias de molido, tueste y  mezcla de especies, 
se les apliaue el Reglam ento Nacional de 
Trabajo para la Industria Pimentonera.

n  T E X T O  L IT E R A L .— Hahlónddse plan­
teado num erosas consultas acerca de la l^e- 
fflamentaclón aplicable a aquellas industrios 
ücdicadas ai m olido, tueste y  m ezcla de aspe, 
d e s  (azafranes, pimienta,. caneM, clavo, c o ­
minos. etc.), sus m ezclas y, p or  ultim o, su 
empaquetado para su  venia, y  de acuerdo oo 
ías facultades concedidas en el arllcu^o se­
gundo de la Odren de 31 de m arzo de 19^9 (Re­
ferencia 96/49). por la que se aprobó la R e g U - 
menlación Nacional de Trabajo en la Industria 
Pimentonera. , , ,  . , ^

Esta D irección General ha tenido a bien de 
clarar aue los establecim ientos dedicados a  
la industria del m olido, tueste y  m ezcla de 
especias (azafranes, pimienta, canela,, clavo 
com inos, eto.), sus m ezc’ as y , por úitinio su 
empaquetado para su  venta, se regirán p or  j- 
R eeiam en tación  Nacional de Traba.io en la In­
dustria Pimentonera. aprot)uda por Orden ae 
31 de marzo de 1949.

r%>l r \  JURISDICCKMÍ Y  PRO- 
^  \ v y  CEDIMÍENTO L A B O ^  
R A L . — m a g i s t r a t u r a s  D E  
TRABAJO

Orden del Ministerio de Trabajo, de 26 dK 
m arzo de 1952, II. 0 . del E. nüm . I i5 ,  dei 24 
de abril de 1952.

I  SECR ETAR IO S DE M A G IS T R A T U ­
R A  DE TRABAJO .— Se establece el distin­
tivo que han de usar en actos oficiaíes.

II T E X T O  LITERAL.— La Orden de 17 
de m avo de 1948 estableció los dis.iiitiyos de 
los M agistrados del Trabajo, en splicación  de 
lu dispuesto en e! artículo noveno de la Le^ 
Orgánica de n  de octubre de 1940. y  en su 
arliciiio cuarto dispone que. los  Secreiarios de 
Magistratura vestirán de loga  sobre tra.je ne­
gro  en todos los actos que la haya de llevar 
6' M apislrado. pero se omitió en la misma 
concretar el distintivo propio de estos funcio­
narios, por io que, haciendo uso de ia fa c u i-

' [ad conferida en la disposición adicional de 
la expresada L ey  orgánica.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
A rticulo 1.“ Los Secretarlos de Magistratu­

ra dei Trabajo, en todos aquellos actos en los 
oue hayan de vestir la toga, con form e al ar­
tículo cuarto de ia Orden d e  17 de mayo 
de 1948, y  en los que concurran com o tales, 
en las audiencias públicas, actos oficiales

dentro del ed ificio  y  en los demás solem nes a 
(lue deban asistir en com isión o  en cuerpo, 
con arreglo a las disposiciones legales vigen­
tes usarán com o distintivo una placa de pia- 
t a ’ sobre fondo grana, con el borde dorado,
V en el centro el escudo nacional de la /o rn ia  
(iiie a continuación figura  en el m odelo ad 
iunto A lrededor llevará la leyenda en plata, 
en la parle superior “ Magistratura del Tra^- 
b a io " . y  en la interior. “ Fe publica laboral 

Iguales distintivos usarán ios Secretarios 
del Tribunal Central de Trabajo y  de la Ins- 
pección  General d e  M agistraturas del Tra-

^*^También podrán usar lodos ellos Un pla­
quín de solapa, que consisUrá en la misma 
placa reseñada, en miniatura y  con un diám e­
tro de dos centimetroa.

^  -1 SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
^  I I S O C lALES.— REGIMEN 
AGROPECUARIO

Orden dei Ministerio de Tra;jaio, de 8 de 
abril d e  1952, B. Q. del E. nüm . 117. del 26 
ríe abril de 1952,

I. C O TIZAC IO N .— Normas complemen­
tarias sobre la cotización de los trabajado­
res en el Régimen Especial Agropecuario.

TT T iT V T fí M T E R A L . Establecidas en
e l D ecreto de 21 de marzo de 1952 (Ref. 110/52) 
las directrices fundamentales p or  que ha de 
regularse ia cotización de los  trabajadores en 
la Rama Agropecuaria, procede dictar las nor­
mas precisas para la efectividad de cuanto en 
aquella d ispo^ción  se previene, en arm om a con •

tenido .

^ "A r tlcu ^ ^ l^  El im porte de las en cías de 
los trabajadores agrícolas para el régim en es- 
neoial de seguros sociales en la Rama A gro- 
S l ñ s . .  establecido en el articu o prim ero 
del Decreto de 2 l  de m arzo de 1952. se liará 
efectivo por medio de cupones con va lor úni­
co  de cinco pesetas.

Art. i .°  Los cupones que acrediten el pago 
de las cuotas serán abonables mensualmente 
por los trabajadores fijos  por c^enU  ajena y  
productores autónom os y  cada d os  nteses por 
los trabajadores eventuales p or  cuenta a jen ^  

No obstante, los trabajadores eveniuales que 
realicen faenas agrícolas durante más de seis 
meses al año podrán abonar los cupones co ­
rrespondientes a todos los m eses trabajados 
durante dicho año sobre el m ínim o de ios 
seis exigidos obligatoriamente.

Lo dispuesto en e l párrafo anterior en nin- 
Kún caso será de aplicación a ios trabajado­
res eventuales por cuenta ajena m ayores de 
cincuenta y  cinco años. k.. h»

A rt 3 "  A  efectos de cuantía y  abono de 
las cuotas por los trabajadores agropecuarios, 
la ca lifica cón  laboral que se les haya asig- 
nado en el cen so perm anecerá maiterable 
hasta su  prim era revisión, salvo «aso  de baja 
definitiva en el m ism o. ^

A rt 4 "  No procederá el abono de m ngun 
cupóri sin estar al corriente en el pago de 
los aníeriores. , , , ,

El pago del prim er cupón no libera la obli­
gación de anteriores cotizaciones,

Art. 5.» El retra jo  en el pago de las cu o­
tas determinará;

I
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a) La automática aplicación de un recar­
g o  p or  m ora del 10 por 100 úel valor de los 
cupones correspondientes al semestre natural 
anterior que dentro del mism o no se huWesen 
tiecho efectivos-

b ) Cuando el retraso en el pago de uno 
o  varios cupones pase de doce meses sin exce­
der de diecioclio. además del recargo de m e­
ra  del 10 por lOÓ podrá im ponerse com o san­
ción otra por igual cuantía. '

c )  Si el retraso excede dieciocho meses 
sin que llegue a veinticuatro, el im porte ae 
la canción podrá elevarse liasta el 90 par 
100 dei de los cupones pendientes.

d) Para retrasos que excedan <le veinti­
cuatro meses, y  a los m orosos reinuldentes, 
la sanción podrá llegar al triplo del descu­
bierto, incluido el recargo por mora,

La aplioaclón de las sanciones se ajusta­
ra B lo dispuesto en la Orden ministerial de 
19 de enero de 1950 (R ef. 20/50).

Arí. 6.” En caso de extravío de las hojas 
de cotización, los trabajadores titulares de 
las mismas vienen obligados a efecluar el 
abono de todos los cupones que corresponda 
adherir al duplicado de la hoja  extraviada 
qne a su  inslancia se le expida.

Art. 7.* El período de carencia, a efectos 
de la percepción del subsidio de vejez e In­
valide?, se com putará con arreglo al núm ero 
de cupones abonados, que necesariam enie 
habrán de figurar adheridos a las correspon ­
dientes iioja# tie cotización,

Para el cóm puto de periodos de carencia, 
a las cuotas abonadas con recargo p or  mora 
no se les dará otro efetíto retroactivo supe 
rlor a cinco años.

Art. 6 °  Las Corresponsalías Locales dé 
Previsión Social, encargadas de la recauda­
ción de las cuotas de los productores agro 
pecuarios, haiiráTi-de form alizar la  oportuna 
liquidación con el Instiluto Nacional de Pre 
visión en la form a y  dentro de los plazos 
que ósíe esSabiezca.

Disposición transitoria.— El pago de la= 
cuotas correspondientes al segundo trimes­
tre del corriente año se liquidará sin recar­
go, siem pre que se iiagan efectivas dentro 
dei segundo semestre.

Dispt^lrión final.— La D irección fieneral de 
Previ.sión diciará las norm as precisas para 
el desarrollo de cuanto dispone la presente 
Orden.

21 2 JURISDICCION Y  PR O ­
CEDIMIENTO L A B O ­

R A L . — M A G I S T R A T U R A S  D E  
TRiíBAJO

flrden del Ministerio de Trabajo de 26 de 
m arzo de 1952, II. O. d el E. núm ero 118, del 
27 de abril de 1952.

, I . ALG U ACILES.— Se establece que los 
Alguaciles de las Magistraturas Trabajo  
tensan la consideración de Agentes de 1» 
Autoridad, cuando actúen en actos de ser­
vicio, y  se determina el distintivo propio 
de su cargo para darse a  conocer.

II. T E X T O  LITER AL.— La Ley orgáni­
ca de la Magistratura de Trabajo Se 17 de 
octubre de 1940, en el capitulo quinto del 
libro segundo, establece las normas perti­
nentes de aplicación a los Subalternos de la 
Magistratura, disponiendo que tanto en el

Tribunal Central de Trabajo com o en las Ma­
gistraturas habrá el núm ero de "A lguaciles” 
que la D irección General de Jurisdicción es­
time preciso, y  sintiéndose la necesidad, para 
el m ejor  desem peño de las funciones a  ellos 
encom endadas com o Auxiliares de los  Tribu­
nales de Justicia social, de otorgarles la con­
sideración de Agentes de la Autoridad, con 
sus correspondientes distintivos que les acre­
diten com o tales, dado el oarácter y  la con ­
sideración atribuida a  los M agistrados de Tra­
bajo por el artículo noveno de la citada Ley.

En su consecuencia, este Ministerio ha te­
nido a bien disponer:

Art. 1“ Los A lguaciles de l Tribunal Cen­
tral de Trabajo y de las Magistraturas de Tra­
bajo, a que se refiere el articulo 45 de la. Ley 
orgánica de 17 de octubre de 1940, cumplirán 
todas las obligaciones propias de su  cargo, 
obedecerán las órdenes que reciban del Pre­
sidente y  Presidentes de Sala dei Tribunal 
Central de Trabajo y  de sus respectivos M agis­
trados, guardarán y  harán guardar debidamen­
te Sala y  auxiliarán a los Secretarios de las 
J^ljgistraturas en la práctica de diligencias 
necesarias para el cumplimie-nto -de los acuer­
dos de los Tribunales, no pudiendo excusarse 
de obedecerles en todo cuanto a fecle  al ser­
vicio, sin perju icio  de acudir en queja  ante 
el Presidente o M agistrados correspondientes 
si e »  la com isióii conferida se le hulDlera pro­
ducido cualquier agravio,

Art. 2 . ' Los citados A lguaciles tendrán 
la consideración de Agentes de la Autoridad 
cuando Obren en actos de 'servicio. Usarán 
com o distintivo propio de su cargo para dar­
se a conocer en todo m om ento, dentro del 
lim ite de sus actuaciones judiciales, una placa 
y  un carnet expedido por la D irección Gene­
ral de Jurisdicción del Trabajo.

Art. 3.» La placa será de form a eliptica. 
troquelada, de metal blanco con el borde do­
rado, y  en el centro, el A guila de San Juan 
en n egro, y  enmarcada en ésta, una rueda 
dentada cc/n la balanza de la Justicia sobre 
un escudo rem atado con  la corona én fondo 
de co lor grana. A lrededor llevará la leyenda, 
en plata en la parte superior “ Magistratura 
del T rab a jo ", y  en la parle Inferior, “ A lgua­
c il” , aj;istándose la  referida placa al m odelo 
adjunto.

Art.. 4." En cuanto a lo no prevenido en 
la presente Orden, se estará a lo  dispuesto 
en el capítulo quinto, titulo segundo y  &ap(tu- 
lo prim ero del título tercero de la Ley orgáni­
ca de la Magistratura de Trabajo de Í7  de oc­
tubre de 1940 y  disposiciones com plem en­
tarias. ''

Art. 5.“ Los preceptos de esta Orden en­
trarán en v ig or  a partir del día siguiente de 
su  publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2 1 3
VIENDAS

COiOPERACTON Y  A C ­
CION S O C I A L . —  Vi -

Decreto del Ministerio de T rabajo, de 7 
de m arzo de 1958, B. O. d el E. núm ero 119, 
del 28 de abril de 1952.

L  VIV IE N D A S P R O TE G ID A S.— Se de­
clara urgente la construcción de viviendas 
protegidas en determinadas localidades.
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Bet. 2 ir>

II- 'T P V T O  L IT E R A L .— I-'®® entidades 
a S e  s F r li?e ?e  el presente D ^ re to  toan pro­
m ovido en el Instituto Naoionai de la  y ' ' ' '® "
4a  el oportuno expediente para la 
riP sendos grupos de “ viviendas protegidas 
a f  .a rp iñ o  l e  ?a  Ley de diecinueve de abril 
iip mil noveKlentoa treinta y  nueve.

Aurobados los correspondientes proyectos 
p o %  InsUtuto. procede aplicar la ^xpropm- 
ción forzosa  de los terreno^, toda \6¿ que 
se lian encontrado dificultades para s\i ad
qulsici6n, propuesta d e l Ministro de
Trabajo ?  Prevla deliberación del Consejo 
lie Ministros,

D I S P O N G O  ;
Articulo único,— se  declaran urgentes a los

efectos prevenidos en la L ey  de siete d e  oc 
tubre de^^mil novecientos treinta y  nueve, ¡as 
obras para la construcción de los sigm entes 
S o y e c tM  aprobados p or  el Instituto N acio-

"^pr'oyecto'^presentado p or  U  Obra Sindical

“ ci^nlas "viviendas- l-^otegidas^ deno­
minado “ Francisoo Franco en Palencia, 
aprobado por el Instituto Nacional de La V i­
vienda. a los efectos previos que deterrnina 
01 artículo cincueola  y  tres del Reglamento 
je. ocho de septiem bre de m il novecientos 
Ireinta y  nueve. L os terrenos expropiabl.s 
tienen una extensión superficial de 'i^Jarenla 
Y niatro mi! novecientos doce m etros cuadra­
dos y  se hallan sitos en el ’ ugar cunocido por 
“ Eras del Bosque” , término ^ 'i^ io ip a i de P^- 
lencia, y  son de la propiedad de 
sa Ortega, don Cristóbal Gasirillejo, herede­
ros de don Fernando M onedero y  i .s ríe don

’̂ '^Proveélo presentado por la Asociación Be­
néfica  “ Santa María de Covadonga para la 
construcción ds un grupo de m il noventa vi­
viendas protegidas" en Oviedo, aprobado por 
el Instituto N icional de la V ivienda en nueve 
ríe febrero del año en curso. Los terrenos ex- 
gropiables tienen una. extensión superficial 
de w ln tioinco m il sesenta y  «m eo m etros cua­
renta centím etros cuadrados, y  se hallani silos 
en el lugar denom inado I.a  Malaca, en ua 
Gorredoria. arrabal de la  ciudad de O^ieao.

P royecto  del Instituto N acional de la. v i­
vienda para la construcción de un grupo M  

-trescientas diez “ viviendas 
destino a productores mineros en Soloiidrio. 
segunda fase. Ayuntamiento de San Martín 
del Rey Aurelio (Oviedo), aprobado en vein­
tiocho de m arzo de m il novecientos cuarenta 
Y nueve. Los terrenos expropiables están fo r ­
mados por agrupación ds las fincas llamadas 
■•Campona" y  “ Huerta de la Corredera , y 
lindan; Norte, carretera cam ino íiJiUguo J  
terrenos de la cerám ica El V illar, Sur, Ro 
eelio v  M ercedes Hevia B lan co ; Este. Herede­
ros de Lorenzo Sánchez, y  Oeste, camino e 
instalaciones de la citada tejera,y habrán de 
ocuparse al sólo efecto de obtener la ma e- 
ria nt^ma necesai:ia para la. fabricación  de la­
drillo y  teja que se precisan en la construc­
ción] del refer do grupo de viviendas, proce- 
diéndose a su  devolución, al dejar dichos te­
rrenos de ser necesiarios, con  arreglo a lo 
establecido en el articulo cuarenta y  tres de 
la Ley d e  diez de enero de mil ochocientos 
setenta y  nueve.

y\ SEGUROS Y  SUBSIDIOS
2 1 4  SOCIALES.— S E G  U R  o  
OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD

Decreto del Ministerio de Trabajo, do 7 de 
m arzo de Í9S2, B. O. úel R. núm ero 119, del 
28 de abril dé 1952.

I  EM PR ESA M U N ICIPAL DE T R A N S­
P O R TES DE M A D R ID .— Se autoriza a  esta 
entidad para constituirse en /e g m e n  de 
C aja de Empresa, a los efectos del Seguro

" “¿ ¡ ‘ “ ‘ S Í t o  D e o r . . .  ®
rste Ministerio de trece d e  diciem bre de mi! 
n te c ie n lo s  cuarenta y .s e is  y  su  Orden com  
plemeiitarlsL de dieciséis de enero siguientó 
cerraron  el plazo de reconocim iento de 
vas Entidades Colaboradoras del Seguro ObU 
gatorto 4 e  Enferm edad, sin más excepción  
oue las Cajas de Em presa con determinado 
C olim en  de 'person a l y' en .las con cu rr í^  
ran además, ciertas condiciones m uy espe- 
eíñóadas de excepcional

La Em presa M unicipal de Transportes oe 
M adrid ' que ha recogido todo e l transporte 
iirbaiio’ y  suburbano de la capital, incluyendo 
el de los M unicipios anexionados, con un nu­
m ero considerable de tr^ a ja d o re s , se ^  ge al 
Ministerio de Trabajo so.icitando se le autorice 
para constituir una Caja de E m p resa , al objeto 
de facilitar las prestaciones del 
guro a su  personal, liabida cuenta de im pc 
tantes razones que invoca, y  constando .i 
realidad de sus alegaciones y  la oonvenienoia 
socia l que se derivaría de acceder a su  solí 
citud, previa deliberación del Consejo de M - 
nistros y  a propuesta del de Trabajo.

p I S P O  K  G O  :

A rtículo prim ero.— Se autoriza a  la  Em pre­
sa. M unicipal de Transportes de M adrid para 
que con stitu y a  una Caja <ic Em presa co:i 
ámbito reducido a todos los trabajadores de 
la mism a al cb je to  de facililarles las presta­
ciones de S egu ío  Obligatorio de E n ferm ed a d , 
de aou cid o  con lo e stab lec id o  en el D ecre^  
de dos (le m arzo de m il n ov ec ien tos  cuarenta 
y  cuatro y  sus d isp os icion es  com plem en-

*'^^AriÍculo segundo.— La Em presa Nfünicipal 
de transportes procederá a redactar los Re 
glam entos de la  m encionad,! Caja de Empre 
sa que someterá a la aprobación de la Direc 
ciíVn. General de Previsión, cum pliendo los 
demás t S e s  hasta la firm a del oportun 
Convenio oon los  Organismos com petentes 
del Instituto Nacional de Previsión.

Articulo tercero.— L a Caja de E m p r e s a ^  
«:& constituya conform e a esta di?pos oión q u ^  
dará s u je t í  a la totalidad de las obligaciones, 
cttalesquiera que sea  su naturaleza, actual­
mente establecidas para las Entidades Cola 
horadoras del expresado Seguro.

A rtículo cuarto.— P o r  el 
baio o  la D irección General' de Previsiói)', en 
su caso se dictarán las, m edidas que ex^ja 
el cum plim iento de lo  dispuesto.

Articulo <iuinto.— Se derogan las d ip o s i -  
clones que se opongan al cum plim iento de 
lo prevenido en el presente Decreto.

a  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
2 . \ 0  SOCIALES.— SUBSIDIOS 
Í^ M IL IA R E S

D ecreto del Ministerio de Trabajo, de. 4 de
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abril de 1952. B. O. del E. núm ero 119, del 
28 de aiii-11 de 1952.

I . FU N C IO N ARIO S, EM PLEAD O S Y  
OBRERO S D EL ESTAD O.— Se reintegra la 
vigencia de las disposiciones anteriores al 
Decreto de 22 de julio de 1948, sobre el 
concepto de funcionarios, empleados y 
obreros del Estado, % los efectos del régi­
men de Subsidios Familiares.

II. T E X T O  LITE R A L.— La piiblicación 
del Decreto de veintidós de ju lio  d e  m il no- 
veciectos cuarenta y  ocho, p or  e l que se de- 
nni6 el concepto de funcionarios, empleados 
y obreros del Estado, i  e fectos de l régim en 
de Subsidios Familiares, suscitó dudas res­
pecto a su  aplicación, las que se han tradu­
cido, a  su  vez, en  ser las dificu ltades para 
el percibo del Subsidio p or  el personaJ a fe c ­
tado por d icho Decreto.

Com o las disposiciones vigentes con ante­
rioridad a aquella disposición parecen su fi­
cientemente ciaras y  e ficaces en esta mate­
ria, se estima con.venienle declarar su plena 
vigencia.

En su  virtud, a  propuesta del Ministro de 
Trabajo y  previa deliberación del Consejo 
de i^ílnlstros,

D I S P O N G O ;

Artículo único.— Se deroga el D ecreto de 
veintidós de jiilio  de m il novecientos cuaren­
ta y  ocho sobre el régim en de Subsidios Fa­
miliares para, funcionarlos, em pleados y  obre­
ros del Estado.

Q H  ^  DEPARTAM ENTOS M I-  
^  I U  NISTERIALES, I N S T I ­
TUCIONES Y  ORGANISM OS ESPE­
C IA L E S .— COLEGIOS OFICIALES 
DE L A  PROPIEDAD IN M OBILIA­
RIA

Orden dcl Ministerio de Trabajo, tie 3 de 
mayo jie  1952, li. O. del K. núm ero 120. del 
8 de m ayo de 1952.

r. IN CORPORACION .— Se concede un i 
ultimo e improrrogable plazo de treinta 
días para la incorporación al Colegio pro­
vincial respectivo a todos los Agentes de 
la Propiedad Inmobiliaria.
.  II- T E X T O  LITE R A L.— El Decreto de 

abril de 1951 íRef, 230 /ñ l), que aprobó 
el Reglamento de los Colegios oficiales de 
Agentes de la Propiedad Inmobiliaria, .al es­
tablecen la colegiación  obligatoria para el 

profesión  y  determinar las 
condiciones de m greso, concedió un plazo dc- 
seíBnta días, en su disposición transitoria 
para que pudiesen solicitar su alta en los mis­
mos todos aquellos que venían satisfaciendo 
la correspondiente contribución industrial

Por Orden com unicada de 24 de lu llo de 
d icho  ano se dispuso que el plazo filado  en 
la mencionada disposición Iransitoria com en- 
zarla a contarse a partir de la fecha  de cons- 
ntnción <íe los Colegios,

Constituidos b oy  en torta España dichos 
itiganisinos, y  ante las num erosas peticiones 
'levadas a la Junla Central por los profesio­
nales que p or  diversas causas no pudieron 
solicitar en tiem po su colegiación ;

Visío el inform e de la expresada Junta 
'^entral, y  h fin dp evitar los consigtiientes

jiorjuiclos a cuantos se pueden ver privados 
ae| ejercicio de su  actividad profesional.

Esíe Ministerio !ia Reñido a bien conceder 
un último e im prorrogable plazo de treinta 
días, contados a  partir de la publicación de 
la presente Orden en el Boletín Oficial dtfl 
kstado, para .que todos aquellos 'Agentes de 
la Propiedad Inmobiliaria que acrediten es- 
lui- dados de alta en la contribución índus- 
i i'ial a  )a fecha de su  publicación, puedan so ­
licitar e l ingreso en los respectivos Colegios 
provinciales, previo pago de la cuota de en­
trada y  const tuclón de la oportuna fianza.

Q  -I * 7  JURISDICCION Y  PRO- 
^  i _  '  C E  O IM IE N T O  LABO­
RAL.— M AG ISTRATU RAS IDE TR A ­
BAJO

Orden del Ministerio de Trabajo, de 23 de 
atji’il de 1952, D. O. d e l E. nüm ero 129 del 
B de m ayo de 1952.

D IA S IN H ABILES.— Se declaran in ­
hábiles a  todos los efectos procesales los 
días 36 a l 31 de m ayo en las M agistratu­
ras de Trabajo de Barcelona.

n .  T E X T O  LITER AL.— Cun moUvo del 
Congreso Lucaristico, que ha de celebrarse en 
Barcelona, con  trascendencia int«m acional, 
y  con el Un de que ludos puedan sum arse 
a este acto, de evidente im portancia reUtno- 
Sii y  nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Prim ero. Se declaran inhábiles, a ' todos 

los efectos procesales, los días 26 al 31 de 
m ayo, am bos Inclusive, del corriente afio, para 
todos los asunlos que se tramiten ante las 
Magistraturas d e  Trabajo de Barcelona.

O  i  Q  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
^  * ViJ SOCIALES. —  ACCIDEN­
TES DEL TRABAJO

Resolución d e  la D irección General de P re­
visión, de 15 de abril de 1952, ¡}. O. áel !■: 
núm ero 129, del 8 ^e m ayo de 1952.

I .  TA R IF A S M I N I M A S .- S e  rectifica 
el error advertido en el texto publicado en 
el “Boletín Oficial del Estado” , del 11 de 
abril del año en curso, sobre Instrucciones 
para determinar las Tarifas m ínim as del 
Seguro de Accidentes del Trabajo.
 ̂ U . T E X T O  LITE R A L ^Habiéndose pa­

decido un error de copla  en la Inserción en 
el Boletín  Oficial del Estado correspondiente 
al dí.a 11 del corriente (Ref. 161/52), del úl­
timo párrafo de la Instrucción 11 p.ira apli­
cación de las Tarifas de Accidentes de Traba­
jo , se  reproduce a continuación debidamente 
rectificado:

“ Igualm ente, y  a  petición del inleresadci. 
podrá quedar incluido expresam ente en las 
garantías de la  póliza el propio empresario, 
con las limitacioEes anteriormente estableoi- 
<las en cuanto al im porte del jorna l o sal,ario 
base diario, pero siem pre que no ocupe más 
de tres obreros, incluyendo los fam iliares, y 
que el total de los  salarios asegurados en el 
contrato no excedan de 12.000 pesetas anua­
les. SI jornal del patrono se com putará por 
la totalidad de los días del afio o  periodo 
in ferior pof -íI que se i.-onlrale la póliza."
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Ref. 220

O  H O  M U T U A L I D A D E S  Y  2 T y  MONTEPIOS LA B O R A ­
L E S . — INDUSTRIAS DE L A  A L I­
MENTACION

Resolución de la 
visión, de «  de m ayo de 1952 B. O det t,. 
núm ero 135. del 14 de m ^yo de 1952.

I M O LID O , TU ESTE Y  M E ZC LA S DE
*.o« E C IA S  Se determina la mcorporacion

TVtonteDÍo de las Industrias de la  Ali­
mentación las Empresas y  trabajadores 
ílirtPnecUñtes a  la  Indwstria del molido, 
tueste y mezcla de especias, sus mezclas 
y  empaguetado para su venta.

TI T E X T O  LITE R A L.— P0‘‘ 
de lá D i.e^ ió ti General de TraCajo de 28 de 
m arzo de 1052 (Ref. 209/52). se dispone que
tós^fndus^rlL del m olido, ^ J^a Isvo
esnecias (azafranes, pimienta, canela, o^ yo . 
S o s ,  e tc .).'^ u s m ezclas y  su em paque a-

- s  f  ? r  s
m utüilism o ¡ahora:; por ^ aJeso diclar las 'i ° ™ a s  com p.ernentariM  que 
reculen  el cumplimiento de osla parle oe  la  ̂
Reglamentación en cuanto al personal a fee- -

corporación a la ,Mutuali<lad la b o ra l de i. 
duslrias lie la A lim en tación , donde se halla
encuadrado oquel Sector Laboral. ,

P or ¡o  expuesto, y  en uso de las
ciones que le están c o n fe r id a s  en e apaic-a
do b) de', artículo cuarto del d ecreto  de 
de m ayo de 1951 (Reí. 2 4 2 /o l) ,  esta Jelatu
ra ha tenido «  bien reso lver. .,„ j,a lqd ores  

p,.¡¡jiei.o — Las Empresas y  trabajanores
pertencuientes a las v
tueste y  m ezcla de espec as. su® m ezclas y 
rm naauetado p-ira su venia, a que se rene 
re ^a resolución de la „u e
Trílbaio do feciia  28 de marzo
dan incorporados a la f fe r ta s  a
Industrias de la Alimentación, con  e lectos a

’ ’ “ s e U d o - L ? E m p r U s ^ V  ira M J a d op s a 
a u e  l e  refiere el apartado anterior deberán . 
M t la r  f  ia M utualidad el seis y  tres por
ciento, respectivam ente, ^¿tchas
mip im ióllos neruiban; el Im poite de ciiluus

cotizíiciones será ingresado en 'a® X »  d\ 1¡ 
rrientes receptoras abiertas p_,T
Mutualidad en las Cajas de °  Entl-
Hartes Eoocarias autorizadas al efectn

T l r c é r o - L o s  derechos y  deberes de las 
Empre'ías y  trabajadores a que s ® ,  
preU nte resolución serán los determinados

en los Estatutos de la  Mutualidad 
trias de la  A>to®"tacWn aprobados por Or­
den de 21 de m arzo de 1951 (HPf- i í

P a r a  tener derecho a las prestaciones d 
Jubilación, Invalidez, Orfandad y  Larga En-

l n %  la fecha  inicial de foUzación de 1 d^ 

'" 'p ^ r  irq u e '^ le 're fie ^ l 'a 'la s

rfdo desde la fecha inicial de colizacióm has-

de los  citados Estatutos. v iu d e -
Para las prestaciones de Invalidez, viuue

dad y  Orfandad, un P f ' ^ ® / ? o 2 ' y ’ 1 0 7 ^ e  
lo prevemdn en los artículos 9<. y  
dichos Estatutos.
^ r \ r \  REGLAMENTO' DE TR A - 2 2 U b a j o . — SECTOR SEDE­
RO DE L A  IN DU STRIA TE X TIL

R pío ’uclón de la D irección General de Tra- 
J d é ' ^ s o ' d e  abril de 1952, B. O ^ e l  K. nu­
m eró 138, del n  de m ayo de 19a2.
'  T b t t o g e d o i i a , r e p a r a d o r a  y  
h f P A R TID O R A  d e  c a r r e t e s .— Se de­
terminan las funciones y  salarios de las
trabajadoras dedicadas »  í»® ^
recoger, reparar y  repartir carretes.

I I  T E X T O  L I T E R A L . — Con e l  f i n  de

“  n u “r r / ‘f. s s r ;
ííne V Tfirpídos no recogida en el ttegiamen

= r = “ S £ f  : í e ? s s
lia tenido a bien acordar ® 'SU fn e 

1 « Entre los apartados d) y  el ej aei m 
ciso B) de[ artlcu-.í 20 de las Oi;denanzas de 
Tr^M in rjara el Sector Sedero de i a ,
W a ^ r e x t? f  se incluirá otro del tenor literal

S 'S ¿ 'T | . S S S 3 "  H

.n = .»  « ,
Hciiin de las referidas Ordenanzas d e  Tra
S .  se incluirá la  oategoria profesional si­
gu iente ; ________

i . ‘  Zona 2.‘  Zona 3.* Zona 

d i a r i o

I
R ecogedora, Reparadora -7 Repartidora d^ cs.rretes  1 0 ^

9,00 8,50
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Lo establecido en ¡a  presente resolución 
com enzará su vigencia a partir del día si­
guiente al de su inserción en  el Boletín Ofi­
cial del Estado. '

Q Q - i  M U T U A L I D A D E S  Y  
I M O N T E P IO S LA B O R A - 

LES.— INDUSTRIAS QUIMICAS

Servicio de M utualidades y  Montepíos 
B. O . del E. núm ero 139, del 18 de m ayo 
de 1953.

I. E STA TU TO S.— Rectifica los errores 
advertidos en el texto oficial de los Esta­
tutos del Montepío Interprovincial de Pre­
visión Social de los Trabajadores de las 
Industrias Químicas (R ef. 208^52), que 
afectan a los artículos 5, 20 y  76.

n .  T E X T O  LITER AL.— Ari. 5.“ Donde 
d ice : “ Faclurías i3aealaderas", debe d ec ir : 

Factorías Bacaladeras, incorporadas a i M on­
tepío de la 2ona N orte."

Arl. 2(J. Apartado e), donde d ice ; “ Comi­
sión Permanente N acional", debe d ec ir : “ Co­
misión Permanente Interprovincial".

Art. 76. Apartado c). Su redacción será m o­
dificada de la form a siguieníe- “ e) Para 
el cum plim iento de los fines que se determ i­
nan en ia Orden m inisleriai de 9 de ju lio  de 
1951 (Ref. 399/51), la Institución ingrenará 
en la Caja de Com pensación y  Reaseguros 
canon en cuantía igual al por 100 de la co­
tización percibida.”

Q Q O  M U T U A L I D A D E S  Y  
^  ^  ^  M  GNTEPIOS LA B O R A ­
LES.— NORMAS 
g e n e r a l

DE APLICACION

Orden del Ministerio de Trabajo, de 31 i j e  
marzo de 1952, {I. O', ilel F.. núm ero 139 del 
18 de mayo de 1952.

I. D ERECH O S DE R E G IST R O  E IN S ­
CRIPCION.— Derechos que han de abonar 
por los conceptos de registro e inscripción 
correspondientes a l ejercicio 1953 las M u­
tualidades y Montepíos de Previsión So­
cial.

II. T E X T O  LITE R A L. — lim o. S r .: En 
dispuesto en el articulo

d e l líeg la m en to  de 26 de m a y o  d e  1943 
d ictado para ap liaación  d e  la  L e y  d e  6 de 

y  arm onía  con  lo  p re -  
O rden  d e : M in islerio  de  H a- 

rterP pL  ^  de n ov iem b re  de 1944, sobre 
tinfirtart» 'T P 5 ' ’°  ® ‘ " s o r ip c ió n  d e  las M u- 

p i f f  ^  M ontepíos d e  P rev is ión  Social. 
L sie  M inisterio s e  h i. s e rv id o  d isp o n e r : 

irv» ' » í  P® d erech os  d e  R eg is tro  p ara  tod os 
y  M utualid ad es de P rev isión  

i n r ^ i r í l  durante e l e je r c ic io  d e  1352, sean 
d ^ M n n fp n f « '  R eg istro  o fic ia l
(ien^r,^  A  B ^  “ “iiJ a lid a d es  de la  D irección  

i  o n «  P rev isión , se  f i ja n  en cien  p ese -
K  ó «  f  ab on ad os p o r  u n a  so la  vez

r»fo..M  • '̂ ®̂ ’.®‘íh os  d e  in scr ip c ión  p ara  el 
re /n r id o  e je r c io o  de  1952 se  f i ja n  en  la canti­

dad de 0,15 pesetas por mutualista que fi­
g u re  com o socio activo en la Entidad, siempre 
que esta se li.ille inscrita o se inscriba duran- 
le el m ism o en el Registro Oficial de Monte- 
pios y  Mutualid-ades de la D irección General 
de Previsión.

3.” Aquellas M utualidades y  Montepíos 
que además de reunir las condiciones seña- 
adas en el artículo prim ero tengan concer­

tado o concierten en lo sucesivo la prc'sU- 
ción de s e ^ ic io s  del Seguro Obligatorio de 
Enferm edad, satisfarán los derechos estable­
cidos en el articulo anterior y  adem ás O.iO 
pesetas por cada uno de los trabajadores qus 
tengan e i carácter de beneficiarios de dicho 
Seguro. Estos derechos, son  naturalmente 
independientes de los que tengan qus satis­
facer por la práctica de l referido Seguro én 
el Registro correspondiente de la D irección Ge­
neral de Previsión,

4.» Los derechos de R egistro serán satis­
fechos por las Entidades afectadas, en el pla­
zo m áxim o de un m es, contado desde la fe­
cha de la .publicación de ests. O rden; para las 
que se inscriban eu lo  sucesivo, el plazo indi­
cado se contará a partir de |.a fecha en que por 
la D irección General de Previsión se com u­
nique la inclusión en el Registro Oficial de 
Montepíos y  Mutualidades,

5.“ Los derechos de inscripción serán sa­
tisfechos P9r  las Entidades incluidas en el 
Registro oficia l en el plazo ‘m áxim o de un 
m es. con arreglo al núm ero de ssociados o 
trabajadores beneficiarios existentes en las 
respectivas M utualidades o M ontepíos, en pri­
m ero de enero del año en  curso. Las entida­
des m utusiistas que se inscrihan en lo suce­
sivo procederán al pago de los derechos de 
inscripción, con  arreglo al núm ero de aso­
ciados o beneficiarios que lengan el día en' 
que sean 'd eclarad as entidades de Previsión 
Social p or  haberse aproi)ado con carácter de­
finitivo o  provisional sus Estatutos u Reula- 
mentos.

6.» Ei ingreso de estos dercchns, en la 
cuaniia señalada, se efectuará en las Delega­
ciones o Subdclegaciones de Ilacicn.ia corres­
pondientes, en el momento do ser presentada 
la declaración ju rada a que hace referencia 
la. Orden del M inisferio de Macienda d e  13 
de noviembre de 1944, y  dentro de los rta- 
zos señalados en la presente rlisposición.

7.“ Los M ontepíos y  M utualidades de Pre­
visión Social afectados por esta Orden rem i­
tirán a la D irección General de Previsión, «n  
el plazo de un m es. cerllficaclón  acredltaiiva 
del núm ero de asociados o trabajadores be- 
neticlaríos que tenían inscritos en prim ero de 
enero del año actual, o en el m om ento de su 
inscripción en cl Registro oficial, con indica­
ción de la cuantía de los derechos de regis­
tro e inscripción ingresados en Hacienda, de­
biendo igualmente el Organismo en que se 
haga el ingreso, com unicar a dicha Dirección 
oeneral las oantidades depositadas p or  caSa 
Entidad p or  estos conceptos, y  la fecha en 
que lo hizo.

S.» T odos estos derechos se fija n  exclu ­
sivamente por el carácter de M utualidad o 
Montepío, y  son  por tanto, independíenles de 
aquellos otros que puedan coresponderles por 
U  práctica de determ inados Seguros Sociales 
y  que corresponda exigir a los Registros que 
tengan a cargo  la intervención y  vigilancia de 
dichos Seguros.

12.̂ 2
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J . F A R R E  DE C A L Z A D IL L A i i .  f.

Q  Q  O  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. — ACCIDEN­

T E S  D E L  T R A B A J O .^ É G U R O  
OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD

Orden del Ministerio cié Trabajo, .de 31 de 
marzo de 1952, B. 0 . del T.. núm ero 139, del 
18 de m ayo de 1952.

I. ASISTEN CIA M E D ICO  -  F  A R  M  A -  
CEUTICA.— Se dictan norm as para que en 
caso de no ser atendidos los trabajadores 
nccidcntado^ por sus Empresas o Entida­
des ase^ruradoras tengan la asistencia m é­
dica-farm acéutica del Seg-uro Obligratorio 
de Enfermedad, sin perjuicio de ser éste 
reintes'rado en los g-astos'  con cargo a 
aquéllos.

II. T E X T O  LITER AL.— El artículo se- 
giindü lie) Heglamento para ia spUcacMn de 
lu L ey  del Seguro de Enferm edad dispone 
que no daniu dcrechü, entre otras causas, u 
liis (M-estaoiones del citid o  Seguro ios acci­
dentes del trabajo, si bien posteriormente, en 
su nrticulo tercero, ordena que si tm asegurado 
com prendido en el caso aludido solieilase lu 
i^íistencl.'i del Seguro de Enferm edad éste se 
ifi i'resturá en ?a m edida urgente neoesarin, 
sin perjuicio iie  form id ar la oportuna reclii- 
ihttción a la entidad aseguradora de accidento 
o empresario responsíibie, que deberá satisfa­
cer al Seguro de Enferm edad el im porte de 
ins prestaciones recibidas por los ¿segurados.

No ha sabido Inlerprctarse adecuadam en­
te el espíritu altamente social que inspiró la 
anterior di.sposición, y  ello ha dado lugar a 
la existencia, de determinados casos en que 

•ios obreros se han visto privados de la n ecc- 
i^aria y  obligada asistencia, en perju icio  no 
sólo de la salud de los interesados, sino del 
importante aspecto de su recuperación laboral.

P or estas consideraciones, este Ministerio 
lia tenido a bien disponer lo siguiente:

1.“ Cuando un obrero victim a de un si­
niestro que considere labora) se viera priva- 
<ln de la asistencia m ádico-tarm acéutica por 
parte de la entidad aseguradora de aociden- 
les de trabajo o de su propio patrono gue asu­
ma direclsm enle e l  riesgo de incapacidad 
temporal, podrá acudir a la entidad colabo­
radora del Seguro de Enferm edad en que se 
hallase afiliado reclam ando la debida asisten­
cia, la cual deberá prestársela urgente e  in- 
exclusivam ente durante lodo el tiem po que; 
facultativamente se considere necesario.

2-° Las entidades colaboradoras dt>I Segu­
ro de Enferm edad deberán requerir inm edia­
tamente a ia aseguradora de accidentes o pa­
trono, en su caso^ para que se hagan cargu 
de la asistencia del accidentado, que provi­
sionalmente ha asumido o  m anifisle las ru­
tones en que su  negativa se funde.

3.» L3 entidad colaboradora, una vez reci­
bida contestación si anterior requerimiento, 
lo rem itirá con su  inform e a la D irección Ge­
neral 'de Previsión, la cual podrá oficiar a ia 
Inspección T écn ica  de Prev sión Social a los 
efectos de lo  dispuesto en el artículo é . ',  g) 
del Reglam ento de 8 de noviem bre de 1946.

4.° Una vez resuello sí las lesiones pade­
cidas por el obrero son consecuencia  de aeol-

dento de trabajo, la Entidad colaboradora

requerirá nuevamente a la aseguradora di' 
accidentes para que le reintegre los gastos 
por ella efectuados en el tratamiento de aqué­
llas, con  arreglo a ¡a  tarifa oficial, increm en­
tado en un 10 p(ir 100, en concepto ¿ e  
demora.

5." Todas las cuestiO'nes que surjan  entre 
las entidades aseguradoras de accidentes de 
trabajo y  las ooTaboradoras del Seguro de 
Enferm edad serán resueltas sin ulterior re­
curso por la D irección General de Previsión, 
previo los informen que se consideren ne­
cesarios.

r \ r \  A  M Ú T U A L I D A D E S  Y 
M O N TEPIO S LABO RA­

LES.— TRANSPORTES Y  COMUNI­
CACIONES

Servicio de M utualidades y  Montepíos La­
borales, h . O. del E. núm ero 140, 'del 28 de 
m ayo de 1952.

I. E S T A T U T O S . — S e  rectifican l o s  
errores advertidos en el texto oficial de 
los Estatutos, que afecta a  su rúbrica, que 
en lugar de “Transportes Terrestres”  debe 
decir “ Transportes y  Comunicaciones”  y 
a los arts. 67, 76, 88. 96 y  140.

II. T E X T O  OFICIAL.— Habiéndose pade­
cido diversos errores en la inserción de los ci­
tados Estatutos, publicados en el Boletín Ofi­
cial d el Estado del día 17 de abril ele 1952 
(Ref. 206 /52 ), páginas 1.734 a 1.743, se rec­
tifican a continuación ;

En el sumario, donde d ice : “ Orden de 24 
de marzo de 1952 por la  que se aprueban los 
Estatutos del M ontepío Nacional de Previ­
sión Social de los Trabajadores en las Indus­
trias de Transportes Terrestres” : debe d e c ir : 
“ Orden de 24 de marzo de 1952 p or  la que se 
aprueban los Estatutos de l M ontepío Nacional 
de Previsión Social de Transportes y  Comuni­
caciones."

En e l articulo 67, párrafo segundo, líneas 
segunda y  tercera, donde dice “ será de apli­
cación  la Orden de 6 de octubre de 1949” , debe 
decir “ será de apliosción  la Orden de 8 de 
octubre de 1949”  (Ref. 237 /49 ).

En el artículo 76, -apartado d), últim a línea, 
donde dice “ ¡ncidenlal", debe decir "a cc i- 
denlal".

Apartado e) Su redacción  será  m od if¡c«- 
da  de la form a sigu iente: " e )  Para e l cum ­
plimiento de los fines que se determinan en 
la Orden ministerial de 9 de ju lio  de 1951 
(R ef 399 /51 ), la  Institución ingresará en la 
Caja de Com pensación y  Reaseguros canon 
en cuantía igual al 3 por 100 de la cotiza­
ción percibida.”

En el artículo 88. segundo párrafo, línea 
quinta, donde dice “ que corresponda al pe­
ríodo anterior” , debe decir “ que corresponda 
al periodo in ferior” .

En el artículo 96, apartado b ), donde dice 
“ Viudas m enores de cuarenta años o  m eno­
res de esa e d a d ...” , debe decir “ Viudas m ayo­
res de cuarenta años o m enores d e  esta 
edad ..."

Y  en el artículo 140, segundo párafo, don­
de dice “ la sanción que c^ re sp o n d e ” , debe 
decir “ la sanción que corresponda” .
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2 2 5 M U T U A L I D A D E S  Y  
M O N TEPIO S LA BO RA­

LES.— INDUSTRIAS DE L A  A L I­
MENTACION

Servicio de Mutualidades y  Montepíos La­
borales, D. 0 . del E. núrc. 141. del 20 de m iyo  
ríe 1952.

I  M O LID O , TU ESTE Y  M EZCLA DE  
ESPECIAS Y  EM PAQ U ETAD O S PA R A  SU  
VEN TA. Se rectifica el texto de las nor­
m as sobre ineorporación a la  Mutualidad 
Laboral de Industrias de la  Alimentación  
del Sector de industrias del M olido, Tueste 
y  Mezclas de Especias y Empaquetados 
para su venta.

II. T E X T O  LITE R A L. —  Padecido error 
en la publicación del párrafo segundo del 
apartado tercero de dicha R esolución, inserta 
en el Boletín Oficial d el Estadio de 14 de m ayo 
Je 195‘i  (Kef. 219 /52), a  oontinuaoión se 
transcribe el referido párrafo debidamente 
rectificado 1

"P ara tener dereciio a las prestaciones de 
.lubitación. Invalidez, V iudedad, Orfandad y  
Larga Enferm edad establecidas en dicíios Es­
tatutos, será preciso que los Interesados ha­
yan cotizado a la Mutualidad durante un pe­
riodo de tiem po igual a la mitad íle l com ­
prendido entre la íeclia  inicial do cotización 
de i  de m ayo de 1952 y  «(jueila otra en que se 
produzca e l hecho causante de la prestación, 
con  un mínimo de seis meses en todo caso ."

O  O  «  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
S O C I A L E S . — P E S C A  

M ARITIM A '
Orden del M inisterio de Trabajo, d.o 5 do 

abril de 1932, B. O. del li. núm. 142, del 21 de 
mayo de 1952.

I. SALAR IO  BASE.— A  los efectos de 
la afiliación y cotización en los Seguros 
Sociales respecto de los trabajadores en­
cuadrados dentro del Reglam ento de Pes­
ca Marítim a.

n .  TEXTO  L I T E R A L . — l>a aplicación a 
jos trabajadores afectados por la Reglam en­
tación de la P csoa  marítima de las disposicio­
nes contenidas en los D ecretos de 29 de di- 
ciem brs de 1U48 {Ref. 18/49) y  7 (Referen­
cia 276 /49 ) y  17 de junio del siguiente ann 
(Bef. 168/49), en lo que se refiere a su  afilia­
ción a los regím enes de previsión social, origi­
na la exclusión de m uchos de los que  ejercen 
esta profesión en la flota de altura,, derivada 
del hecho de que obtiene unos ingresos anua- 
le.' que superan las 18.000 pesetas fijadas a! 
efecto com o tope máxim o.

SI se tiene en cuenta que una gran parle 
de sus ingresos corresponden a las primas 
(ie pesca, que evidentemente iienea carácter 
ríe primas a la producción, se llega a la 
consecuencia de que las mismas irn deben 
com putarse íntegram ente a estos efectos, sino 
en el porcentaje nue cquitalivam ente corres­
ponda, de acuerdo con lo que al e fecto  se es- 
lablece en el Decreto de 17 de ju n io  de 1949, 
antes citado.

Y siendo nsí que en la Reglam entación de

la Pesca marítim a se seflala el porcentaje 
que representan las prim as de pesca, se hace 
preciso determinar éste para regularizar la 
afiliación y  cotización de estos trabajadores 
a los Seguros Sociales y  Montepío laboral c o -  
ri'espondlente,

Bn virtud de lo  expuesto.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Artículo ünioo.— La afiliación y  cotización 

de los trabajadores afectados por la R egla­
mentación de la Pesca marítima a  los Segu­
ros Sociales se efectuará tomando com o base 
el sueldo reglam entario, .Incrementado en un 
25 por 100, en atención a las primas sobre ,  
’ a producción  que estos trabajadores perciben.

r j  O  " 7  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
!  SOCIALES. —  SUBSIDIO 

D E  P A R O  P O R  ESCASEZ D E  
ENERGIA ELECTRICA

Orden del Ministerio de Hacienda, de 21 de 
m ayo ide 1952. 7i. O. del E. núm ero 145, dnl 24 
lie m ayo de 1952.

I. CAJA DE CO M PENSACION.— Se dic­
tan norm as para la ejecución del Decreto 
de 28 de marzo de 1052, sobre supresión 
de esta C aja da Compensación, im ponien­
do determinadas obligaciones a las Empre­
sas que hasta ahora vinieron realizando 
la recaudación del recargo especial.

II . T E X T O  LITER AL.— En ejercicio  de 
l;) fa-cultad' que le confiere el artículo octavo 
dol Decreto de 28 d e  marzo de 1952 (Referen­
cia 160 /52 ), por el que ha sido suprim ida la 
“ Cíija de Com pensación del Paro por escasez 
(le energía e lóclrlca” , y  en relación con el ar­
tículo tercero del mism o, que transfiere al Es­
tado los derechos y obligaciones de dicha Caja.

Este ministerio tiene a bien disponer: 
i " P o r  la D irección General de la Con­

tribución de Usos y  Consumos se procederá 
a la  administración, recaudación  e inspec­
ción 'del reca"goi especial scbre el sum inistro 
de energía eléctrica, creado por D ecreto-Ley 
de 8 de agosto de 1945, mientras que, con 
arreglo a lo dispuesto en e l articulo tercero 
del Decreto de 28 de marzo últim o, haya de 
continuar -&1 v igor el referido gravamen.

2.® Las Empresas que, con arreglo  al D e- 
ceto-L ey antes cita-do, vienen ob’.igadas a la 
recaudación o Ingreso del recargo especial, 
presentarán a las Delegaciones de Hacienda, 
al propio tiempo que las declaraciones para 
pl pago del im puesto scbre el consum o de 
electricidad, una declaración por duplicado 
con arreglo al mod&ío que se detalla al final 
de la presente Orden. t!n ejem plar de esta d e - 
i’larac ón se devolverá  a la Empresa, y  los 
otros dos quedarán en poder de las ofocinas 
d i  Hacienda para su tramitación, en form a 
antilog’a a las declaracioncB del Impuesto,

3 »  El ingreso de lo recaudado se hará 
en la Delegación dü Hacienda correspondiente, 
en el m ism o día en que se presente la decla ­
ración.

EslO'S ingresos no vendrán dismmuidos poi' 
ningún concepto, tales com o prem io de cobran­
za. gastos de giro, 5 por 100 de administra­
ción y  cobranza, etc., y  se aplicarán a la 
cuenta especial a que se refiere el núm ero 
décim o de la presente Orden.

4.“ Las declaraciones presentadas por las
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Em presas serán objeto de com probación por 
la Inspecílón  Técnica de Hacienda que tieriK 
a su cargo el Impuesto sobre el consum o <¡t; 
clecLricidad, considerándose m odificada '  cu 
L-ste sentido la Orden ministerial de este De­
partamento de 22 cié octubre d'e 1945.

La comprobaciún de estas declaraciones se 
efectuará ai p r .C ip io  tiempo que las idel Iin- 
piiesto, salvo que razones espeoiaies aconse- 
,Jen anticiparla en casos determinados. A  dl- 
clro efecto, las Em jiresas permitirán a  Ja Ins­
pección el examen de todos los libros y  an- 
teceitenteji rcl-acionadics con la  'prftiiuceión 

«  ele fluido y  con la recaudación obtenida.
5 °  Comu consecuencia rte la supresión de 

1a “ Caja de Com pensación”  dispuesta en el ar­
ticulo cuarto del citado Decreto de 28 de marzo 
último, todas 1-as incidencias, recursos, etc., que 
se deriven de este nuevo régim en adralnistra- 
Mvo para el recargo de que se trata, iiabrán 
d o  sustanciarse con form e al Reglam ento del 
Impuesto sobre el consum o de gas, electr-ici- 
tlad y carburo de calcio, de 8 de juCio de 
19Í6, que será de aplicación para tnl'o no 
previsto e.sppcificamente en la Icsislación de 
dicho recargo.

(>.“ Las norm as anteriores regirán desde 
la fecha -de su publicat-ión en el Boletín Ofi­
cial del Estaiio, sicnc^ de aplicación inclusi­
ve para la recaudación cori'espondienle -̂l 
secundo trimestre del añu actual.

7." Una vez ciiniplldc el com etido asigmi- 
df> a la Comisión . instituida |)or el artículn 
cu;;rto del Decreto de 2H rte marzo de 1952, 
P i i r . i  ;as funciones directivas y  de gestión 
concernientes a la liquidación de la Caín su­
primida. se liará I)or la m ism a,form al entre­
g a  de la docum en ación y  bienes de Inda cIíi- 
•■•e, incluso mobiliario, máquinas y  demás ma­
terial de oficina en poder dei citada Organis­
m o a esíi Subsccretaria, que será  la encarga­
da de pustsnciar y  resolver las incidencins n 
reclam aciones que puedan suscitarse en ordeti 
a ios hechos que registre la correspondientp 
liquidación.

Para el hecho material de la entrega y  re­
cepción antes señalada, podrá  ilelegar esn 
Subseeretai-ía sus funciones en  el Delegado 
<ie Hacienda de Barcelona.

8.” Los créditos que so concreten a favor 
de la Caja se comunicarán ¡¡or esa Subsecre­
taría a la D irección fienerai del T esoro p\'i- 
hlico, a fin lie que por Lis Delegaciones de Ha­
cienda correspoH'dienlc.s, según la domicilia- 
ción de los respectivos deudores, se proceda 
a su debida contracción en contibilidad y 
geslión de cobro, utilizando para ésta, en sil 
caso, el procedim iento de apremio adminis­
trativo.

9.“ Las obligaciones de la Caja serán aten­
didas con los ingresos que se obtengan de la 
realización de jos créditos resultantes de su 
liquidación, más los que, en virtud de la ex ­
presada autorización contenida en el D ecre­
to de supresión de la Caja, produzcan el tran­
sitorio mantenimiento del recargo que sobre 
el consum o de energía, eléctrica futí estable­
cido por el D ecreto-Lev de 3 de diciembre 
del año 1048.

10. Todos los ingresos o recursos propios 
de la Caja, o adscritos a sus obligaciones, 
afluirán, inexcusablem ente, a  una cuenta 
especial que funciopará en la Delegarión 
Central de Hacienda, a través de la cual, 
también sin excepción  aljruna, tendrán efec­
tividad, por mediación de la D irección dPl Te­

soro, los pagos que por razón de aquéllas 
fueren acordados.

l í .  Trimestralmente e inform ados por la 
Intervención General, esa Subsecretaría y  la 
D irección General del T esoro pi5blieo, som e­
terán a conocimiento y  aprobación del Minis­
tro, respectivam ente, estados dem ostrativos 
lie los derechos y  obligaciones que afecten 
a la Caja suprimida, y  del desenvoivimientu 
de la cuenta especial de.ingresos y  pagos re­
lativos a ella, y  asi que los ingresos cubran 
el im porte de las obligaciones, deberá fo r ­
m ularse, para su elevac ón al Consejo de Mi­
nistros, propuesta íle  cesación del recargo 
sobre el consum o del flu ido eléctrico.

Í2 . En ejecución  de lo dispuesto en el ar­
ticulo séptim o del Decreto de 28 de marzo 
pasado, de supresión dn la Caja, los  funcio­
narios de e.ste Ministerio que intervengan en 
la realización de trabajos derivados de la 
misma no podrán recibir rem uneración algu­
na especial por razón de estos servicios.

13. Se autoriza a los Centros directivos 
de este Ministerio afectados p or  esta diposi­
ción, para .dictar las norm as que estimen per­
tinentes para ejecución  de la misma.

Transitorio. Las cantidades que, por cual­
quier causa, se hallen pendienles de ingreso, 
p or  razón del recargo especial solare el su- 
m inisiro do energía eléctrica y  que corres­
pondan a períodos anteriores ai trimestre en 
curso, serán objeto de declaración especial, 
que h ^ i 'á  rte ser ¡)resentada e ingresada en 
las Dclegacionu-s de Hacienda antes del día 
31 del n>es en curso.

O  O  Q  SEGUROS -Y SUBSIDIOS 
S C C IA L E S — SUBSIDIO 

FAM ILIAR
Orden -ctel Ministerio de Trai>ajo, de 15 de 

abril de 1052, D. O. del E. nüm ero 140, dei 25 
de mayo de 1952.

I . STJBSIDIOS DE VIU D ED AD  Y  O R ­
FANDAD.— Se dcnlara la compatibilidad de 
los Subsidios de Viudedad y  Orfandad con­
cedido por el Subsidio Familiar con otras 
pensiones de análoga naturaleza, concedida 
por el Estado, Entidades oficiales, Corpo­
raciones o particulares, siempre que su im ­
porte no exceda de 4.000 pesetas anuales.

II. T E X T O ' ■ LITER AL.— Instituidos ios 
subsidios de V iudedad y  Orfandad dentro dei 
Régim en Obligatorio de Subsidios Familiares, 
la Orden de este Ministerio de 11 de ju n io  de 
19/il, que regula su  concesión, exoiuye de los 
mism os a las viudas y  huérfanos de trabajado­
res que, n o obstante reunir los demás requisi­
tos exigidos disfruten p or  tal condición de 
pensiones a cargo  del Estado, Corporaciones 
o Entidades oficiales o particulares, mientras 
que aquellos subsidios son com patibles con 
los de- igual naturaleza concedidos por los 
M onlepíos Laborales en que los trabajadorís 
se encontraban encuadrados a su  fallecim iento.

No oabe duda que  estas situaciones supo­
nen una. franca desigualdad entre beneficia­
rios de idéntica condición  respecto al re­
m en de Subsidios Familiares que es precisa 
evitar, aunque teniendo en cuenta que si tales 
beneficios se conceden con la. finalidad de 
ayudar a los derechohabientes de ios asegu­
rados fallecidos que por su modesta situación 
más la necesitan, no debe gravarse al citado
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régim en soci-al en aquellos casos en que  la 
concurrencia de otras pensiongs análogas, en 
favor de iog mism os, les otorgue cierta Inde­
pendencia económ ica que nO ustiílca  la con­
cesión de los indicados sulis dios.

P o r  tqdo ello, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer;

Prim ero.— Los subsidios de V iudedad y  Or- 
rand-9d concedidos p or  el Régim en Obligato­
rio de Subsidios Familiares con  su jeción  a 
las norm as señaladas por la Orden de 11 de 
junio de 1941, se declaran com patibles con 
cualquier otra pensión de ^análoga naturaleza 
que pueda corresponder, procedentes del Es- 
liido. Corporaciones o  Entidades ofiola:es o 
particulares; a las viudas o huérfanos de los 
Irabajadores, siem pre que su  im porte do ex ­
ceda de 4.000 pesetas anuales, y  con las que, 
de cualciuler orden y  cuantía, proceda con ­
ceder a los propios interesados con cargo a 
los Montepíos Laborales.

Segundo.— Las situaciones anlei'inrrs a la 
presenlu Orden oodrán ser objeto de nuevo 
exam en y  resolución  con  efectos fu lu n is , para 
lo cual los interesados prom overán liis co­
rrespondientes solicitudes ante el Instituto Na­
cional de Previsión.

2 2 9 R E G L A M E N T O S  D E  
T R A B A J O ' .  —  INBiUS- 

TRIAS DE TURRON Y  M A ZA PA N  
Y  OBRADORES DE CONFITERIA, 
PASTELERIA Y  M ASAS FRITAS

Orden del Ministerio de Tratiajo, de 3 i  de 
'm arzo do 1952, P. 0 . 'leí F,. núm ero 149, del 
28 de m ayo de 1952.

I. R E G LAM EN TO . —  Se rectifican los 
artículos 8 y  93 del Reglam ento de T ra ­
bajo.

II. T E X T O  LITER AL.— La experiencia 
adquirida en cerca de cuatro años de aplica­
ción de la Reglam entación Nacional de Traba­
jo  en las Industrias de Turrón, y  Mazapán y 
ini los Obradores de Confitería, Pastelería 
y Masas Fritas, 'de 21 de mayo de 1948. acon­
sejan la m odificación  d e  sus ar^culos ocla - 
vo y  93 para incluir la obligatoriedad de Is 
)rovislón de la plaza de Maestro Olirador n 
Encargado en las confiterías que por su im ­

portancia la requieran, y  la necesidad de pro­
veer al personal <ie prendas de trabajo, con 
la durac ón que  para cada una í e  fija .

En méritos de lo  expuesto, este Minisle- 
rio ha tenido a bien acordar:

Artículo I." A  la definición ilc Maestm 
de Obrador o Encargado, del .articulo octavo' 
de la Reglam entación, se le añadirá el siguien­
te párrafo:

"E n  los Obradores de Confileria con más 
¡le tres Oficiales, será obligatoria la existen­
cia del Maestro o  Encargado, a no ser que 
el propio em presario realice las funciones co­
rrespondientes, por poseer los adecuados co ­
nocimientos priifesinnales."

Art. 2.” Al artículo 93 de la Reglamenta­
ción  se le adicionará fi párrafo sígu ienle;

“ Las empresas l'acllifnrán a sus trabajado­
res las prendas que se mencionan, con la du­
ración qu e-se  expresa : oliaquetillas, un afio; 
gorros, dos •años< mandiles, seis m eses; pa­
lios, seis inespK.”

0 ^ 5 0  n o r m a s  l a b o r a l e s  
^  o  d e  APLICACION  GENE­
R A L — READMISICIN EN EL PUES­
TO DE TRABAJO

Orden del Mínistíerlo de Trabajo, de 20 de 
m ayo d e  1952, B. O. del E. núm ero 149, del 
28 de m ayo de J952.

I, R EH ABILITAC IO N  FISIC A.— Se dic­
tan  norm as para la readmisión en el tra ­
bajo de aquellos productores Que causa­
ron baja por inutilidad física producidas 
por causas distintas de la  enfermedad pro­
fesional o accidente del trabajo.

II . T E X T O  LITER AL.— La Orden' de 31 
de m ayo de 1950 (R ef. 504 /50), publicada en 
el Boletín Oficial d el listado  del día 8 de ju ­
n io siguiente, dispuso la readm isión obligato-

'r ia  en las em presas en  que hubiesen prestado 
servicio y  en el puesto de trabajo que co n  ca ­
rácter norm al hubiesen desempeñado el día 
que causaron baja de los trabajadores que ha­
biendo sido pensionistós p or  causa de acci­
dente de trabajo o de enferm edad profesio­
nal hubieseiL sido declarados aptos de nuevo 
para el trabajo.

Y  com o quiera que se viene dando a lgunos 
cosos en los  que pensionisl>3s de M ontepíos 
Laborales por causa 'd e  inutilidad ffsica  han 
recuperado la aptitud para el trabajo habitual 
que realizaban en la em presa al causar baja 
en la m ism a por el m otivo referido, parece 
oportuno conceder a los m ism os derecho aná­
logo  al que en la Orden m encionada se otorga 
a los pensionistas por causa de accidente.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a 
iaien disponer lo sigu iente :

1.” Los trabajadores f ijo s  que hubieren ce ­
sado en sus respectivas em presas por inutili­
dad física producida por causa distinta de la 
enferm edad profesional o accidente de trabajo 
y que hubiesen 'adquirido la condición de pen­
sionistas en el Montepío Laboral oorrespon- 
dienle, tendrán derecho, ai ser declarados de 
nuevo aptos para el trabajo, a ser reintegra­
dos a los  puestos de trabajo que. con carácter 
normal ocupaban en las empresas en la fecha 
nn que  causaron baja.

2.'’ Para e l cum plim iento de lo  estable­
cido en el artículo anterior será preciso que 
el trabajador lo  solicite de su em presa den­
tro del m es siguiente a  la íecba  de su  de­
claración de aptitud para el trabajo en virtud 
de resolución firm e, quedando aquélla obli­
gada a proporcionarle ocupación efectiva en 
el término de los quince días siguientes a  la 
fecha  en que haya form ulado su  petición de 
reingreso,

3.» La presente Orden entrará en v igor 
en la fecha de su  publicación, en e l Bolelin  
Oficial d el listado, afectando asimismo a aque­
llos  trabajadores en qu ien es,'  dándose las 
circunslim cias previstas en el artículo prim e­
ro, se hallasen en situación de -paro involun­
tario, a cu yo  efecto  habrán de solicitar su 
reinüorporac'lón al anterior puesto de trabajo 
en e l término de m es, desde la fecha de 
In. prom ulgación de esta Orden.
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0  0 - !  CAJA DE JUBILACION 
^  O  I Y  SUBSIDIOS DE L A  IN­
DU STRIA TEXTIL.— M INERIA A S ­
TURIANA.— I N D  U  S T  R I A  DEL 
CARBON.— MiUTU A LIDAD NACIO­
N AL DE PERIODISTAS.— INDUS­
TRIA P A P E L E R A . - A H O R R O  Y  
PREVISION.— M UTUALIDADES Y  
MONTEPIOS LABORALES.— NOR­
M AS DE APLICACIOÍN GENERAL

Urden del Minislerio ríe Trabajo,- de 30 de 
.iliril de J952, B. O. del I?, núm . 140, del 19 de 
m ayo de 1952.

I. O R G A N O S DE G O BIE R N O  Se dic­
tan  norijias de carácter g'encral sobre la 
composición, sistema d& designación y  fa ­
cultades de los Organos de Gobierno de 
las Mutualidades Laborales, con sujeción 
ai siguiente Indice General.

De los Organos de Gobierno del M utua- 
iismo Laboral, (art. 1).

D e la  composición de ios Organos de 
Gobierno (art. 2).

De los Vocales de los Organos de G o-  
Gobiem o y  procedimiento electoral (ar­
tículos 3 y 4 ) .

Comisiones y  Ponencias (arts. 6  y  7).
Asamblea general (arts. 8 y  9).
J un ta .Rectora (art. 10).
D e la elección de Presidente, Vicepresi­

dente y designación de Secretarios de A c­
tas de los Organos de Gobierno centrales 
y  provinciales (arts. 11 al 14).

Duración del m andato y cese de los V o­
cales de los Organos de Gobierno (artícu­
los 15 a l 19).

Da la provisión de vacantes (art. 20).
D e los Vocales natos (art. 21).
Competencia de los Org'anos de Gobier­

no (arts. 22 ai 24).
Disposiciones finales. —  Entraihi en vi­

gor  (1,*), derogación de las (Huposiciones ante­
riores  (2.“) y  ai¡‘ orízaelún al Servicio de Mutua­
lidades y  Montepíos para dictar normas com ­
plem entarias (3.’ ).

Disposiciones transitorias.

n .  T E X T O  LITER AL.— Por las Ordenes 
de 19 de noviem bre de 1948 y  28 de enero 
de 1950 se regu ló !a  constitución de las Asani- 
bleas genera 'es, Juntas R edoras  y  Organos d ¡- 
i'ectlvos del MutuaCismo Laboral, creados par.-i 
que este sistema de previsión tuviera el cálido 
y  d irK to  im pulso de los propios trabajadores 
y em presas, .habiéndose conseguido, con ¡a 
aplicación práctica de estas disposiciones y 
la co;ahoraciún de la Organización Sindica;, 
el fin  perseguido.

N o obstante, en el tiempo transcurrido se 
lia podido com probar que las mencifinadas 
disposiciones y  los preceptos complem entarios 
de los Estatutos de las distinta* Mutualidades

necesitan m odifieaclones, que deben tender 
— una vez conocida la im portancia de las 
[nstitucicjies y  Ja actuación de los menciona­
dos Organos ele gobierno— a -detallar las cla­
ses de Vocales que deben ex istir ; el núm ero 
de mutuaCistas necesario para poder tener Co­
misión P rovincial; a fijar el mínimo y  e¡ má­
xim o de Vocales com ponentes de ta Asamblea 
general y  Junta Rectora, y  a -determ inar la 
duración de su  mandato, coincideñte con el 
de las Juntas Sindicales que ejercen  la fun ­
ción mutualista de m áxim a im uortancia al de­
signar las personas que integran los Organos 
de gobierno de estas Instituciones.

Asim ism o, las Comisiones Provinciales han 
dem ostrado durante el tiem po de su actua­
ción', asesoradas por los Servicios adminis­
trativos, una com petencia y  ponderación en 
todos sus actos que aconsejan ampiiar sus 
facultades, para asi conseguir la máxima 
agilidisd en el inmediato cum plim iento de 
los fines de las M utualidades Laborales.

P or otra parte, también se ha apreciado la 
conveniencia de suprim ir las Comisiones ¡Mix­
tas, ya que la práctica ha dem ostrado que 
carecen realmente de la eficacia  que en un 
principio se estim ó habían de tener, sustitu­
yéndolas p or  Ponencias en aquellas provin­
cias en el que el reducido núm ero de mutua- 
listas nO aconseje constituir una Comisión 
Provincial para la M utualidad de que se trate;

P o r  todo lo expue-sto, y  de conform idad 
con la Delegación Nacional de Sindicatos y  del 
Servicio de M utualidades Laborales,

Este M inisterio ha tenido a bien disponer;

D e los Organos de Gobierno del M utua- 
lismo Laboral

A rtículo 1.“ L3S Muta'.idades Laborales 
estarán regidas por lus siguientes Organos 
de gubierno;

a) Asam blea general.
b) Junta Rectora.
c )  Comisiones o  Ponencias Provinciales.
A  los solos efectos de la rápida tramita­

ción  de aquellos asuntos que por su materia 
necesilen urgente resolución, las Juntas Rec­
toras podrán actuar en Comisión Permanen­
te con  Vocales que residan en la población de 
la sede ceníral de la Institución y  los Voca­
les natos. Ante características especiales, el 
Servicio de M utualidades podrá  autorizar que 
los Vocaleii no residan en  las localidades de

■ las sedes centrales.
En aquellas Instituciones que así lo acon­

sejen, podrán ser sustituidas las Comi.^iories 
Provinciales y  las Ponencias por Comisiones 
de Centros de Trabajo. Una de las condicio­
nes precisas para esa sustitución será el nú­
m ero reducido de Em presas encuadradas en 
la Mutualidad respectiva. En este caso, el 
Servicio de M utualidades Laborales, al con­
ceder la autorización espécificará los siste­
mas ele designación de las mencionadas Co­
misiones y  de las Asambleas y  Juntas Recto­
ras de acuerdo con la Organiasolón Sindical 
y  las facultades do dichas Comisiones.

D e la composición de los Organos de 
Gobierno

Art. 2.“ El Servicio de M utualidades La­
borales, previo inform e de la Junta. Rectora 
de la Mutualidad de que se trate, y  con los 
asesoram ientos que considere oportunos, dic­
tará la resolución  correspondiente, determ i-
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liando las Comisiones Provinciales o  Ponen­
cias que la Institución deba tener y  el núme­
ro  'de Vooaies que lian de integrar sus distin­
tos Organos de gobierno provinciales y  cen­
trales, guardando, en io posible, la proporcio­
nalidad debida entre las distintas ramas la­
borales y  gru pos profesionales que l i  Entidad 
encuadre.

Asim ism o, dicha resolución  se ajustará a  las 
siguientes norm as;

a) En Ja constitució» de' los Organos de 
gobierno se guardará entre los Vocales elec­
tivos la proporcionalidad de tres representan­
tes de los traiiajadores por cada representan- 
te de los empresarios.

b) Se constituirá Ponencia en las provin­
cias en q!ie la M utualidad no tenga normal­
mente un núm ero de traiiajadores cotizantes 
superior a  500. Estará form ada esta Ponen­
cia p or  un V ocal electivo representante de los 
trabajadores.

c) Cuando el núm ero de cotizantes exceda 
de la cifra  fijada en el apartado anterior, se 
constituirá Comisión Provincial. Esta Comi­
sión tendrá un núm ero mínim o de cuatro 
Vocales electivos y  m áxim o de 12, según  la 
im portancia de la ram a o ramas laborales en 
la  provincia.

d) Las Asambleas generales estarán cons­
tituidas por V oca 'es de las Com isiones Pro­
vinciales, procurándose que las más estén re ­
presentadas y  en la proporción  adecuada a 
la im portancia mutualista 'd« cada una de las 
provincias. El núm ero de Vocales electivos de 
las Asam blea# no podrá excod cr  do los si- 
su ien tes: ?

M uíualidades de ánihito nacional

Hasta 25,000 trabaju jofes coti­
zantes ..............................................  W  Vocales.

De 25.001 a 40 000 . 52
De 40.001 a 80-000 . 65
Más de 80.000 ................................... 80

'Mutualidades inlerproviririnU'S 
o provinciales

Hasia 10-000 trabajad 'res coti­
zantes ...............................................  ‘-¿i Vocales.

De 10 001 a 20.000 ...
De 20.001 a  40-000 . 36
Do 40.0Ó1 a 60.000 . 40
De 60.001 a 80.000 . 48
Más de 80-000 .....................................  56

e) Las .Tuntiis Rectoras quedarán consti- 
’ iiíjfls  con un núm ero mínimo de doce Voeales 
electivos y  un m áxim o de veinl.e.

D e los Vocales de los Organos de Gobier­
no y  procedimiento electoral

A rl. n.® CondicíDijcs personales de V ocales: 
Para sr-r Vocal de los Organos de G ciiern o  y 
MulDüIiKmo Laboral sé necesitará reunir líis 
'igiiiBiitcs condiciones:

(i) Vocales em presanos

Ser afiliado a la Organización Sindical, con 
p le n l capacidad para desem peñar cargos elec­
tivos sindicales; tener una antigtledad mínima 
4e  cinco años en la actividad encuadrada en 
la Inslllu<?i6n'respecllva; n o haber sido san­
cionado en los Ires años anteriores .a la fecha 
de su elección per dolosa in fracción  de las 
disposiciones socia les; haber cum plido nor­
malmente las obligaciones que los  Estatutos

lie la Entidad les im pone, y  estar en pleno 
disfrute de su s  derechos ■civiles y  profesionales.

&) Vocales trabajadore!^
Ser mutualista de la Institución de que se 

trate: estar afiliado «  la Organización Sindical, 
con plena c a p a c i d a d  para desem peñar 
cargos electivos sindicales; tener una anti- 
Riiertad mínima de' cinco años; no haber sido 
desposeído de cargos representativos sindi­
cales o  del mutualismo laboral en los tres 
anos anteriores a  su elección, y  estar en ple­
no disfrute de sus derechos civiles y  profe­
sionales.

A rl. i .°  F ijada que sea con form e al ar­
tículo segundo de la presente Orden la com - 
pósición de cada Comisión, Ponencia y  Asam­
blea general, el Servicio de M utualidades lo 
pondrá en conocim iento del D elegado Nacio­
nal de Sindicatos, de auLen emanará la dispo­
sición para que se ce ebren los actos electo­
rales necesarios. Esta com unicación , deberá 
cursarse con la oportunidad precisa para que 
pued ’ n celebrarse las elecciónes dentro de 
los treinta días siguientes a la constitución 
de las Juntas Provinciales, Económ icas y  So- 
clales.Tambián e l Servicio de Mutualidacles 
com unicará dicha resolución  a  la Mutualidad 
correspondiente, quien dará traslado a las 
Delegaciones Provinciales a quienes afecté.

Comisiones y  Ponencias
Ai-t. 5.” La elección  de ias personas que 

deban ser nombradas Vocales de las Comisio­
nes y  Ponencias en el núm ero y  distribución 
por categoriss quo hubiese dispuesto e! Ser­
vicio de Mutualidades, se efectuará p o r  las 
Juntas Sociales y  Económ icas de las Entida­
des Sindicales Provinciales correspondientes, 
siendo realizada con arreglo al procedim ien­
to sindical de obligatoria observancia. Si la 
Mutualidad abarcase sectores encuadm dos 
poi' distintos Sindicatos, la emoción se atri­
buirá a una Asamblea Interslndical de orga­
nización adecuada al ámbito funcional de 
aquólli.

Serán elegibles los mutuallstas que a t e  
‘■ondlciones del artículo tercero uíian las de 
tener su residencia en la localidad donde ra­
dique-Ja Comisión o  Ponencia. Sin em bargo, 
este requisito no será exigible cuando el ma­
yor  núm ero de ios  trabajadores mutualistas 
residan en lugar distinto al de la  Delegación 
o de la M utualidad en su caso.

En las elecciones que aquí se regulan se­
rán electores los V ocales de 1-as Juntas Sin- 
sicales que sean mutuallstas o Em presas co- 
lizanles de la Institución de que se trate.

Art, G.“ El acta de la elección  celebrada 
al e fecto  se rem itirá por el D elegado Provin­
cial Sindical al D elegado de las Mutualida­
des, el que  a su vez, y en plazo de cuarenta 
y  ochn horas, la hará segu ir a la  Institución 
correspondiente.

Una vez eu poder de la Mutualidad to­
das ias actas de elección  do los Vocales de 
las Comisiones Provinciales y  Ponencias, se 
elevarán a! Servicio de M utualidades Labo­
rales.

A la vista de dichos docum entos el D irec­
tor general Jefe de l Servicio de M utualida­
des Laborales, caso de no utilizar la facultad 
que le con fiere e l articulo 17 del Reglamento 
de 20 de m ayo de 1943, que regu la  la aplica­
ción  de la Ley de Mutualidades, de 6 de di­
ciem bre de 1ÍI41. com unicará su  conformidarl

Ayuntamiento de Madrid



Pág. 184 J. PARRE DE €A LZAD ILLA Hef. 231

a la Institución, para que, por el D irector de 
ésta, se extiendan las credenciales de cada 
uno de los Vooales, y , con  el visto bueno del 
Director general Jefe del Servicio de Mutua­
lidades Laborales, las rem ita a  las Delegacio­
nes Provinciales correspondientes.

Art, I." El Delegado de las M ulualidades 
Laborales, recibidas las credenciales, convo­
cará a los interesados en e l plazo m áxim o de 
rliez dias para darles posesión de sus cargos, 
entrega de aquéllas y  constitución de la Co- 
iniriiún o Ponencia, Dentro de las cuarenta 
y ocho horas de celebrada la sesión remitirán 
aota certificada a  Id Institución respectiva.

Asamblea general
Art. 8.° Las Comisiones Provinciales, en 

la sesión que ceieljren según lo  dispuesto en 
el articulo anterior, elegirán los Vocales de 
la Asam blea general en el núm ero y  con la 
distribución por categorías que se hayan f ! -  
,1ado en la resolución que dicte el Servicio de 
.Mutualidades Laborales, según  lo dispuesto 
en e l articulo segundo de la presente Orden.

Art. 9.° Para la designación^de los com ­
ponentes de las Asambleas generales de las 
Mutualidades de ámbito provincial o inter- 
provincial no se aplicará e l procedim iento 
establecido en el articulo anterior; en su  lu­
gar, e l Servicio de M utualidades Laborales 
solicitará del Delegado Nacional de Sindicatos 
que por las respectivas Juntas E conóm icas’ y 
Sociales Provinciales se elijan, además de los 
Vocales de lís  respectivas Comisiones o P o­
nencias, aquellos otros que  en representa­
ción de cada provincia hayan de form ar par­
te (le la Asam blea general, con arreglo a la 
com posición determinada previamente por 
dichio Servicio- 

Las personas que se designen para ocupar 
dichos cargos deberán reunTr las condiciones 
establecidas en el articulo tercero de la pre­
sente disposición.

Si la Mutualidad abarcase sectores encua­
drados en diferentes Sindicatos, se reunirán 
en Asrimbleii Inlersindieal los V ocales de las 
Juntas Sociales y  Económ icas interesadas.

Junta Rectora  
Art. 10. Las Asambleas generales, inme­

diatamente después de su  constitución, ele­
girán los Vocales electivos de su  Junta Rec­
tora entre los com ponentes de 1-ss mismas y  
en la proporrión  prevista en la resolución  
dictada a! efecto por el Servicio de Mutuali­
dades Laborales.

\
De la  elección de Presidente, Vicepresiden­
te y  d esi^a oió n  de Secretarios de Actas 
de los Orffanos de Gobierno centrales

y provinciales
Art, 11. La Junta Rectora, en la misma 

sesión en que quede constituida, designará 
de entre sus Voca;:es electivos los cargos de 
Presidente y  Vicepresidente, que lo serán de 
todos los órganos de Gobierno centrales de 
la Instiiución,

Dni esta elección deberán tener presente 
que uno de ellos, al menos, deberá residir en 
la misma localidad donde tenga su domicilio 
social la Sede central, y  que deberán ser tie 
categorías profesionales distintas.

El D irector d e  la Institución com unicará al 
Servicio de M utualidades la, com posición  no­
minal y  profesional de la Junta Rectora den­

tro de las cuarenta y  ocho horas siguientes 
a la  elección de los cargos a  que se refiere 
el presente articulo.

Ar¡. 12. En la reunión que celebren para 
la toma de posesión de sus cargos los V oca­
les de las Comisiones Provinciales elegirán 
de entre sus electivos los cargos de Presi­
dente y  Vicepresidente de categorías profe­
sionales distintas, y  al m enos uno de ellos, 
con residencia en la m ism a loc.alidad donde 
tenga su dom icilio la Comisión respectiva.

Art. 13. El Secretario de la Institución 
actuará de Secretario de Actas, con voz, pero 
sin voto, en todas las reuniones que celebren 
las Asambleas generales y Juntas Rectoras.

Art. l i .  En las Comisiones Provinciales 
actuará de Secretario, el de k  Delegación 
Provincial o  un fu'ncionario designado al e fe c ­
to p or  el Delegado.

Duración del m andato y cese de los Voca­
les de los Organos de Gobierno

Art. 15. La duración  del mandato de las 
Comisiones Provinciales y  de las Ponencias 
será la misma que la de las Juntas SIndic-ales 
que las eligieren, com enzando .su actuación 
el día en que tom en posesión de sus cargos 
los Vocales elegidos, en  cu ya  fecha  cesarán 
los com ponentes de los anteriores órganos 
de Gobierno provinciales.

Art. 16. Igualm ente, e i mandato de la 
Asam blea general coincidirá con el de las Co­
misiones Provinciales que las eligieren. Sin 
em bargo. ,sus fu n d on es  podrán prorrogarse 
hasta la loma de posesión de l8s Vocales que 
para un nuevo mandato hubiesen sido elegi­
dos. Dicha tom a de posesióni tendrá lugar en 
la primera reunión ordinaria que la Asamblea 
general convoque después de practicada la 
elección.

Art. 17. La Junta Rectora tomará posesión 
e  iniciará su mandato en la misma fecha en 
que sea designada por 1a Asam blea general 
y  cesará a l tom ar posesión la nueva Asamblea.

Art. 18. Los Vocales electivos cesarán en 
sus cargos, con  independencia de la duración 
de su mandato, en los siguientes casos :

a) Cuando pierdan algunas de las condi­
ciones necesarias pará el desem peño dei 
cargo.

b) A  la vista de la resolución recaída en 
expediente seguido con form e se señala en el 
Reglam ento de 2 de febrero de 1948 para la 
desposesión de los  cargos sindicales electivos.

c) Com o sanción im puesta a  la vista del 
expediente que se hubiese seguido por acuer­
do de la Junta Rectora.

d) P o r  decisión del O ireclor general de 
Previsión, com o Jefe del Servicio de Mutuali­
dades Laborales, p or  causa justificada y  oído 
el D elegado'N acIonal de Sindicatos.

Art. 19. El Servicio "de M utualidades La­
borales, en los casos a), e) v  d) del artículo 
anterior, dará cuenta a la Organización Sin­
dical para que tramite, si procede, el expe­
diente desposesorio del cargo sindical que 
ostentase el Vocal a quien afectase el exp e­
diente. ,

'■ D e la  provisión de vacantes
Art. 20. Las vacantes que se produzcan 

serán cubiertas üe acuerdo con el procedi­
miento electoral regu lado en la presente Or­
den, sin perju icio  de lo dispuesto en el artícu­
lo 23, apartado 13,
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D e los  V oca les  n a tos  
Art. 21. Con el fin  de que los Vocales e lec- 

livos se encuentren asistidos en sus gestiones 
con los asesoramientos técnicos precisos, for- 
inai'án parte lambién de los Organos de Go­
bierno los Vocales natos, con voz y  voto, que 
se detallan a  con tinuación :

a) Va las Ponencias 
lil D elegado de las M utualidades Laborales.

b) De las Comisiones Provinciales 
Un representante de la Delegación Provin­

cial de Trabajo.
Un representante de la Obra Sindical “ Pre­

visión Socia l” , nom brado con  arreglo n  las 
iicirmas que dicte el Delegado Nacional de 
Sindicatos'.

El Dalegailo de las M utualidades Laborales, 
quien tendrá la facultad de suspensión denlos 
acuerdos.

c) D e las Asam bleas y  Juntas 'fíectoras 
Un represenlante del Ministerio de Trabajo. 
Un representante del Servicio de Mutuali- 

.daJi's Laborales.
L'n representante de la Obra Sindical “ Pre­

visión Social” , nom brado con  arreglo a las 
iicjrtnas que dicte el D elegado Nacional ele 
Slndloatos.

El D irector ^le la Institución, quien tendrá 
la facultad d e  suspensión de los acuerdos.

'  Cuando la Sede de la Institución no resid;i 
en la capital de España, el representante del 
Ministerio se sustituirá p ór  uno de la Delega­
ción dü Trabajo, y  el del Servicio de Mutuali­
dades Labóralas, por otro que designe la Dl-- 
legación de Mutualidades de la provincia res­
pectiva.
C o m p e te n cia  d e  los O rg a n os  d e  G ob iern o

Art. Sá. Será com petencia ile las Asam­
bleas generales:,

1." E legir liis miem bros que lian de cons­
tituir la Junla Rectora.

2.» Conocer la acluucid-n de la Junta R ec­
tora y  sus miemÍ)ros en relación con  el e jer­
cicio (le las funciones propi.is de sus cargos.

3." Intervenir, en la l'orraa que correspon- 
rla, en lodos aquellos asuntos cuya  coiiipe- 
lencia no estó reservada a otros Organos de 
gobierno.

4.“ Examinar y  aprobar, si procede, b  
Memoria, Cuenlas, Inventarlos y  Balances.

r).» Estudiar, bien a propuesta de la Jun­
ta Rectora o por iniciativa propia, la reform a 
de sus Estatutos, elevando la propuesta al 
Serviolo de Mutualidades Laborales, para su 
resolución.

6.” R esolver sobre las. propuestas que, 
■hiendo de su  com petencia, le som eta la Junta 
Rectora y  las Com isiones Provinciales Per­
manentes, p or  mediación de aqin'ila.

Art. 23. Será com petencia de las .Tuntas 
R ectoras;

1.» Cumplir y  hacer cum plir los precep­
tos contenidos e'.i. los Estatuios de la respec­
tiva Institución y  los de oaváolt'r general que 
le sean aplicables.

2." Proponer a la Asam blea general la re ­
form a d e  sus Estatutos.

3.» La resolución de los  expedientes de 
prestaciones de las siguientes clases:

a) De concesión y  revisión de pensiones 
de Invalidez, previo in form e del Delegado 
provincial respectivo.

h) De concesión de prestaciones exlrarre- 
glam entarias co a  cargo al fcaido nacional.

o ) De los  recursos interpuestos en los 
expedientes de toda clase de prestaciones.

Los recursos deberán estar inform ados por 
la Comisión o  Ponencia Provincial que dictó 
el acuerdo, o • por el D elegado prov ncial en 
los recursos sobre  prestaciones de invalidez.

d) De concesión y  revisión de los expe­
dientes de toda clase de prestaciones corres­
pondientes a im a determinada provincia, 
cuando la Comisión o  Ponencia respectiva no 
estuviera constituida 'o tuviere suspendidas 
su s  facultades resolutivas.

4.® L a  vigilancia del ejercicio  de las fa­
cultades resolutivas atribuidas a U s Com isic- 
n cs Provinciales, para lo que puede solioilar 
la rem isión de expedientes com pletos de pres­
taciones en proporción m oderada, para evjt-ar 
perturbaciones administrativas de las D ele­
gaciones.

5.‘  Vetar aqüellos acuerdos, adoptados por 
los Organos provinciales que se estimen an- 
tirreglamentarios.

6.“ Confirm ar la suspensión provisional 
dictada por el D elegado p rovm ciíl, en uso de ' 
sus facultades.

7.“ In form ar y  rem itir al Servicio de Mu­
tualidades Laborales, para su resolución, los 
Rxi>edlenies a que se refiere el apartado an-

! terior, cuando la Junta n o ratifique la sus­
pensión del Delegado provincial.

8.“ Estudiar y  som eter a la aprobación del 
Serviolo de Mutualidades e l presupuesto de 
gastos de administración, y  dar conocim ien­
to a Ja Asam blea general.

9.” Som eter a  la Asam blea general, para 
BU aprobación, la M em oria anual, los estados 
de cuentas. Inventarlos y  bal«nces. •

iÜ. A cordar las inversiones en los valores 
mobiliarios autorizados a esta fin.

11. P roponer al S erv ido de M utualidades 
Laborales las inversiones en bienes inmuebles 
u otros distintos a los especificados en el apar­
tado anlerior, para que éste, dentro d e  sus 
facultades, resuelva lo pertinente.

12. Im poner las sanciones procedentes, 
con ai'regio a lo establecido en el Titulo co­
rrespondiente de sus Estatutos.

13. P roveer las vacantes que en su  seno' 
se produzcan, entre los Vocales de la Asam ­
blea general de l m ism o sector laboral y  ca­
tegoría profesional. La. designación hecha p or  
la Junta tendrá carácter de interinidad hasta 
la primera reunión que la Asamblea general 
celebre.

14. En general, 'adoptar las m edidas que 
considere conveniente#, siguiendo la orienta­
ción y  las norm as señaladas en los respecti­
vos Estatutos y  disposiciones de general apli­
cación, a si-com o elevar a  la Superioridad las 
sugerencias que estime oportunas para la 
adopción ' de resoluciones que redunden en 
beneficio de los mutualistas.

Art 24. Lss Comisiones y  Ponencias Pro­
vinciales tendrán las siguientes misiones y 
/n cu llad es:
.1) Inform ativas.

1.’  Cuidar y  mantener la relación direc­
ta con los mutualistas para lograr el más 
cierto conooim iento.de sus 'aspiraciones y ne­
cesidades, y  orientarles en sus derechos y  
obligaciones.

2.“ In form ar ¡i los  Organos superiores de 
la Mutualidad de los defectos que observen
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j  com prueben en el desarrollo de la accic^n 
social de 'las EniidadeS, ssí com o de las m edi­
das que las circunstancias aconsejen  adoptar 
para rem ediarlas.

3.” Fom entar e l espíritu muíiialista y  di­
vu lgar las ventajas del sistema.

4.® Inform ar los expedlentes.de las sigu ieo- 
tes c la ses :

a) De prestaciones «xtrarr<cglamentarias
que con cargo al fondo nacional hayan de re­
solver las Juntas Rectoras.

ti) De recursos contra resoluciones por
«lia s  dictadas.
B) De vigilancia. ^

1.“ H acer cum plir los preceptos conteni­
dos en ios respectivos Estatutos, las disposi­
ciones dictadas con carácter genernl y  los 
•acuerdos de la Asam blea y  Junta líeolora.

2.® Examinar las liquidaciones de cuotas.
3.° Cuidar la inmediata entrega a los be­

neficiarios de las prestaciones acordadas y 
aprobadas,

4.“ V igilar el estado de enferm edad o In­
validez de aquellos asociados a quienes hu­
biesen sido concedidas prestaciones por eálas 
causas.
C) iJesohiíivas.

1.“ Entender en lü resolución y  revisión 
lie todas las prestaciones, excepto la de in­
validez.

2.“ R esolver las peticiones de prestacio­
nes extrarreglam entarias con  cargo al fondo 
provincial.

3.® Constituirse en patronato tutelar de 
los huérfanos de padre y  madre que residan 
en la provincia.

DISPOSICIONES FINALES
P r im e r a . La presente Orden entraréi en 

vigor e: día prim ero del mes siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Seoünda , Quedan derogados los preceptos 
'le  Jos Estatutos de las M utualidades y  Monte­
píos Laborales por lo que se refiere a  la com ­
petencia de Organos de Gobierno y  a ¡a de­
signación, renovación y  duración de! mandato 
de los V ocales y todas aquellas disposiciones 
que se opongan a lo dispuesto en la prespnle 
'Orden.

DISPOSICIONES TiíANSITORIAS 
P k im e r a . P o r  e l Servicio de Mutuoiida- 

des Laborales, en e l plazo m áxim o de tres 
meses se dictarán las norm as com plem en- 
larias que para el cumplimiento de la pre- 
serite disposición neceíiten, por sus Ijaracte- 
n.slicas especiales, las Mutualidades que a 
^íontinuación se delallai^:

Caja de JubilacioDes y  Subsidios de la In­
dustria Textil.

Mutualidad Nacional de la Industria Ha­
rinera.

Caja de Jubilaciones y  Subsidios de la Mi­
nería Asturiana,

Miilualidades Interprovincia.:es de la In­
dustria del Carbón.

Mutualidad Nacional de Periodistas, 
Mutualidad Nacional de la Industria Pape­

lera.
Mutualidad Laboral de A horro y  Previsión. 
Hasta tanto se dicten 1 ^  norm as a que ha­

ce  referencia el prim er párrafo de esta tran­
sitoria, a  las M ulualidades anteriormente ci­
tadas n o Ies será de aplioaclón la presente 
Orden.

Sequkda. L os actuales Vocales de los Or­
ganos de Gobierna de las distintas Muiuali- 
dades Laborales, tengan o no extinguido su 
mandato, continuarán en sus cargos hasta qui' 
se celebren las nuevas elecciones sindicales, 
al m enos que p or  el D ^ egado Nacional de Sln-- 
dicatos se  pida al Servicio de M utualidades 
Laborales la renovación de aquéllos, en cuyo 
caso se procederá p or  el Servicio de Mutua­
lidades .a. dictar la oportuna resolución, de 
acuerdo con lo dispuesto en la, presente Orden.

TeeCeba. L os expedientes de pr,estaciones 
que en la  actualidad estén en tramitación, se 
resolverán por la Comisión Perm anente Nacio­
nal si ya han sido rem itidos por las D elegacio­
nes respectivas para su resolución ; los que  se 
hallen en poder de las D elegaciones Provin­
ciales se resolverán, de conform idad con  lo 
dispuesto en la presente Orden, por las Co­
misiones Provinciales competentes.

Q O Q  M U T U A L I D A i D E S  Y  
MONTEPIOS LA BO RA­

L E S -P O R T E R O S  DE FINCAS UR­
BANAS

Orden de! Ministerio de Trabajo, de 12 de 
m ayo de 1952, n. O. del E. núm ero 150, del 
29 de m ayo de 1952,

I. E STATU TO S.— Se aprueban los E s­
tatutos del Montepío Nacional de Frevi- 
sión Social de los Porteros de Fincas Ur­
banas, cuyos preceptos corresponden a l si- 
g'uiente Indice General.

Orden Ministerial.— Aprobación de las 
Estatutos, derogación de los anteriores y 
fecha de TÍgencia (arfc. 1 ."). Normáis de 
carácter transitorio (arts. 2.° y  3.“).

TITU LO  1.— Naturaleza y extensión del 
Montepío, (arts. 1 a l 7.)

TITU LO  • n .— D e los socios beneficia­
rios Capitulo I.— De las clases d e socios
(art. 8-"). CapUulo / /  De los socios protecto­
res  (art. 9 .') . Sección  1.’ ,— D e los socios pro­
tectores ohlif/atorlos (arts, 10 y  l i ) .  Sección
2.".— D e los socios protectores voluntarios 
(arts. 12 al 14). Capítulo III.— De los socios be- 
nefit^iarlos (arts. 15 al 18), Caoltulo IV.— De 
los dem ds beneficiarios (art. 19).

T ITU LO  m . — O r^ n iza ció n  y  funciona­
miento.— Capitulo 1.— D el Gobierno d el Mon­
tepío  («rts. 20 al 25). Capitulo II.— D e los Or­
nanos d e Gobierno Nacionales. Sección  1.*.—  
D e la Asam blea General (arts. 26 al 37), Sec­
ción 2.‘ — D e la Junta 'Rec.tora (arts, 38 al 43). 
Sección  3."— Dt ¡a Comisión Perm anente Na­
cional (arts. 44 al 47). Sección  4 ."— D el Presi­
dente, V icepresidenle u Secretario d e Actas 
(arts. 48 al 51). Capitulo III.— D e los Organos 
de Gobierno provinciales  (arts. 52 al 57), Ca- 
•pltulo IV ,— D e los Organos E jecu tivos d el Mon­
tepío. Sección  1 ."— D el D irector  (art, 58). Sec­
ción  2.*— Del D elegado Provincial (arts. 59 
y 60).

TITU LO  IV .— Régimen económico.—
CapUulo I.— Decursos económ icos  (arts. 61 al 
71). Capítulo II.— Presupuestos, gastos y  reser­
vas (arts. 72 al 81), Capítulo l l í .— Sísíema con­
table (arts. 82 y  83).

TITU LO  V.— Prestaciones.— Capitulo I.—  
D e sus clases  (arts. 84 y  85). Capitulo I l . - P e n -  
sión p or  jubilación  (arts. 86 al 89), Capitu­
lo III.— P ensión  p or  Invalidez (•arís. 90 al 93).
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Capitulo IV.— Pensión  o  subsidio de viudedad  
(arts 94 al 98). Capitulo V.— Pensión  de orfan­
dad (arts. 99 al 105). Capitulo VI.— Prem io por  
nupcialidad  (arls. 107 y  108). Capitulo VII.—  
Prem io d e natalidad (arl. 109). Capitulo VIII.—  
.iuxilio  p or  defunción  (arts. 110 al 112). Capí­
tulo IX .— Asistencia sanitaria (arts. 113 al 116). 
Capítulo X .-^D isposiciones com unes a toda.'i 
las prestaciones  (arts. 117 'ai 131).

TITU LO  V I.— Régim en disciplinario.—  
Capítulo I.— De las fallas y  sus sanciones (ar­
tículos 132 al 134). Capitulo II— Procedimlen~  
to  y  com petencia para la Im posición de san­
ciones  (arls. 135 al 137).

TIT U L O  v n .— D e los recursos contra 
los acuerdos de los Organos de Gobierno, 
art. i38 ).

TITU LO  V III.— D e la inspección e in ­
tervención (art. 139).

TITU LO  IX .— Disposiciones generales.—
Reform a y  modific<ición d e los Estatutos {ar­
tículos 140 y  141). Certificaciones y  eticacin 
d e los acuerdos de los Órganos d e Gobierno 
■arts. 142 y  143).

üispo.^icidn final. Fecha d e entrada en vií/oi- 
de los nuevos Estatutos.

Disposiciones transitorias. 
n .  T E X T O  LITER AL.— P o r Orden zninls- 

teral de 15 de enero de 1949 (Ref. 37/49 y 
68/49), fué creado el “ Montepío Nacloiial de 
Previsión Social de los Porteros de Fincas Ur­
banas” , cu yos Estatutos provisionales fueron 
aprobados, asimismo, p or  la referida  disposi­
ción. InstlttJclón éíta  que surgió, inicialmente, 
con los trabajadores afectados por la Regla­
mentación de Trabajo en las Porterías de F i / -  
oas Urbanas de Madrid.

P or Oi'den de 14 de octubre de 1949 (Refe­
rencia 262/49) pasaron a incorporarse a esle 
Montepío los productores en porterías de fin ­
cas urbanas de 'num erosas provincias esp 'sflo - 
las, y  asimism o se han ido efectuando con 
posterioridad incorporaciones diversas, dentro 
del referido Sector Laboral.

Todo ello ha dado origen a una más am­
plia ba#e de afiliación y  consiguiente poten- 
oialidád económ ica de la entidad, por lo que 
se considera superada su  base de organiza­
ción  y  llegado el m om ento de aprobar un nue­
v o  Estatuto, cu yo  capitulo de prestaciones 
está acorde con sus posibilidades, c-oncedien- 
do prestaciones en su  cuantía máxima.

A si se m ejoran las pensiones establecidas 
por Jubilación. V iudedad y  Orfandad y  se es­
tablecen las nuevas prestaciones de Pensión 
por Invalidez y  de Asistenci-a Sanitaria para 
los pensionistas y  suS fam iliares. Igualmente 
la experiencia obtenida ha inidicado factible 
prescindir del requi-íito de abono de la vivien­
da por l3 viud-3, que los Estatutos provisio­
nales establecían, raedlds esta que esle Minis­
terio desea hacer retroactiva al objeto de qup 
se beneficien de la misma las viudas de todus 
los asociados desde la fecha de creación de 
iá entidad.

Visto el proyecto de reform a de los 
tutos en la actualidad vigentes aprobados por 
la Asam blea General de la Institución, l'SS con­
clusiones adoptas en la Conferencia celebrada 
con sus representantes y  los estudios reali­
zados por el Servicio de Mutualidades Labora­
les, a ¥11 propuesta.

Esle Ministerio ha tenido a bien d isp oner:

A rtículo 1.® Se aprueban los Estattuop 
del “ Montepío Nacional de Previsión Social 
de los P orteros de Fincas U rbanas", que co- 
menaarán a regir el día 1 de m ayo de 1952 
en suítilución  de los actuales de 15 de enero 
de 1949, que quedan derogados en dicha 
feclia. . ,

A rt 2 '  L os derechos a prestaciones naci­
dos en virtud de heclios acaecidos con ante­
rioridad al 1 de mayo de 1952, se regul^arán 
en cuanto a  clases, cuantía y  requisitce de 
las prestaciones, conform e a las norm as con­
tenidas ea. los Estatutos de 15 de enero de 
1949, cualquiera que sea la fecha de su  soli­
citud.

Art 3 ” L os expedientes referidos a  pen­
siones de viudedad que hubieran sido dene­
gados, así com o aque los casos que no huine- 
ran llegado a producir solicitud, com o con - 
• ecaencia del requisito establecido en e l apar- 
lado c) del articulo 88’ de los Estatutos de J o  
de enero de 1949, serán revisados o  iniciados 
de oficio  por la entidad y  resueltos en la cuan­
tía que con respecto a los indicados EstaUi- 
tos corresponda, haciendo excepción  d e . re- 
ftuisito referenciado, que se tendrá por no 
puesto- Las pensiones que com o consecuen­
cia  de esta revisión se concedan se devenga­
rán desde la fecha que en cada caso hubiera 
correspondido, de t í o  h íb er  existido el requ i­
sito que ahora se suprime.

Estatutos del ‘M ontepío Nacional de 
Previsión Social de los Porteros de 
Fincas Urbanas” , aprobado por O r­
den ministerial de 12 de m ayo de 1952

TITULO PRIM ERO 
Naturaleza y  extensión del Montepío

A rticulo 1.° El “ Montepío Nacional de P re­
visión Social de los Porteros de Fincas Urba­
nas”  con stitu yo  en cum plim iento de lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 15 de ene­
ro  de 1949 (Reís. 37/49 y  63 /49), se regirá 
por los presentes Estatutos y  disposiciones 
sobre M utualidades y  M ontepíos Laborales.

Art. 2.» Esta entidad tiene por objeto el 
e jercicio  de la previsión social, siendo sus fi­
nes Ui más amplia protección y  ayuda a sus 
asoci'Jdos y  fam iliares contra circunstancial^ 
fortuitas y  previsibles, en la form a que dis­
ponen los presentes Éslatutos y  de acuerdo , 
con las órdenes v  disposiciones que  por el 
Ministerio de Traliajo se dicten para la con ­
cesión de beneficios que deban otorgar l;i 
BTitidart en atención a sus posibilidades eco ­
nóm icas. • , •

El Montepío no podrá e jercer más activi­
dades que las de Previsión Social autorizadas 
II quB se autoricen por el M inisierío de 
Trabajo. , , ,

Art. 3.” ivU duración do -esta entidad será 
indefinida. .

Su disolución o  incorporación a  otro Mon­
tepío o  Mutualidad de Previsión Laboral co­
rresponderá al Ministerio de Trabajo medían­
le disposición- expreso. . „  ,

Art 4 » El “ Montepío Nacional de Previ­
sión Social de los Porteros de Fincas Urba­
nas”  tendrá ju risd icción  sobre todo el le r r i -  
torio Nacional y  Plazas de Soberanía del Nor­
te de A írioa. „  , , .

ñu dom icilio social se establece en MadriQ.
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Art. 5.“ Quedarán encuadrados en este 
Montepío las Empresas y  trabajadores afec­
tados p or  las siguientes Uegl-ame’niaclones de 
T i'aba jo :

1.“ De Porterías de Tincas Urbanas d e  Ma­
drid, aprobada por Orden <Je 31 de m ayo 
de 10/i7.

2 °  De Porterija  de Finoas Urbanas de 
las provincias de Barcelona, Santander. Gui­
púzcoa, Vizcaya, Valencia, Zaragoza, Vallaüo- 
Ild, Navarra y  Burgos, en virtud de lo  dls- 
pucHlu en la Orden de 14 de octubre de 19ííi.

3,” De l ’ ortei'Iü de Fincas Urb';inas d e  otras 
provincias, aprobada por O nlents posteriores 
a la expresada en el apartado anterior o  que 
se apruel)en en lo liuceslvo. en virtud de lo 
dispuesto en el articu lo lercero de la expre­
sada Orden d e  14 de octubre de 1949.

El M inisterio de Trabajo podrá disponer 
queden incorporados a esle M ontepío las Em­
presas y  trabajadores afectados por otras Or­
denanzas Luborales. Tambión podré acordar 
la segregación  de Sectores Laborales en él 
encuadrados, p or  razones sociales o  econ ó­
micas,

Art. n.“ *EI "M ontepío Nacional de Previ­
sión S o cb l de los Porteros de Fincas Urba­
nas" tieno personalidad ju ríd ica , y , en su  cofl- 
aecuencla, gozaré d e  capacidad plena psra  ad­
quirir, poseer, g r jv a r  y  enajenar bienes, asi 
com o realizar toda clase de artos y  contrari)s 
re'.acioniiiios con sus fines, sin más limita­
ciones que las establecidas en las' disposicio­
nes vigentes o que pued-sn establecerse en 
el futuro. Igualm ente podrá prom over y  se­
guir los procedlm lenlüs que fueren oportu­
nos y ejercitar los derechos y acciones que le 
correspondan ante los Juzgados y  Tribunales 
do Justicia, ordinarios y  especiales y  Organis­
m os y  Dependencias de b  Adm inistración 
Pública,

Art, 7,“ Esta entidad estará sometida a, la 
jurisdicción  liel Ministerio de T rabajo, quien 

, e jeropró eobrr ella su ordenación, tutela, ins­
pección e  Intt'rvenclón a travi’ s de los Orga­
nismos com petentes. *

TITULO n  

l>e los socios y beneficiarios
i:APITULr> PHIMEHO 

D e las clases de socios

Art, 8.® Los socios de la Institución se 
(basifican en socios prolcclores y  socios iie- 
neficlarlos,

CAPITULO II 

D e los s o c io s  p ro tecto res
Art, n." Los socios protectores podrán s e / :
13) Socios prolectores oblígaiorios.
Ii) Socios protectores voluntarlos.

S ucción  1."— D e los socios pi'oteclores obli- 
ijaloiios

Art, iO, Serán socios protectores obliga­
torios todas las Em presas a las que se refie­
re si arllculu quinto de estos Estatutos que, 
en virtud de las disposiciones aplicables, co­
ticen n deban cotizar preceptivam ente a  favor 
dcl Montepío.

Art. 11. Serán oWlgaclnnes de los socios 
protectores' obligatorios;

1.» ñu afiilarión 1̂ Montepío, í s I rom o la

del personal cjue trabaje, a su  servicio, siem­
pre que reúnan la.s condiciones señaladas en 
los  V gentes Estatutos.

El no uso por parte del productor de la 
facultad sefialada en el apartado prim ero del 
articulo 16, no exim irá a la Em presa de la 
iibllgación re.sefiada anteriqrm enle ni d e  la 
consiguiente responssbilldad.

2.° Rem itir ai Montepío, a  través de la De­
legación  Provincial, un padrón inicial de los 
trabajadores a  su  servicio, conform e al mode­
lo y  con  los datos que p or  aquél se señ-alen.

3 .' Remitir al Montepío, a través de la De­
legación  Provincial, relación de las altas y  ba­
jas causadas en la  Empresa, asf com o de las 
variaciones de salarios producidas p or  m ejo­
ras' voluntarias o  cam bios de categoría p ro fe ­
sional de los  trsba 
zos que la Instltuc

adore?, dentro de los  pla- 
ón señale,

i ."  A bonar las cuotas patronal y  obrera 
en lii cuantía, plazos y  form a que  se deter­
minan en el titulo de Régim en E conóm ico de 
los presentes Estatutos.

ñ.” Presentar oportunam ente y  tener a 
disposlrión de sus rabajadores, en “ sitio vi­
sible” , la liquidación de pago de cuotas.

G." I’ ruceder al abono de prestaciones—  
por ouervta y  delegación expresa del Monte­
pío— a los beneficiarlos que residan en loca­
lidad donde la Em presa tenga Centros de 
Trabajo.

7.“ Cum plir todas las obligaciones que  se 
deriven de los presentes Estatutos y  demás 
disposiciones aplicaKes, así com o de los acuer­
dos que adopten' los Organos de Gobierno 
de la Institución,

Art. 12. Los soeit's protectores obligalo- 
rlos tendrán derecho a form ar parte de los 
Orgnnos de Crobiemo de la  Institución cuan­
do fueren  elegidos para ello.
Sección  2 ."— P e h a  xocios protectores vo­

luntarlos
Art. 13. Serán socios protectores volunta­

rlos aquellas personas naturales o  jurídicas 
que, por donaciones a la entidad o servicios 
prestados a la misma, se consideren con  m éri­
tos suficientes para ser así conceptuadas.

Arl. 14- El título de socio protector v o ­
luntarlo será  honorífico, y  el que lo •osten­
te estará facultado para asistir con derecho 
a voz a Ins reuniones que la Asam blea Gene­
ral celebre, a cu yos efectos deberá ser  cita­
do oportunamente.

La concesión del título de soelo protector 
voluntarlo corresponderá a la Asam blea Ge­
neral, a propuesta de la Junta Rectora.

C/VPITULO III 

D e lo s  s o c io s  b en e fic ia r io s
.\rt. 15. Tendrán la consideriyíión d e  socios 

beneficiarios obligatorios de este M ontepío Tos 
trabajadores por cuenta ajena encuadrados en 
las actividades a que se refiere el artículo 
quinto de estos Estatutos y  que tengan dere­
cho a su afiliación, según  lo establecido en  la 
Orden de 16 de m ayo de 1950 (Ref. 422/.50) y 
Decreto de 17 de noviem bre del mism o año.

Art. 16. Los socios beneficiarios tendrán los 
siguientes derechos:

1.« Solicllar su afiliación al M ontepío cuan­
do la Em presa p or  cuya cuenta trabajen nn 
la efectúe.

2." Conocer la efectiv idad del pago por 
la Em presa de las cuotas correspondientes.
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3 ® Percibir los beaeficios y  causar las 
prestaciones que cori-espondan con arreglo a 
lo  regu lado en el presen le Estatuto y  en las 
disposiciones o acuerdos dftl Servicio de Mu­
tualidades Laborales.

4,® R ecurrir contra los acuerdos de los 
Organos de Gobierne de la Entidad en mate- 
n a  de reconocim iento de derechos, conform e 
se determina en los presentes Estatutos. _

A rl. 17. Serán obligaciones de los socios 
beneficiarios:

1 • Extender y  entregar a la Em presa ia 
declaración de afiliación individual, consig­
nando en ella los datos personales, fam ilia­
res y  profesionales que por la Entidad se 
determinen.

Dar cuenta a  la Institución, por m e­
dio de las Delegaciones Provinciales, de las 
variaciones de orden persona!, fam iliar o  pro- 
tesionai que puedan m odificar 1a declaración 
inicial a  que se refiere el apartada anterior.

3.» Colaborar en el cum plim iento de los 
fines de la Institución, facililando a ésta cuan­
tos datos le sean interesados y  allanando, en 
la  m edida que estd a su  alcance, las d ificu l­
tades que los funcionarios de aquélla puedan 
encontrar en el desem peño de sus funciones; 
s i así no lo tiicieran podrán incurrir en res­
ponsabilidad y  ser objeto de sanción.

4," Cum plir los preceptos de los Estatutos 
y los  acuerdos y  resoluc ones de los Organos 
de Gobierno de la Institución.

Art. 18. Los asociados que voluntaria o 
forzosam ente dejen de prestar sus íervicios 
por cuenta ajena serán baja en e; Montepío, 
sin perju icio  de que cuando se reintegren al 
trabajo e a  cualquiera de las Em presas en- 
(uiadradas en esta Entidad se les reconozca 
la antigüedad laboral y  mutualista que con 
anterioridad a su baja hubieran adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, y  por consiguiente serán considera­
dos com o socios en servicio a ctivo :

1.» L o í productores enferm os, los  que es­
tuviesen cum pliendo el servicio militar y  los 
que se encuentren en situación de paro in­
voluntario, con las lim itaciones y  requisitos 
que se establecen en los. arlicu ios 20 y  21 de 
i.T Orden de 16 de m ayo de 19ñO y  Orden de 
2A de ju lio  del m ism o arlo (Ref. 652/50).

2.° Los que se encuentren en situación de 
excedencia voluntaria o  forzosa.

Este derecho auedará lim itado al período 
(le tiempo que  según  la Reglam entación de 
Trabajo esté obligada la Em presa a reservar . 
al productor su  puesto en el trabajo. P or par­
te de los asociados deberán- cum plirse a es- 
los efecto# los siguientes requisitos;

a) Solicitar su continuidad com o socio ac- 
livo del ¡VIontepío dentro de los treinta días si­
guientes a ¡a  feetia en que hubiera dejado de 
preslar su trabajo a la Empresa.

b) Abonar p or  su  cuenta, y  en los  plazos 
reglam entarios, las cuotas patronales y  obre­
ros correspondientes. .

Para la delerminaeión de éstas se conside­
rará com o ¿Siario base de cotización el que 
fuera regu lador de prestaciones, según las 
cotizacicne# efectuadas, al tiem po de su  ba ja  
en el servicio activo.

No gozarán del beneficio  de continuar com o 
•iocius activos de esta Institución aquellos tra­
bajadores que en  situación de excedencia  
ejerciten otra actividad que lleve consigo su 
obligada Incorporación a otra Institución de 
Previsión Laboral.

CAPITULO IV

D e los dem ás beneficiarios

Art 19 Tendrán también la consideración 
de beneficiarios de este M ontepío aquellas per­
sonas que siñ estar asociadas a la Institución 
puedan solicitar y  tengan derecho a percibir 
las prestaciones o beneficios establecidos en 
estos Estatutos, en virtud ^e la re;ación 'fa­
m iliar en que se hallen con cualquier socio 
beneficiario causante.

Serán obligaciones de las personas a  que 
se refiere el presente articu lo:

1.” Solicitar, dentro de los plazos que en 
los presentes Estatutos se determinan, y  en 
la form a que se establece para cada caso, los 
beneficios o u e „  puedan corresponderles.

2 “ Aportar los docum entos y  datos que 
por la Entidad se les exija  para la concesión 
de beneficios, y  prestar con exactitud y  fide­
lidad las declaraciones que les fueran exigi­
das con el m ism o fin.

TITULO n i
Organización y  funcionanúento

CAPITULO PRIMERO 

D el Gobierno del Montepío

Art. 20. Los Organos de Gobierno del Mon­
tepío Nacional de Previsión Social de ios P or­
teros de Fincas Urbanas son :

a) La Asamblea General.
c) L a  Comisión Perm anente Nacional.
b) La Junta Rectora.
di Las Com isiones Provinciales Perm a­

nentes,
Art. 21. Son ejecutores de los acuerdos 

de los Organos d e 'G ob iern o : 
al El D ireclor del Montepío,
b) Los D elegados Provinciales.
Art. 22. La Junta Rectora de la Institu­

ción propondrá al Servicio de M utualidades 
la com posición de los Organos de Gobierno 
a ciue se refiere el articulo 20. , .  ,

Para form ular dicha propuesta deberá te­
nerse en cuenta la proporcionalidad exisien - 
le entre el núm ero de afiliados de los  distin- 
los  sectores laborales y  <\ategorias profesio­
nales, así com o las norm as establecidas en 
Ins disposiciones vigentes sobre proporción  
entre la-s representaciones em presaria y  obre­
ra Y demás requisitos que en ellas s§ exijan.

En la Resolución ([ue a  estos efectos dicie 
el Servicio de M utualidades Laborales se 
concretará e l núm ero de vocales natos y  e ,ec- 
tivos de cada uno d e  los Organos de Gobier­
no. cateiíorlns profesionales, elección  y  reno­
vación de aquéllos y  duración de su mandato.

,\rt. 23. Para ser V ocal electivo de los 
Organos de Oobierno de esta Institución se 
nreoisará; ser asociado, m ayor d e  edad, estar 
en pleno disfrute de sus derechos civiles y  
nroíeslonales, tener antigüedad laboral míni­
ma de diez aflos y  pertenecer a la Organiza­
ción Sindical.

No nodrán ostentar cargos representativos 
en la Entidad aquellos socios que no cumplan 
norm alm ente las diversas obligaciones que 
estos Estatutos im ponen. . . _

Para ser V ocal de las Comisiones P rovm - 
ciales Permanentes se Preíerirá a aquellas 
personas que residan en la localidad donde
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lenga su  sede la respectiva Comisión o  en 
.su s  cercanins,

Arl, U .  La A sju ib lea  General estará coa»- 
Ululcla por vocalcs electivos de las Coralsloncs 
Provinciales Permanentes, y  elegirá  ilc entre 
sus m iem bro» los coinponenles^de ia Juntn 
Hectora.

I>a Junta Heoiora elegirá  ele entre su.s 
m iem bro» oleollvos los  cargos de Presídem e 
y Vlfiepresidente, que lo serán de torios los 
OrKOiiüs de Oübierno Nacionales.

Kl Servicio di: M utualidades Laborales pii- 
drá poner su  velo  a los nom bram ientos eiei'- 
tuados previas las Inform aciones que consi­
dere precisas para fim dar su resolución.

Art. 2D. Los miem bros de los Organos de 
('/obierno percibirán por su  aíiste'nc'a a las 
leunlones reglam entariamente convocadas, die­
tas de asistencia o de asistencia y  desp la /a - 
inlento. según los casos. La cuantía de esla/^ 
illetas será fijada por la Junta Rectora.

CAPITULO H 

De los Oréanos de Gobierno Nacionales
Sf.ügiún 1."— V e la Asam blea General

Art. 2e. La Asam blea General es el Orga­
no suprem o de la institución constilulda por 
represeatanles de los socios proteclore.s y be­
neficiarios. En ella concurren  la orientación 
del presente y  futuro de la Entidad, la adop­
ción de medidas y estudio de sugerencias que 
entriifien m odificaciones de estos Estatutos y 
la siipiTlor vigilancia de los Organos de Ga- 
blcrni) de ella derivados, en el cumplimiento 
de sus misiones.

Art. 27. Será com petencia de la Asamblea 
lieneral:

1.- Ele}?lr los m iem bros que lian de cons­
tituir la Junta tteolora.

2.» Conocer la actuación de la Junta R ec- 
toni y  de sus miem bros en relación eon el 
e jercicio  de -las runciones propias d e  sus 
cargos.

3.“ Intervenir, en la  form a que correspon­
da, en todos aquellos asuntos del Montepío 
cuya competancin no esté reservada a otros 
Organos del mismo.

i . "  Examinar y  aprobsr, si procede, la Me­
moria, Presuiiuestoí, Cuentas, Inventarios y 
naiiinces del M ontepío que le someta la Jun­
ta R edora .

r>.» Esudiar, bien a propuesta de la Junta 
Hectora o pur inlclaliva propia, la reform a
general de los Estatutos o  la concesión de
otros tioneflcios que m ejoren los estabiocidos, 
elevando ia propuesta al Servicio de Mutua­
lidades Laborales-

G • R esolver sobre las propuestas que le 
som eta la Junta Rectora y  as Comi>Iones 
Provinciales Permanentes, por m ediación de 
uqu¿Ua.

.\ri. as. Las reuniones <le la Asamblea Ge­
neral serán ordinarias o extraordinarias. Las 
reuniones orclitiarias tendrán lugar una vez 
ni af5n; las extraordinarias, siem pre que, con 
la suficiente justificación , lo acuerde la Junta
Rectora por su iniciativa o  por solicitarlo la
tercera parte de los  asambleístas.

En las reuniones exlraordinarins sólo po­
drán tratarse aquellos asuntos expresam en­
te consignados eu el uitien del día, el que 
deberá ser som etido a la previa aprobación 
del Servicio de M utualidades LaboraCe?.

Arl. 29. Las convocatorias de la Asamblea 
(Jeneral se harán por su  Presidente con uiia

rtntelación. m ínim a de veinte días y  por du­
plicado, a fin  de d e jar un ejem plar en poder 
(iel convocado y  de que el otro sirva para 
poder acreditar en cualquier circunstanci i
e] m om ento en que fuó  recibido p or  su  des­
tinatario.

A las •convocatorias deberá acom pañarse 
el orden del día de la sesión correspondiente,

A rl. 30, Las reuniones de k  Asam blea Ge­
neral podrán celebrarse en primera o segun­
da convocatoria. Desde e l m om ento en que 
debiera liaberse celebrado en prim era con­
vocatoria, al sefloilído para celebrar sesión en 
segunda, m ediará un espacio de veinticuatro 
lleras, sin que por ningtin m otivo ni en nin- 
g ú *  caso pueda reducirse este lapso de 
tiempo.

•\rt, 31. Para que la. Asam blea General se 
considere válidam ente constituida, será ne­
cesaria la asistencia de la m itad más uno de 
sus com ponentes en prim era convocatoria ; en 
segunda seré suficiente con que asista la ter­
cera parte de sus m iembros.

Art. 32, L os m iem bros de la Asam blea Ge­
neral podrán Hacer uso de la palabra;

1." Para una cuestión previa o  de orden.
2.” P jra  defender o im pugnar una propo­

sición.
3.“ Para contestar cuando hayan sido alu­

didos personalmente.
Para rectificar una sola  vez, cuando 

hayan tom ado parte en algún debate,
Art. 33, Siem pre que los m iem bros de la 

J u n ta  Rectora hagan uso de la palabra en 
reuniones de la Asam blea General, se enten­
derá que no consum en turno a los efectos re- 
gi^amentaríos.

Art. 34. Cuando un m iem bro de la Asam ­
blea General se halle en el uso de la palabra, 
n o  podrá ser  interrum pido sino para ser  Hu­
m ado al orden por la Presidencia.

El Presidente podrá retirar la . palabra al 
m iem bro de la Asam blea General a quien hu­
biese liam ado .al orden, e incluso ordenará 
su  expulsión  del local, si ello fuere necesario.

Art. 35. L os acuerdos de la Asam blea Ge­
neral se adoptarán por m ayoría de votos en­
tre los  miertibros que se hallen presentes. 
Cuando resulte empate en una votación de­
cid irá con su voto el Presidente.

Art. 36. Las votaciones serán nominales 
cuando así lo  solicite la tercera  parte de los 
m iem bros asistentes.

Art. 37. De las deliberaciones de la Asam­
blea Genersi se harán constar en el libro de 
Actas corespondiente— debidamente diligencia- 
,do por la D elegación  de Trabajo— , las con- 
d ü s ion cs  y  acuerdos adoptados, autorizándo­
se ¡as flotas con las firm as del Presidente y  
Secretario.

S ección  2.*.— De la Junta R ectora
.\rt. 38. La Junta Rectora e s  e l Organo 

íiue, en  nom bre de la Asam blea General, tiene 
a su cargo el gobierno constante y  d irecto del 
Montepío. ■ ,  ,

Art. 39. Será com petencia Se la Junta 
R éctora : .

1,“ Cum plir y  hacer cum plir los preceptos 
(sontenidos en,- los  presentes Estatutos y  los 
de carácter general que sean aplicables al 
M ontepío. „  , ,

2 ® P roponer a Asam blea General ia 
creación de nuevos beneficios cuando las p o ­
sibilidades económ icas dei M ontepío lo per­
mitan, y  la re form a de estos Estatutce, si lo  
estim are necesario.
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3 »  E! estudio y  resolución, previo in for- 
iiip de la Comisión Provincial .respectiva. í  
r  i f  Dirección del M o n t e p í o  de os expe­
dientes sobre las siguientes prestaciones.

Pensión por Jubi'.ació'n.
I^ensión por Invalidez.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
lírualmente resolverá lüs expedientes de 

prestaciones extrarreglam enlarias con  cai;gL> 
íi] lanío por ciento que del fondo a csle fm 
desuñado le corresponde, según  lo  estable­
cido en ol artículo 80 de estos Estatutos.

4.» A cordar que sea mensual el pago de 
l-as cuotas por narte de aquella.^ Empresas 
en las que concurran alguna de las circuns­
tancias prevenidas en el articulo 64 de esloís 
Rstatutos.

5  ̂ Conocer y  aprobar, en su  caso, las so ­
licitudes íorm ul'adas por las . Empresas, rela­
tivas al ingreso con ju nto del itnporte totai 
(Ifi cuotas correspondientes a Centros d e  Tra- 
ba,io establecidos en distintas provincias.

6.“ N om brar el V ocal representante üel 
M onlepio en las Entidades de Previsión So­
cial que  pudieran constituirse por las Em­
presas. ^

"  - Estudiar y  som eter a  la aprobación de 
la Ásam biea General los presupuestos anua­
les de ingresos y  gastos.

S “ Som eter a la Asam b.ea General para 
-.11 anrobación la M em oria anual, los  estados 
(le ciaentas, inventarios y  balances del Mon-

A probar la distribución de londos. 
ló  A cordar las inversiones.
11. Im poner las sanciones procedentes con 

arreglo  a  lo establecido en e l título corres­
pondiente de estos Estatutos.

12 P roveer interinamente, liasla la mnie- 
diata renovación de los  Organos de Gobierno, 
las vacantes que se produzcan con  anterio­
ridad a la extinción del mandato de sus miem­
bros o  los  de la Asam blea General.

13 R esolver o  in form ar a la Superioriflacl, 
según los casos, en' los  desacuerdos entre las 
Com isiones Provinciales Permanentes y  los 
D elegados provinciales.

14. R esolver los acuerdos <rue sean ele -su 
coniTJstenci'S.

15 En general, addptar las resoluciones 
aue considere convenientes, siguiendo la orien- 
I ación y  las norm as señaladas en  los  presen­
tes Estatutos, así com o elevar a  la S upeno- 
riilad las sugerencias que estim e oportuna» 
para la adopción  de 'm edidas que redunden 
en beneficio d e  los beneficiarios.

Art, 40. La JunU  R ectora se  reuna-á. por 
lo m enos, una vez cada tres m eses, a de 
estudiar y  're so lv e r  cuantos asuntos tenga

de estas reuniones preceptivas, 
~e reunirá siem pre que sea convocada por e¡ 
Presidente, bien por iniciativa de ébte, o  por 
haberlo asi solicitado la  tercera  parte de los 
m iembros, o porque e l D irector lo proponga 
atendiendo a razones justificadas.

Art 41 Las convocatorias para las le -  
unioncs de la Junta Rectora deberán 
con  una antelación m lm m a de ocho tilas y  
en la form a  prevenida p a n  la Asamblea

' ’ ^Art^W . En todo lo  referente al núrnero de 
asistentes necesarios para que la 
[Ora se considere válidam en e constituida, de- 
liber-iciones, acuerdos y  actas de las sesiones.

se aplicarán las normas relativas a la Asaín-

Gaando por circunstancias espe­
ciales se ii-3lien reunidos en el -Somiísto ^  
oial la totalidad de los m iem bros Junta
ncctora  sin previa convocatoria, podrán ce 
e b r ¿  sesión y  tener plena validez los acuer­

d o s  adopUdos^en la niisma. sin m ás requisito 
(me la aprobación previa, y  por unanimidad, 
lio declarar la conveniencia de ce,ebrarla  en 
tal form a doííie^do levantarse el acta corres­
pondiente. al igual que en las dem ás reuniones.

3-'— /'e  la com isión  P erm anente Na­
cional

Art 44 La Comisión P em a n en te  Nacional 
es el Organo D elegado d e  la Junta Rcctora. 
que se constituye para la más X rápida 
resolución  de los expedientes de prestado 
nes Y asuntos de trámite de la Entidad.

\rt 45 Corresponden concretam ente a la 
Gom’^feión'Pemane^nle Nacional las funciones 
y  com etidos que se regulan , 7 .  oq ^
nrimero tercero y  noveno del articulo J9 ae 
ios nres’entes Esíal.utos, así com o todas f u e ­
llas funciones que, siendo de la com pet^-cIa 
(le k . Junta Rectora, sean expresam ente dele-

^46 '^La Comisión Perm anente Nacio- 
nüí ’iP reunirá por lo m enos una. vez  al mes.

Adem ás de esta reunión P receptiva  se re­
unirá sipifinre aue sea convocada por ej fr e s i 
Z t e  ^ e n & d o  a rabones justificadas ínen 
por inicialiva de é^te. p or  solicitado
L i  la tercera parle de sus m iem bros o por

1.S  ™ u„..ne=,
rán hacerse con  un.a
cuarenta y  och o horas y  en la form a preve

lo  r S n t e  al núm ero 
ríe asistentes necesarios para q u e - la Comisión 
Permanente N acional se c o n s i d e r e  vá idam en­
te constituida, deliberaciones, f  ̂ e r d o s  y  actas 
de las sesiones se aplicarán las norm as reJa 
Uvas a la Asam blea General.
SECCIÓN i . ‘ — n el Presidente. Vicepresidente 

y  Secretaiio de Actas
Ari 48 En e l Presidente de la Asamblea 

G eneral JunU  Rectora y  Comisión Perrna- 
nente Nacional concurren ' f , R ' ’®aue e ¡  
p lt e V 7 'r “  f  ináxim a fi¿u ra  rep rese .-

' " ? e r á n ^ u n c i r e r d “l'V residen te  del Mont^^  ̂
pío o de quien reglam entariamente le sus

Representar al M ontepío. « i  unión deí 
D irector del m ism o, en todos los  actos y e n

'g ;n v o c a r ’ f p ? ¿ s i d i r  las reu n ión ^  de 
la Ásambiea General, Rectora y  Com>
s t ó n  perm anente Nacional, dirigiendo la dis­
cusión, asi com o decidir las votaciones en  caso

FMar el orden del día de las reunion^es 
de la  Asam blea General, Junta R ectora  y  Co­
m isión perm anente Nacional. ^  g

4 »  E jercitar funcione^ de fisM iizacion en 
todos los servicios y  actividades d f ' 
cuando lo  considere oportuno, asistido del

Directo^e^.g^ar, acuerdo con  } f  
tora las personas que deban o^brlr Interina­
mente hasta la inmediata renovación de los Or-
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^anos de Gobierno, las vacantes que  se jiroduz- 
<íán con anteridrkiad a la fecha de fermlníi- 
i;ión del manrlato de sus Vocales,

Art, 4Í». El VIoeprosIdentc siisliUiírá «I P re- 
siflente, non iguales alrlbuciones y  deberes, en 
rfiso de ausencia, enferm edad, fallecim iento u 
cualquier circunstancia que asi lo requiera, 
otra cualquier circunstancia que asi lo requie­
ra, com o igualm enle en aque ios casos en que 
mediare deliiRapitíii.

Art, 50. 101 Secretarlo de! M ontepío actua­
rá com o Sccretiu'k) de Aci.aíi ele la Asamblea 
General y  ile ¡os Organos derivados de ésta 
sin derecho a velo.

Art. Oi. Serán funciones del Secretario -de 
Artas;

1.® Actuar com o tal en las sesiones que 
i'elehro la Asamblea General, Junta Rectora 
y Comisión Perniíinenle Nacional, redactan­
do las actas, que habrán de ser autorizadas 
con el visto bueno del Presidente, así com o 
llevar los corre.spondientcs libros de las 
mismas,

■¿,“ A.=iisUr ai Presidente en la redacción 
del orden dnl día d s  las sesiones y  cursar 
lii.-i cniiviicnlurlas para el!a«,

.I." A uifrlzar, con el vi>t(i bueno del Prr- 
-iilcnte, las cerU flcsciones que se expidan 
en relación con  el contenido de diclias actas.

CAPITULO III

De lo s  O rg a n os  d e  G ob iern o  p rov in cia les

.\il. ri2. Se constituirá Comisión Provin ­
cial Permanente en las provinoias y  en la 
formu que .‘<e inillque en la Resolución co-- 
rrrspoutllente del servicio  de Mutualidades 
L a b ó r a l e - ; .

Tambií'n se cnnslit\iirán Ponencúis en la? 
provincias que se determinen.

.\rl. Ijlí. Las Comisiones Perm anentes y 
las Pnnenclas so reunirán «ad a  quinrc días, 
«iefnpi-e y  cuantío existan expedientes de pres­
taciones pendientes de resolver o inform ar.

Podrán celeiirar sesión, aun cuando no se 
dé la circunstancia expuesta en e! párrafo 
anterior, si así lo acordase el Presidente de 
la Comisión u nelegadn Provlncisl del Mutua- 
lism o Laboral por estimar que existen asun­
tos urgentes a deliberar,

Art. 5-5. Las convocatorias se harán con 
una antelación minini.i de cuarenta y  nchn 
horas y  en la form a prevenida para la Asam­
blea General, fiebcrá  constar el día y  hori 
fijado para la leunión y  se hará saber que. 
de ser ngjosaria, la sesión en segunda con- 
vocaiiirii se celeln-ará m edia hora despiitfs de 
la spílalada |inra la primera,

Art, !i5. Les acuerdos se adoptarán por 
m ayaría de votos, siendo necesario para que 
iengan validez que concurran en prim era ci.n- 
vocatoria la mitad m ás uno de sus com ponen­
tes ron voto, y  \m mínim o de la ¡ercera par­
te de sus niiembros, en segunda.

Las Comisiones de cuatro m iem bros po­
drán reunirse en segunda convocatoria con 
sólo  do< de ellos.

En caso de empate, liecidirá con su voto 
el Pre.sidente.

Art. 56. La constancia y  cum plim iento n 
su.íspensión de ¡os acuerdos adoptados se su­
jetará a lo nrevenidn en el artfn iio de la 
Orden de 19 rie noviem bre de 1948.

Art. 57, L -s  Com isiones Provinciales P er­
manentes. com o delegadas de sus Organos .Te-

rárquicos Nacionales, tendrán las misiones y  
facultades inform ativas, de representación, de 
vigilancia y  resolutivas que regu la  el artículo 
segundo de la Orden de 19 de noviembre 
de 1948.

CAPITULO IV 

D e lo s  O rg a n os  E jecu tiv os  d e l M o n te p ío

Sección  1 ,‘— D el D irector

Art, 58, Corresponderán al D irector y  se­
rán funciones del m ism o:

1,” Representar al Montepío, en unión del 
Presidente, en todos los actos y  contratos que 
se celebren, así com o ante las Antoridade?. 
Tribunales y  Juzgados, Centros de Administra­
ción del Estado y  particulares o cualesquiera 
otros Organismos, Entidades. Oficinas y  per­
sonas con lus poderes oportunos de la Junta 
Rectora cuando sean necesarios a los indica­
dos efectos,

2," Asistir al Presidente, cuando proceda, 
en la fiscalización de las actividades y  los 
servicios administrativos del Monlepío.

3,» E jecutar los  acuerdos -de los Organos 
de Gobierno,

i ."  P roponer las reuniones de dichos Or­
ganos cuando los estime oportuno.

0." Ordenar los pagos correspondientes a 
la apUcación de los  distintos conceptos pre­
supuestarios y  los  derivados de la concesión 
de beneficios o pre-stacloíies.

6.° Autorizar con s\i visto bueno los jiosti- 
ficañt«s de ingreso y  demás doctim entos aná­
logos que se expidan por el Montepío,

7.® Ostentar la Jefatura dcl personal y  de 
los servicios administrativos.

8.“ Cum plir y  hacer cum plir, respondien­
do ante sus Organos de Gobierno y  Sevvicii) 
de M utualidades Laborales del fiel cum pii- 
m ienlo de los Eslatutos, norm as y  procedi­
miento adniinislrativo.

9.“ In form ar los expedientes y  docum en­
tos que se determinen o así lo requieran.

10. Todas las atribuciones de D irección y 
gestión que no estén específicam ente reser- 
vadJs a la Asam blea General, Junta Rectora 
y  .Comisión Perm anente Nacional.

SiiCcióK 2.‘— D el D elegad o- provincial

Art. 30, e fectos análogos a lo  estable­
cido con  respecto al Director, el Delegado 
provincial del m utualism o Laboral ostentará, 
dentro de su respectivo ámbito provincial, la 
repre.-ieníación legal de la Institución ante las 
Autoridades, Tribunales. Juzgados, Centros 
de A d m in istración 'd el B ítado y  particulares 
y cualesquiera otros Organism os o personas,

Art. 60, Corresponden al D »iegado pro­
vincial y  son funciones del mism o.

1." Realizar v  ejecutar los  acuerdos ad- 
m iniftrstivos cié los Organos de Gobierno Na­
cionales y  Provincial, debiendo estar en con­
tacto y  dependencia con el Servicio de M u­
tualidades Laborales, a los efectos de unifi­
cación, coordinación y  régim en Interior.

2 . ' P roponer al Presldeate de h  Comi­
sión Provincia!, siem pre que lo  considere pre­
ciso, la reunión de sus m iem bros.

3.” Asistir a las reuniones de la Comisión 
Provincial, con derecho a voz, pero sin voto, 
con el carácter de Asesor Técnico.

■i,* Suspender, en su  caso, por considerar­
los antirreglam enlarlos. los  acuerdos adopta-* 
dos por la Comisión Provincial, dando cuenta

i
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